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INTERVENTOR FEDERAL
Dr.’ DOMINGO NOGUES' ACUÑA-

Ministro de Gobierno, Justicia é¡ Instrucción Pública jj
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Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Director
■ | Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de Icadá uno de ellos sé 
distribuirá gratuitamente entre los iniembros de las Cámaras Legislativas. y 'cadas- las oficinas. judiciales o administrativas, de 

la Provincia (Ley.. 800, original. N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T ARI.F A S' 'GENERAL E S"

Decreto N9 11.192 -de Abril 16> dé Í946‘.’
Art. I9. — Derogar a partir dé la‘fecha el Decreto 

N9 4034del 31 de Julio de 1944, .
Art. 9’. —• SUSCRIPCIONES:-EL BOLETIN&OFICIAL' 

se envia directamente por Correo a cualquier ‘ parte de.- la 
República o exterior, previo pago de . la, suscripción.

Art. 1 09. .—- Todas las suscripciones -darán comienzo 
invariablemente el l9 del'mes siguiente al”pago déTa’ sus
cripción.

Art. 1 1 9. — Las suscripciones deben renovarse dentro- 
del mes del su vencimiento-

Art. 1 39. — Inc. b) Los balances .u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de, composición, co
rrida, se percibirán los derechos por centímetro:-utilizado ,y 
por columna.

Art. 149. — La primera publicación le los avisos deb’e 
ser controlada por Los interesados, a fin de poder salvar en,, 
tiempo oportuno cualquier error en que-se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos- (

Art. 1 79. — Los balances de las Municipalidades de 19 
y 29 categoría gozarán de una bonificación' del"30’ y, 50. %• 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente..

Decreto . N?^ 304&- de-mayo 10 de '1956.
Art. 19. — Déjase sin efecto el-decreto N9 3287, de 

fecha 8 del mes de Enero- del año 1953.

Decreto N9‘-313'2' del-’22'dé Mayo dé 1956;—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o---■ 

porgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele-, 
var el 50 % del importe de las tarifas «generales que rigen 
para la venta de números' sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo. es con anterioridad al día> 
16 del . actual y, no 19’ del' mismo mes, como se consigna ’
en el mencionado decreto.

VENTA DE-EJEMPLARES':
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado, de más de 1 .mes-hasta 1 año ” 1.50 -
Nújnero atrasado de mps de 1 año................ ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual................................................. § 11.25

trimestral................................... .............. ” 22.50
semestral ...................•..............................  ” 45.00
anual........................................................... " 90.00

P- U -BlL‘I'C A C I O N!'E"S" '
Pór cada publicación por centímetro, considerándose (25.,) palabras como uncentímetro j- se- cobrará TRES'PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.,($ 3,75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN1 OFICIAL5 pagarán además dé -la fa'rífa* él*’ 

siguiente derecho adicional fijo: '
lo.) Si ocupa menos de 1/4;’página;............. ................................................ , . . ................................................$ 21.00
2o.) De más de ■%, y hasta % página.........................       ” 36.00
3o.) De más de” % y hasta'1 pógina............................................................  , 60.00’
4b.) De más de 1 página ¡se cobrará, en, la. .proporción , correspondiente1
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’ . PUBLICACIONES A TERMINO . r .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: r

Testo no mayor de '12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días •

Exce
dente

•p $ $ $ $ s
45.00 . 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde ................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de. muebles y útiles de trabajo .................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

60.00 4.50 105.00 9.00, 150.00 10.50 cm.
Licitaciones......................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas............................................................. 120.00 9.00 — —
Contratos de. Sociedades ............................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%-
Balances.................................................................... .. 90.00 7.'50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos............................................................ .’.... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESEN1A PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO 
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO: i '
31|5|57.— Encárgase interinamente de la 'Cartera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, al se

ñor Subsecretario de Gobierno.....................................................................................
1°| 6|57 — Pénese en posesión del mando Gubernativo de la Provincia a S. S. el señor Ministro 

Interino de Gobierno, Justicia é (I. Pública...................... ........................................

6| 6 |67. — Modifica el arit. 1’ del decreto 8243|57, debiendo aumentarse $ 0.05 a los precios fijados 
para el azúcar.....................................................................7...........................

— Pénese en posesión del mando Gubernativo de la Provincia, al titular del mismo, Dr. 
Domingo Nogués Acuña............................................  ..o....

■ M. de Gcb.

” Econ.

M. de A. S.

N? 8357 del

8358

8359

8360

8361

1921

1921

1921

1921 al 1922

M. de Gob. N? 8362
M. de A. S. N? 8363

8364
836'5

8366

8367
8368

8369
8370

8371
8372
8373
8374

— Designa Sub-Contador de la Caja de Jubilaciones al señor Néstor Ornar Bouíiid..............
— Declara huésped oficial a S. E. el Embajador de la India, señor Nedyan Raghaivan.........

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.............................................................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones................... ..........................................
—. Deja Establecido que la designación del señor Rolando de la Rosa Viliarreal es en la ca

tegoria de auxiliar 2’ ............................................... ............................. ....................

— Nombra Auxiliar 5’ Ayudante de Farmacia del Hospital Melchora F. de Cornejo de la
localidad de Rosario de la Frontera, a la Srta. María Luisa de las Nieves Llamas.........

— Concede licencia a un empleado del Hospital sta. Teresita <fe Cerrillos ............ . ............
— Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo a una empleada del Hospital Melcho-

ra F. de Cornejo, de Rosario de la Frontera..................... ......................................................

— Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Asistencia Pública..........................
>'Asigna la suma de $ 40.000 al Señor Presidente de 2das. Jornadas Histológicas del 

Norte Argentino, destinados a sufragar los gastos de realización de dichas Jornadas. ..
— Aprueba resoluciones dictadas por la Caja de Jubilaciones...............................................

— Acepta la renuncia presentada por una empleada del Hospital del Sr. del Milagro.........
— Reconoce los servicios prestados por diverso personal en el Hospital del Sr. del Milagro
— Reconoce los servicios prestados por médicos, de guardia de la Asistencia Pública y del

Hospital del Sr. del Milagro. ..................... ..................................

1922

del

1922
1922

1922
1922

1922

al 1923
1923

1923
1923

1923
1923
1923
1924

8375
8376
8377
8378

un 
un

Sr. del Milagro. ..................... ......................

crédito a favor de la Caja de Jubilaciones, 
crédito a favor de la Caja de Jubilaciones.

■(

1924

8379

8380'
8381
8382

83'83
8384

8385

— Reconoce
— Reconoce
— Designa un Médico Anestesista........... ”.................
— Reconoce los servicios prestados por un médico.

Acepta la renuncia presentada por el Director de Patronato y Asistencia Social de Me
nores.....................................................................................................

— Reconoce los servicios prestados por una empleada........... '... ” ’ ’ ’ ’ ’ ’ ’

— Reconoce, los servicios prestados por personal de la Asistencia Pública.
— Rectifica’el art 2? del decreto 7699, referente a la imputación dada ai gastó’ que démáñ

den los haberes de una empleada.........................................................

— Reconoce los servicios prestados por una empleada de la Asistencia Pública..............
— Autoriza a la Oficina de Compras a llamar a concurso dls precios para la adquisición

de verduras. ................................................................................
“ groa CeSante P-r abandono de servicios a una empleada del Hospital del Señor dtel Mal

1924 
1924 
1924
1924

1924
1925
1925

1925

1925

1925

1923

N?
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'C386
8387

8388

8389

8390

8391 ”
— 8392

— Acepta la renuncia presentada por la Ulr'-ctora del Hospital ‘ Santa Teresa de El Tala.
— Rectifica el art. 3? del decreto 7274, en el sentido de aclarar que no.esa la empleada 

del servicio Odontológico de la Asistencia Pública, a la que se. concedió licencia extraor-
■ dinaria, sino, a una empleada- del ex-H-ogar del Niño, hoy Instituto de Readaptación. ..

— Transfiere partida del Anexo C— Inc. III— Item 2— Otros Gastos— Princ. a) 1— Par
cial 13— Automotores y su conservación, para reforzar otro parcial de Dirección Gral. 
de Rentas.............. ............. .................................................. ........................................ . .............  • • •

_ Autoriza a la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario para que proceda a contra-, 
tar el personal técnico necesario para efectuar los testadlos dispuestos p,or decreto N9 6955, j

— Deja sin efecto el carácter de Orden de Pago que se diera al decreto 8149 -Dirección
da Bosques y Fomento Agropecuario................. ......................... .................................................

— Liquida partida a favor de Contaduría General.................*.................................................... (T!
” — Designa Oficiales Mayores^ de la Dirección prov.ncia-1 del Trabajo...................................

P A G I M 1 S

1925

1925 al. 1926

1926

1926

1926
■ . 1926

1926

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
M. de Econ. N9 203 del 27| 5157.— Dispone que por la Oficina de Suministros se llame a concurso! db precios para la provi

sión de una bicibleta. ............................ .'..............................     ....<.r i i r 1926

2C4 ” 31(5(57.— Acepta un documento suscripto .por la firma Castro Hnos........... .........................  1926 al 1927
205 , ” 3| 6(57._ Rechaza la presentación de los industriales de la soda de esta ciüdaid, no. haciendo lu

gar al aumento dr precio de la soda '.n sifones....................................... 1927
206 ” ” — La Dirección Gral. de Estadística é Investigaciones Económicas levantará una informa

ción relacionada con la producción de tabaco de la provincia. .. .......................................... 1927
tí tí tí ít

tí tt tí íí

207 ” ” —- Acuerda to prórroga hasta el 30 de junio del plazo fijado por Resolución 180, a la Au-
xiliar l9 Srta. Dolores del Carmen Elubiza para que proceda .a dar cumplimiento al de
creto 6904|56........................  • ............................................................

208 ” ” — Autoriza a la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario a llamar. a< concurso de’ pre
cios. para la provisión de la vacante de Auxiliar l9 de- la misma. ...-....... ........................

1927

1927

” ” A. S. ” 
tí tt tí ¡1

ít tí íí

5601 ”
5602 ”
5603 ”

tí íí‘ íí íí 5604

,15| 5|57.— Aplica multa al propietario .de un negocio- de ataacén y expendio de bebidas. ...........
” —Péfmdfá una 'rural Willys de la Asistencia Pública con un camión. .'............................
” — Autoriza a un Inspector y Sub-Inspector de Farmacia para viajar a Ia localidad de Gral.

Güemes........................................................................ . ...................... .................................... ...........
” — Aprueba resolución interna de la Dirección del Hospital del Sr. del Milagro.................. .

1927
1927 al 1928

1928
1928

■5605 ” ” — No hace lugar a un pedido de reconsideración presentado por el propietario de una ca
balleriza.     • -

5606 ” ” — Aplica multa a la propietaria dé una carnicería....................... i.............................................
1928
1928

5607 ” 17] 5 |57.— Autoriza y aprueba un concurso de -precios realizados por la Oficina de Compras...........  1928
56C¡8 ” ” — Autoriza y aprueba un concurso de precios.................. .-.......................................................... 1928 al 1929
5609 ” ” . —Autoriza y aprueba un concurse de precios........... ...........   1929
5610 ” ” — Autoriza y aprueba un concurso de precios; ........................................................................... 1929

íí

íí
5611 ”
5612 ”

561-3
5614 ”

20] 5 |57.— Autoriza a llamar a concurso de precios para la provisión de verduras y frutas. .......
” — Rectifica la resolución 5468, dejando Establecido que la planilla de sueldo anual comple

mentaria torféspóndiente a la Srta. Aurora Flores es por la suma de $ 116.27.'..............
” — Aplica multa al propietario de un negocio de carnicería.......................................................
” — Designa al señor Pedro David Vargas, Oficial Principal del Servicio -Médico de Campaña

1929

1929
1929
1929

77 77 77
77 77 ít

77 77 7»
77 77 77

77 77 77
77 77 77
77 77 77
77 77 77

77 77 77

77 77 77

77 77 77

” 5615 ”
” 5616 ”
” 5817 ”
” 5618 ”
” 5619 ”
” 5620 ”
” 5621 ’
” 5622 ”

” 5623 ”

” 5624 ”
” ’ 5625 ”

” 5626 ”

— Designa a un Inspector Veterinario para que instruya -un sumario.......... :......................... ’
— Aplica multa al propietario de un negocio de Fábrica- de Soda..........................................
— Aplica multa a ún expendedor de leche......................................................................................
— Aplica .multa a un expendedor de leche..................................................................... '................

—1 Aplica multa al propietario de una carnicería-.............................................................. . ........
— Aplica multa al propietario de un negocio de almacén..........................................................
—■ 'Aplica multa al propietario de un negocio de peluquería. ............. ......................................
— Autoriza la inscripción definitiva del -Señor Eduardo Temer como Médico cirujano.
— Aprueba planiHa de reeonociniiento de servicios de personal de la. Dirección Gral .de

Viviendas. .. ......................   ‘
— Liquida viáticos a diversos personal dependiente -del nombrado- Ministerio .
— Autoriza y aprueba concurso de precios realizado por la Oficina de Compras para.' iá.

provisión de -medicamentos.......................................;...................................... . ............... •

— Deniega el pedido de subsidie formulado por el Club Atlético Libertad, de la ciudad d°
Metán.................................. ...............................................

1930
1930
1930
1930
1930

1930 al 1931
1931
1931

1931
1931

1931

1932

EDICTOS DE MINAS:

Carlos Enrique Gutiérrez — Expte. N? 62.156—G.N9 15645 — Solicitado por
N9 15630 — Solicitado por Oscar Díaz- -Exp. N9 62.Ó70-D 1932

1932

LICITACIONES PUBLICAS . •
N9 ,1569-4 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 354(57 ...’..................................................
N9 15693 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 353(57 ....■.......................................................................    1932
N9 1'5692 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 352157 ..............................       1932

! ..................... . ............................... .......................... 1932
N9 15659 — Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la Provmcia.R.dél' 'V. D. B................................................

. N9 15642 — Yacimientos Pétfol’íféios Fiscales — Licitación Pública N9 841|57 ..........” ........''' .. . . . ...................................... ^932
N9 15560 — De la Municipalidad de Pichanal ................   - ........................................................ . I932.......................................................................................1932 ai 1933

’ EDICTOS CITATORIOS: ' , "....... ‘ ' .» ■
N» 15685 — s.|p. Petrona I. Villa-nuéva :d’e Arátílayo ....................    • . ..
N9 15'684 — s|p. Ricardo Monge ......................     . ..........................................................................ñ............. u
N9 15’683 — s|p. Margarita'Carrizo de Ortiz ............................................... - ’........ ’..................    ;• 1933
N9 1568’2 — s|p. Pfcdro R.’Lira ...............        " 1933

O- ..... ................ .. ............................................................ ........................ . 1- .. 1933
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N" 15681 — s|p. Felipa Avales de Tapia ................••••..................................................... .
N? 15676 — SJpor Argentina Amado Jure de Naliár....................  ,‘V‘
jj? - ,15674 s.lpor Julio Pizzettj, Antonio Mercedes Robles-y José Sp.uches' Lamiéndola 
N? T5673 — s.fpor Julio Pizdstti, Antonio Mercedes Robles y José Spuehes Lamendola

N° 15652 — s.|por Antonio Carañante Domínguez
N- . 15641 — S|por Lauro Eduardo Salvador .......
N? 15566 — s¡p. Emilia Vivas de Guerrero .......

1933
1933
1933
1933

1933
1933
1933

SECCION, JUDICIAL
SUCESORIOS:
N? 15688 — De Eduardo Emilio Battagliola ..............................
N? 15687 — De Francisco Soria ...................................................
N" 15677 — De don Joaquín Grane ............................................
N9 15671 — De don Alfonso Rodolfo Urgo ................................

1933
1933 al 1934

1934
1934

N" 15663 — De don Rafael Portas o Rafael Portas Burcet ...................................................................................................................
N9 15662 — De don Pedro Castro................................................................................................................. ............... .................................
N? 15660 — Oe SArcs Milagro Delgado de .................................................................. . ........................ . ............................................... .
N? 15654 — De Minwa Higa.............................................................................................................................................................................
N? 15653 — De don Antonio González Muño ...........................................................................«................................................................
N? 15851 — De doña Carlota Flores de Escajadilla y de don ületo o Anacleto Escajadilla ..........................................................
N9 15650 — De den Gregorio Agustín Delgado ............................................................................................................................................
N9 15643 — De doña Dan e.’a Corvalán de Acuña .............................................................. ....................................................................
N° 15640 — De don Ricardo Aparicio.............................. ...................................................................................................... . ....................

N9 15635 — De don Cruz Soto ................................... '.................................................................................................................................
N? 15631 — De doña. Sofia Juárez de Cruz y de don Delfín Cruz ............................................ ......................................................
N’ 15625 — De dm José Cruz Calisaya........................................................................................ ■......................... .......................... . ........
N9' 15623 — De doña Gertrudis Serpa, o Gertrude Zerpa de Colque....................................................................................................
Nd 15622 — De don Olegario Bejarano........................................................................................ •..............................

N9 15617 — De doña Cruz Elena y de don Carlos Pantaleón Cruz........................................................................................................
N9 15616 — De don David Sosa............................................................................................................... «....................................................
N'.' 15605 — De don Robust ano Farfán (Testamentario)....................... . ................... ............................................................................
N9 15601 — De doña María Luisa Peñaiba de Castellanos........................................................................................................................
N9 15599 — De den Víctor TufiñO; ............................................................................................. ’....................... ................................ .

,N9 15583 — De Julio.Lczano ............................................ . ............................................................. .............................................................
N9 15579 — De Julia Morales de Arias ........................................................................................................................................... . ........
N? 15578 — De Matilde Terán de Bustamante ..............¡........ .................................................................................................................
N9 15574 — De Justo Miguel Díaz ............................................. .............................................................................. ................................
N? 15573 — De Luis Fernández ................................................... .............................................................. . ...............................................
N? 15565 — De Camilo Figueroa ..............................................................................................................................................................

N9 15559 — De María Magdalena Uche de Sepúiveda ................................ . ........................ .................... ..........................................
N9 15558 — De Filemón López .....................................................................................................................................................................
N? 15555 — De Manuel Hipólito Mjedina ......................    ........... .....................................
N9 15552 — De Camilo Tomás Eugenio Borrelli...........'............................................................................ ................................................
N? 15550 — De Encarnación y Florinda Tolaba...........................................................................................................................................

N9 1-5549 — De Lucinda Moya de Rodríguez................................................................................................................................................
N’ 15547' — De Constantino Knudsen............................................................................................................................ ...............................
N° 15541 — De don Loreto Sánchez................................................................................... . ............. ,.. ........ ........ .  .............. ’.~
N? .15525 — De don Gabriel Molina Ruiz......... ............................................................................................ ■..............................................
¡N? 15524 — De Doña Angélica o Evangelista Leiseca de Gutiérrez y de Don Faustino Gutiérrez ............................................
N9 15520 — De Dubaierico de la Cruz Torres ..........................................................................................................................................

1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934

1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1934
1935
1935
1935
1935
1935

1935
1935
1935
1935
1935
1935

N915516— De Javier Saraivia y Darila Yanci de Saravia. ...............................................................................................
N? 15513 — De Antonio Martelli................................................................................................. ....................................
N9 15511 — De Alaría Encarnación Martínez de Sánchez ..'................................................................ .'
N9 15510 — De Santiago Pivotti................................................................ . ........................ '. ’’’’’’* ,*’’’’’’*"
N9 15509 — De Primitivo Benicio Maldonadn......................................................................... '.'.*.".'.".7”".*.".'*".'*..................................... *
N9 15502 — De doña María Teresa Ordoñez o María Ordoñez ú Ordoñez...................................... .
,N9 15488 — De doña Trinidad Moyano..................................... . ............................ ....................................................
N1.' 15483 — De don José Abadía............................................................................................... .....................................................................
¡N9 15481 — De don Jaime Rabich..........................................................W.......................................................................

1935
1935
1935
1935
1935
1935

1935
1935
1935

POSESION TREINTAÑAL:
M? 15603 — Solicitado ñor Angel Fenelón Corrales.
N9 15512 — s| ]■ ir; Benita Serón de Palacios...........

POSESION DECENAL;
N9 15597 — Guerra Guadalupe Carlos de y otros. .

1935
1935

1935

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTOS ■
15515 — s|por: Alberto A. Ferreyra................ 1935

REMATES JUDICIALES: .
N9 15700.— Por; Aristóbuio Carral -juicio: Y. A. vs. F. H. E..................................................................
N? 15691 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Feo. Moschemos y A. Social vs.’ Lidia' Robles de Sándhéz
N9 15690 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Bco. de Préstay Cía. vs. Juana Zúñiga de García
N9 15689 — Por Martín Leguizamón— Juicio: Feo. Mosdhetti ndiade .............. ..............
N9 .....................................
N9
N9

15664 — Por Andrés Ilvento -y Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Azucena Üásiiida Rute dé's'idánv ' ’
M5628 — Por:. Arishpbulo. Carral -juicio: Ragathy Fea. Rafaela Calatayu de vs. Concepción Horacio Oorñnav¿' 
15482 — Por; Andrés Iivento -juicio: Ejecución Ejecutivo vs. Salomón Manoff y

1935 al 1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 8357—G.
SALTA, 31 de mayo de 1957.

Debiendo ausentarse a la Capital F. deral, en 
misión oficial, S. E. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, doctor 
Juan Francisco Mjattió,
El Interventor Federal en la Provincia d-a Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Encárgase, interinamente, de la 

Cartera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
bilica, al señor Subsecretario de Gobierno de 
la mencionada Cartera, don Carlos J. Shaw de 
Estrada, mientras dure Ja ausencia del titular.

Art. 2? — El presente decreto será refrenda
do por S. E. el reñor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

És Copia:
■MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 83ü’8—G.
SALTA, l9 de Junio de 1957.

Debiendo ausentarse fuera de la Provincia eí 
suscripto Interventor Federal, . •

EÍ interventor Federal en la Provincia da Salta 
’ DÉ CRETA :

Art: I® — Póhese en p'osJxión dél Maiido Gu- 
bernífwó "de’ la -provincia a S. S. él señor Mi
nistró interinó de "Gobierno, Justicia é Instruc
ción-Pública,-'Escribano' Nacional señor Carlos 
Jesús Sáaw 'dé Estrada.
_ Árt;. 25 Empresente decreto será refrendado 

pbf ;SÍ.‘S’..él.Mlnis&ó de Economía, Finanzas y 
Óbras PúíJiicas. . - - .. .
‘ Art? 3»' — bonfuníquese, públíqiiese, insertó
se en el Registró'Oficial y archívese.

'"DOMINGO ÑOGÜES ACUSA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO -N5 8359-2-E.
SAtLTA, 6 de Junio de 1957.
Expediente N9 2292)1957. ' .

VISTO Ja implantación 'dé nuevas tarifas fe- 
rrbviariás qué rígeii desdé el’día. 1? deí corrien
te; y •
CÓNSÍDTüRANDG :

, Qiué por Decretó N? 3243 57.. se fijaron jnéciós 
máximos* para lá comercialización del az&áx, 
con anterioridad a. la vigencia de Jas nuevas tar
rifas de transportes ferroviario,;.. ,..

Que debe contemplarse la exacta incidencia 
que grava, este producto de primera, necesidad 
por óoncepjtn Je diferencia de flete;

Por ello, y atéiito ‘lo aconsejado por la. Di
rección dé Contralor 'dé Frécios y Ábásteci- 
mientó. ■ - - - -

El Interventor Federal Interino de la (Provincia 
de Salta

DECRETA; •
Art. I9- — Modifícase el artíulo 1’’ del De

creto N5 8243|57, debiendo aumentarse $ 0.05 
(cinco centavos) a los precios fijados, en cada 
etapa de comercialización, por kilógramo, de 
azúcar, tanto de primera como de segunda ca
lidad.

Art. 25 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
. ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:

Mariano Coll Arias «
Oficial Mayor del Ministerio de E., F, y O. P.

DECRETO 8360—G.
SALTA, 6 de junio de 1957.

Habiendo regresado a esta Capital, S. E. el 
señor Interventor Federal en la Provincia, doc
tor Domingo Nógués Acuña,
El IñfeiVeliltó/ Federal Interino de la 'Provincia 

dé Salta,
D E C¡ R E) T A :

Art. I9 — Pónese en posesión dél Mando Gu
bernativo de la Provincia de Salta, al titular 
del mismo, doctor Domingo Nogués Acuna.

Art. 25 — Éj presente decreto será refrenda
do "por S. S, 'él señor ..Ministró de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, ' ,
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Art., 39 — Comuniqúese, publiques©, Insérte- 
se en el Registro Oficial ¡y archívese. ,

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Cf'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8361—A. 
SALTA, 6 de junio de 1957.
Espediente N? 2574|57 de la Caja de Jubilacio
nes y Pens. de la Prov.

VISTO lo Resolución N9 206 corriente a fs. 
1 del expediente del rubro; y

CONSIDERANDO:
. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu

lo 10, inciso g) del Decreto Ley 77|56, corres
ponde a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia “proponer al Poder Ejecutivo 
el nombramiento o remoción del personal de 
la Caja de conformidad a la Ley de Estabili
dad y Escalafón del empleado Público.

Por ello -y atento a lo informado por el Mi
nisterio recurrente,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Desígnase Sub-Contador de la Caja de Jubi

laciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
al señor Néstor Ornar Bouhid - L. E. N9 7.229. 
359, con la asignación mensual que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor y 
a partir de la fecha en que comience a pres
tar servicios.Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANDEE

Es Copia:
■ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

el
DCERETO N9 8362—G.
SALTA. 6 de junio de 1957.

Debiendo arribar a .esta Provincia, S. E. 
Embajador de la India, señor Nedyan Ragha- 
van, acompañado de su comitiva.
El Interventor Federal en la Provincia d : Sarta 

DECRETA:
Art. I9 — Declárase huésped oficial, a S. E. 

el Embajador de la India, señor Nedyan Ra- 
ghavan como así también a su distinguida co
mitiva, y mientras dure su permanencia en 
esta Provincia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
CARLOS J. SHAW DE —~~

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

' Oficial Mayor de Gobierno, J. é

insérte-

ESTRADA

I. Pública.

Atento a los cargos, cómputos, ctiádro jübilá- 
torio e informes de fs. 14 a 18 y vuelta; a lo 
dispuesto en artículos 1 a 3, 8 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 
9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041|48 y en artículos 18 a 21, 
30, 34, 46 a 48, ,72, 88 y 89 del Decreto Ley 77|56 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del misterio de Asuntos Socioles y Salud Pú
blica a fs. 23,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Aprobar la Resolución N9 197 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 6 de mayo de 1957. cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. I9 — Reconocer los servicios prestados 
por el señor José Antonio Paz, en la Policía ds 
la Campaña, 2 (dos) años, 8 (ocho) meses y 
11 (once) días, y formular a tal efecto cargos 
al mencionado afiliado y patronal, por la su
ma de $ 307.39 (Trescientos siete pesos con 
treinta y nueve centavos m|n.) a cada uno de 
ellos; importe que el interesado deberá cance
lar de una sola vez con el cobro de su primer 
haber jubilatorio, una vez acordado dicho be
neficio, debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal”.

“Art. 29 — Acordar al ex-Diputado Provin
cial, Sr. José Antonio Paz - M. I. N9 3.889.107- 
el beneficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30 del Decreto-Ley 7,7|56, con la com

putación de servicios reconocidos por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Es
tado con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 1.236.54 (Un mil doscientos treinta y seis 
pesos con cincuenta y cuatro centavos moneda 
nacional) con más la bonificación establecida 
por el artículo 34 del Decreto-Ley 77156, a li
quidarse desde la fecha de su presentación”.

“Art. 39 Formular cargos al señor José An
tonio Paz, por 1a- suma de $ 3.103.13 (Tres mil 
ciento tres pesos con trece centavos m¡n.); a 

la Municipalidad de Campo Quijano por $ 
968.37 (Novecientos sesenta y ocho pesos con 
treinta y siete centavos m|n. y a la Cámara de 

Diputados por $ 786.54 Setecientos ^ochenta y 
seis pesos con cincuenta y cuatro centavos m|n.) 
en concepto de aportes no realizados oportu- 
nomente; importe que el interesado deberá 
cancelar de una sola vez, a descontarse de su 

primer haber jubilatorio; debiendo reclamarse 
las partes correspondientes a cada patronal”.

“Art. 49 — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, la trans
ferencia de la suma de 15.355.95 (Quince mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos con noven
ta y cinco centavos m|n.) en concepto de apor
tes e intereses, de conformidad a las disposi
ciones del Decreto-Ley 9316|46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

a lo dictaminado pór el sénof Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 11,. ■
Ul interventor Federal en la Provincia dc Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase' la' Resolución N9 194 
de la Caija de Jubilaciones y Pensiones de la. 
Provincia, de fecha 8 de mayo de 1957, cuya 
parte pertinente disporjo:
“Art. I9 — DECLARAR COMPUTARLES en la 
“forma y condiciones- establecidas por Decreto 
“Ley Nacional N9 9316)46, Dos (2) Años, Un 
“ (1) Mes y Once (11) Días de .servicies pres- 
“tadjs .en Ja Administración Pública db esta 
“Provincia por el señor Rubén Antonio Alcte- 
“rete, Miat. Ind. N9 3.961.343, para acreditarlos 
“ante la Caja Nacional de Previsión para el 
“ Personal Ferroviario.
“Art. 29 — ESTABLECER en $ 6.242.40 m|n. 
“ (Seis mil doscientos cuai'.nta y dos pesos con 
“cuarenta centavos Moneda Nacional) la can- 
“tidiad que, a su requerimiento debe ser ingre- 
“sada o transferida a la Caja Nacional db Pre- 
“'Visión para el Personal Ferroviario, en concep 
“to de .aportes de afiliado' y patronal en razón 
“de que el importe de los mismos excede al 
“monto del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
“Nacional N? 9316)46 y artículo 59 de la Ley 
“ 1041 (Convenio de Reciprocidad)”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL .BLANDEE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8365—A.
SAL|TA, 6 ds junio de 1957.
Expte. N9 24.490|57.
VISTO el Decreto N9 8137 de fecha 23-de 

mayo ppdo., mediante el cual se designa al se
ñor Rolando de la Rosa Villarreal para desem
peñarse en los Centros de Vías Respiratorias 
dependiente de la Dirección de Mísdicina Social; 
y siendo necesario dejar debidamente estableci
do las funciones que debe cumplir como así 
también con qué fondos serán atendidos dichos 
sueldos.

El Interventor Federal en la Provincia el. Salta
’ D E C| R E T A :

•Art. I9 — Déjase establecido que la designa
ción del señor Rolando de la Rosa Viilareal es 
en la categoría de Auxiliar 29, con cargo a 
Fondos de Cooperación Federal, en carácter 
transitorio, debiendo desempeñarse en el Hos
pital “Josefa Arenales de Uriburu”, dependiente 
da la Dirección de Medicina Social.

Ait. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse a los Fondos dh Cooperación Fede
ral para la Lucha Antituberculosa.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANDEE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8363—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expediente - N? 391-P. 57 (N9 162 1|56 agreg. 
al N9 4639)56 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Prov.

VISTO en estos expedientes la Resolución N° 
197 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando'la jubilación solicita
da por don José Antonio Paz; y

CONSIDERANDO:
’ Que al 30 de abril de 1955, en que dejó el 
servicio por expiración de su mandato como 
diputado a la H. Legislatura Provincial, el pe- 
ticionante contaba .44 años; 1 mes y 18 días de 
edad y 22 años, 6 meses, y 11. días de servicios;

DECRETO N9 8364—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expediente N9 395|A|57 N? 5796|56 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

VISTO en este expediente la Resolución N9 
194|57 de la Caja de Jubilaciones y Pensionen 
de la Provincia, reconociendo servicios presta
dos en la Administración provincial, por Don 
Rubén Antonio Alderete, para acreditarlos an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal Ferroviario; ,

Atento a los cómputos e informes de fojas 
8 y vuelta; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 8 
y 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46, en ar
tículos 1, 2, 4 a'6 y 9 del Convenio de Recipro
cidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041)49 y 

DECRETO N9 8366—A.
SALTA, 6 de jimio de 1957.
Expte. N9 22.723)56.
VISTO este expediente en el cual el señor 

Director del Hospital “Mblchora F. de Corne
jo”, solicita, la designación de la Srta. María 
Luisa de las Nieves Llamas como Ayudante de 
Farmacias efe dicho Hospital; atento a las ac
tuaciones producida y a lo informado por la Di 
rección de Administración dei Ministerio del r.u 
bro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —■ Nombrada Auxiliar 59 -Ayudante de 
Farmacia- del Hospital “Melchora F. de Corne
jo” de la localidad de Rosario de la Frontera.
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a la.Srta. María Luisa dé láB.NieypsiL'ttMas''>Ti; 
C. N» 3.216.502-, con áhtériórMaá al 1? de a- 
bril del .año en curso? eá cargó. creádó\ ?sñ el' 
Decreto-Ley de -Presupiu^ó.^n.vigencia; débíen 
do imputarse ios hábgres'^r^Mtóvós/al^Áiigxo 

_E= Inciso 2- (Servicio Médícd Sé ‘Campaña) 
-Item I- Principal a) 1- Parcial 1, del citado 
Presupuesto. -■ v, ..

Art. 2i.— Comuniqúese, publíqúese, insSrte- 
,á'§* ái el Registro Oficial y archívese;

DOMINGO NOGUES ACUNA
• Dr. BOQUE: RAUL BLANCHE

l/¡r6ogia:
; ¿ÑORES‘MEÑEttETÁ;

.jefé de Déspaóho/ de: AstiiApa
’ábciaTés y Salud Pública?

.DECRETO N9 8367—A. > '
¡SALTA, 6 dé1- jimio dg1 1057?
ÉxptS; N9 24: 035(57. - . - „
VISTO en esté” expedienta él'.pedtdo de licen 

cia-extraordinaria formulado por el señor Juan 
Carlos.Arroyo, por incorporación al Servicio Mi 
litar ¿e conformidad ál certificado que corre 
agregado a fs. 7 del presente, expediente';. ? ;^ 
tentó a lo informado poi la jOfibiña' de’ Peréo 
mal Ministerio del rubro',
.El (Interventor Federal de- la- Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 
con el 50% de sus hatoeres_al’ Sr; Juan Carlos 
Arroyo -L.- E. Ñ9 7.240.658- Auxiliar 59, Ser
vicios' Generales- del Hospital “Sta, Teresita”, 
de'Cérrillos; con anterioridad ál dia 18 de' febre
ro del año en curso y- mientras dure su incor
poración al Servicio Militar, de conformidad a 
lo‘ qúe establece el CápítúloIV, Art. 26 dé la 
Ley 1882. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se éñ el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO ÑÓGUES ACUNA 
BOQUE RAUL BLANCHE 

ÉS Copia,:
. ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DEJ3ÜÉTO N» 8368^-A.
SALTA, 6 de junio de 1957 .
Expíes. Nros. 24.379(57 y 24.639|57.

-VISTOS estos expedientes; atento a las ac
tuaciones producidas y a lo informado en' car 
da uñó' por la Oficina de Personal del Minis
terio' del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria, 

sin goce de sueldo, durante el tiempo compren
dido entre el 4 de abril al 3 dé mayo del año 
en curso, a la Auxiliar 59 -Auxiliar Adminis
trativa- del Hospital “Melchora F. de Cornejo” 
de Rosario de la Frontera, Srta. Blanca Elisa 
Zone -L. C. N9 9.469.309-, por encontrarse com
prendida en las disposiciones del art- 29 de la 
Ley • N9 1882- en vigencia.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. Blanca Elisa Zone -L. C. N9 9.469 
.309-, a! cargo de Auxiliar. 59 -Auxiliar Adminis 
tfat'iva- del Hospital “Melchora F. dé Cornejo” 
de Rosario. de la Frontera’, con anterioridad al - 
dia - dé mayo, del ano en cursó.

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese;

DOMINGO NOGUES- ACUNA 
BOQUE BAUL BLANCHE 

Es’ Copiar 1
ANDRES MENDIETA

Jéfé1de! Daspa'clíó'de A. Sote; jf Salud Rúblida

DECRETO ÑV 83^0—A.’
SALTA", 6” de junio dá 1957.
•Expíe. N9 24.764(57. ( , . ,, , . -
VTSFTO en este expedienteT^'j^uhEia^lnter- 

prtóst'á’por' la señorita1 JÚsfina^ CSimériez Marti
nes, gj cargo de Auxiliar S? -Auxiliar de la A- 

sistenoia Pública- y atentó,lo .informado por 
la Oficina-dé Personal <bl Ministerio Héi rubro,
El Interventor Federal en la foóvinéfa Salía'

D É fe R E T'A I

■Art; il9 —Aóéptár lar renuncia presentada, 
pÚT la..Senori-ta'-Justina Giménez Maítfe 
ñez’, L. C.N9 4.502-.iá81-'.aÍ Cargo d'é Auxiliar 59 
Auxiliad dé la- Asistencia Pública.- dependiente' 
de- la’ Dirección' dé Médiiñná Asiéteñclái/ fem'Sn! 
isriorídad al día 15 d-> mayo ‘del presenté año.

Art'. 39 — cbmúhíqüésá, públíquésé, insértese 
bS éü ef Registró Oficial y archívese.

íí6miñg’Ó"?nóg'ué§* íicünS?
RÓ<áÚÉ '.BAUL BlAÑCHE

Es pópia: , - v . , ■ : ‘ ’ •
^ANDRES MENDIETA / ... .
Jefe de Despáchó be Ásüntóí, S. y 'SÍ Pública

DECRETÓ N9 8870—A.
SALTA -6 dé', juno', de 1957 .
Expte. N? 24.483(57.
VEBTp .este expediente, en el que el Dr. Nés

tor íioariguez en su carácter .<& Presidente de 
laé 2das. Jprnadas^Tisiológicas del Ñórts^Árgeii, 
tino; solicita apoyo fináticiero’pira la. ieaíízár- 
ción de lás mismas que’ tendrán lugar éh’está 
Cápitál; y'
CONSÍDERANiDO':

Que para poder llevarse a cabo dichas Jor
nadas con todo éxito es necesario que cuenten 
con el auspicio oficial y el ap’oyo financiero' 
que para el desarrollo, de las mismas se requie
re, teniendo en cuenta el beneficio común qúe 
reportará' para' todos los habitantes de la Pro
vincia, el debate de un problema de salud pú
blica- de tanta. importancia;

Que el apoyo financiero que se comenta, sé 
ha calculado en' la suma de .$• 40.000.— .míu, 
que el Estado. Provincial, por intermedio del Mi 
nisterio de Asuntos. Sociales y Salud Pública, 
identificado eñ la labor de velar por la salud 
pública en todos’ sus aspectos, estaría en con
diciones de aportar para la realización de tán 
plausibles propósitos;

Por todo ello y atento a -ló informado por 
la Dirección de Adtííiñist'ra'ción del Ministerio 
del rubro,
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. I9 — Asignar la suma dé- Cüátenía" níil. 

pesos'Moheda Nacional ($ 40.600.—), al señor 
presidente de las 2das. Jornadas Tislológícas 
del Norte Argentino, Dr. Néstor Bcdrigú'ez, L. 
É: N9 6.359.207 destinados a sufragar los gas
tos dé realización de dichas Jornadas, qu- ten
drán lugar e¿ el corriente año con sede en 
esta’ Capital. ,

Art. 29 El gasto que demande el cumpli- 
íúiento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- OTROS GASTOS, Prin
cipal e) 1- Parcial 5, “Beneficencia -Vanos” de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, pubííqu°se, insérte
se en el Registro Oí ciai y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Púbijca

DECRETO .N9 18371—-A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
ExptA N? 5|R|56’ (Ni 595|53' agreg. al' 609(54 

dé la' Caja de Jub; y Pens. de la Provincia).
VISTO' en éstos expedienté la Resolución" N9 

741 d’é la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé 
3á'''Pi’órincia-, dé" fériha 12 dé noviembre de 1956 
por la qué sé acuerda la jubilación solicitada 
por don Arturo' Rehollado García y la N9 186 
de la misma' repartición' dé’ fecha 29‘ dé abril 
pasado'pbñ IS^qlie'se módiiiBá‘'parcialmente la 
primera; y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra' probado' que” ai .28 dé fe
brero de 1957 fecha én" base a la cual se efec

. .... ___PÁG; I92T

tuaron los respectivos cómput'os'', jel péticúmante 
contaba 60 años, íü meses'^y 26 días de 'édád y 
37. años,. 1. mes jie servicios;
-Atmitp. ¿i cuadro jubUatoría ejtóQjmes..t<íé ,fo. 

jas.'22í,á .¿i.y yuettfa; Id dispuesto .en.áf^ícúlQSj 
i, . 3, ^8 y ífo'.'dei pécteto .Ley/Nacional’ 03Íé¡'46,' 
éií artículos, -i, 2, í' á /6 y 9 .Üéí/Conyenib. déi.I&£ 
vlprocidácl. jubilaíoriá ¡ajiinbaiíp >por .Éey iÓ'ií|‘ 
49 y en .artículos 28, 29, 34, 35, 45', 46, 48, 72,1 
áü" y 89 del Decreto L^? 77]5’6. y á,ló dictaminá; ■ 
do por él señor Asesor Letrado ael Ministerio 
del rubro a fojas 28, • .
El Interventor Federal de* la Provincia de Salta 

D E V R E T A :
...Art'. I’ ^prué&fiw.ías resoluciones. Ñros.. 
941(56‘ y 1’86(57 Se la’. óaja‘ de. ^iubilácíqñes y 
Pensiones dé ía Proviñ'cia,' de f’eciías Í2 ÁéjuQr. 
viMnbie de 1956 y 29 de.abril dA1957 respecti
vamente; .cuyas1. pÉÍft’és\3iSpositrvás; refundidas / 
qüétlaa’i en ía, sjgdl&íté temía:.
' Art; 19 — Aceptar qii¿ el señor Arturo'.itébo—- 
“lledo ..García abone a esta Caja lá* sumár de, 

4'.'264.14 .(Cuatio mil dpgciéntos/-seSente, y- 
*• c'uátró pesos üóh hátórcé' céhtayo's Moneda,Naf 
"cíonal) iftedlátíte a^orfizamóneS, inenstialés' 
déí. díez'.fioy por éieñto‘ -á áfescontarse Sé sií 
“tiíábéi- jubliatorio Vfez acordaúó dicho be- - 
“ñeflfeió, en concepto de diferencia dé! cargo 
“artículo 20 del Decreto Ley N9 9316(46*, for- . 
“inalado por la Sección Ley,3Í.665(4Í' del Inff 
“titüto Nacióriál de PíÜvisióh_ Social”.
‘‘Art..2?.—Acordar ál Auxiliar 2? dé la JÚreo- 
“cióñ. General, dé Béiitás,. Sr.. Áriúrb Rebolleí 
“ dó García,' Cédula, de Identidad 29.092, el be- 
“ nef ició d¿ una jubilación 'ordinaria, dé' con- 
“fqrmidad. a las disposiciones dd artículo 28 
“ déí Decreto-Ley 77(56, con la computación de 
“ servicios icconocidos por la .Sección- ley 31.66(5 
|44 dél Instituto Nacional de Previsión Social 
“ con un haber jubila-torio básico mensual de 
“$ 636.15 (Seiscientos treinta y seis pesos" con 
“quince centavcs Moneda Nacional) a liqui- 
“ darse desdé la fecha, en, que deje de prestar 
“servicios con las siguientes bonificaciónes:

“ Art. 29- inc. a) del Decreto Ley 77(56.— 
“$ 159.03 (Ciento cincuenta y nueve pesos cóñ 
“tres centavos Moneda Nacional)

“Art. 34- ápart. 2<? del Decteto Ley 77(56 
“$ 210.— (Doscientos pesos Moneda Nacional). 
“Art. 39'— Requerir de la Sección Ley 31.665|. 
“44 del Instituto Nacional dé Previsión Social 
la transferencia, dé g 13 .475,,60 (Trece mil cuar 
“trecientos setenta' y cinco, pesos con séte'nía 
“ centavos Móriedá’ Nacional) én- concepto de 
“ cargos artículos 20 del Decreto Ley N9 9316| ’ 
“ 46”-

Ai t. 2° — Comuniqúese, publiquesé, insérte
se en el (Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO, ’N9 8872—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expte. N9 24.763(57.
VISTO este expediente; atento á la renuncia 

interpuesta y a los informes producidos por O- 
ficina de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9 -7- Acéptase la renuncia presentada 
por Ja señora . Beatriz Leonor Azcpy dé Murillo. 
L. ,C. N? 3.28Ó.947, al’cargo de Auxiliar 59 -Per
sonal, dé Servicios Generales del .Hospital del 
Sr. del Miíagto- .cpn anterioridad al día 16 de
mayo del corriente año. .' ' ■„

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér— 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
BOQUE RAUL BLANCHE':

- Es Copia: - • '
ANDRES MENDIETA...

Jefe de Despacho dé Asuntos
Sociales y, Salud Pública
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•DECRETO N° 8373—A.
."SALíTA, 6 de junio de 1957.

* Expíe. Ñ9 24,31S|57. . . ;
. -VISTO este expediente-en el. que la Dirección, 
del Hospital del Señor del Milagro solicita el

- reconocimiento..dé‘. servicios, prestados en el mis 
mo- por diverso 'personal, durante los meses de 
noviembre y diciembre, .del año 1956, .atentó a 
las actuaciones producidas' y a .lo manifestado 
pói- la Oficina‘de.'Personal y la Dirección de 
Adiñinistracióñ deT Ministerio, del rubro,

’. El Interventor Federal en la Provincia ña Salta 
>• ■ -’D ECHE T A: -■
Art. 1" — Reconócénsr ios servicios prestados 

en .el Ho.spital del .Señor , .del Milagro,, por -el 
personal .que. se detalla a. continuación, en. las 
categorías y fecha .que en. cada caso .sb deter
minan: ’ ' . . ...
ay-^Srá,- Ana Rosa -Carabajal ’de Gramajo, L. 

"c. Ñ“ 3.024.396, categoría 6? -Servicios-Ge-
; -j nerales, desdé el -l» de noviembre al 31 de 

“ diciembre. ■
• b) ySftá.--Gen.óveva 'Agüero, L. C. N9 1 .'953.395, 

■ categoría - 69, Servicios ■ Generales, desde el 
' '23 de noviembre al 31 de diciembre.

c) Sra. Haydé's Arancibia de Guaymás, L. C. 
' N? 2.993.683. categoría '6-, Servicios Gene

rales, desde el 28 de noviembre al 31 de di- 
' ¿ ciembre.

dj Sra. Teresa López d): Rebori, L. C. N9 1.736 
260, categoría. 6?, Servicios Generales,’ des
de el l9 al 31 de diciembre.

. e) Sra. Angela Remigia Baigarría de Alvaiez, 
L. C. N° 1.260.028, categoría6?, Servicios Ge 
nerales, desde el l9 al 31 de diciembre.

Art. 2° — El gasto qrío demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá

• imputarse al Anexo G- Inciso Unico, por perte- 
. nedrr a un Ejercicio vencido y ya cerrado.

‘ Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e¿ Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
•ROQUE RAUL BLANCHE 

-Es Copia:
■ ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública.

DECRETO N9 8374—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.

■Expíes. Nros. 24.553|57 y 23.992|57 (3).
Visto estos expedientes y atento a los infor

mes producidos por la Dirección de Medicina 
Asistencial y la de Administración dbl Minis
terio del rubro,
El Interventor Federal) en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 

por el Dr. Duilio A. Yorio, L. E. N9 7-216.585, 
como Médico de Guardia del Hospital del Mi
lagro, eñ reemplazo del titular Dr. Julio Ma
nual Lederer Outes que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria por los años 1956 y 1957; 
durante el tiempo comprendido desde el 12 .al 

:31 de marzo ppdo.
Art. 29 — Reconócense los servicios prestados 

•>pór el Dr. Lisandro Lávaqué, L. E. N? 3.905.407, 
como Médico de Guardia de la Asistencia Pú- 

’blica, en reemplazo del titular Dr. Pedro Vi
cente Ai-besa que se encontraba en uso de li- 
•c'mcia extraordinaria sin goce de sueldo; du
rante el tiempo comprendido desde el l9 al 31 
de marzo ppldo.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E- Inciso I, Item 1, Prin
cipal a) 1, Parcial 2|1, de la Ley de Presupues
to én vigencia, hasta el 31 de marzo de 1957.

■Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 8375—A. . ’ *.
©ALTA, 6-de-junio1 de 1957. — - ■ .
Expíe. N’ 374-G-Í957 (N’ 3091-M-1957 de Con-- 

taduna-General, de-la.-Provincia)..- . '
VISTO en estas actuaciones, originadas e'n 

expediente N9 1463|53 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la: Provincia por el que se 
gestiona-- ■reconocimiento dé servicios prestados 
a.'ia-Próvi’ncia por don Baltazar Malceñido--para 
acreditarlos ante- la Caja 'Nacional de Previsión 
para él Personal del- Estado, la- nota\N9 704 de 
..iquelja repartición -solicitando el ingreso dé 
$'.95'1-140 pór-'cargo dsl .artículo 20 del’' Decreto 
Ley 77¡56."de aportes patronales -ño efectuados 
oportunamente .y $ 214.60 en concepto del 50% 
fijado P-or, .el. artículo- 59- inciso 29) de la Ley 
1O41|49, de ía diferencia, de aportes establecido 
en el artículo 20 del Decreto.Ley.-Nacional 9316 
|46, sobre sueldos percibidos por- el titular en la 
Policía di ía Provincia, y. atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fojas 
2, ■ . -
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:.
Art. I9 —- Reconócese.ún crédito, por la suma 

de Un mil ciento sesenta y cinco pesos con cua
renta centavos Moneda Nacional) ($ 1.165.40 
m|n.), a- favor de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, en concepto de aportes 
patronales omitidos de efectuar oportunamente 
y del 50% de la diferencia de aportes del ar
tículo 20 del Decreto Ley Nacional 9316146, so
bre sueldos percibidos en la Policía de la Pro
vincia, por don Baltasar Malceñido; y por Te
sorería General de la Provincia, -con la inter
vención que le corresponde a ’ Contaduría Gene
ral, liquídese a favor de aquella repartición la 
cantidad expi'.sada con imputación al Anexo 
G- INCISO UNICO, Partida Principal 2, Par
cial 4, Deuda Pública de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 29.— Comuniqúese, purlíquese, inserta
se en el Registro Oficial y archives--1.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es -Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8376—iA.
SALTA, 6 de junio dé 1957.
Expíe. N9 376-C-J.957 (N9 3092-C-57 de Conta

duría General de la Pcia.)
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expediente N9 100156 de 1.a Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de lo Provincia, por el que se acor
dó jubilación a Don Cecilio- Gallardo, la nota 
N9 711 de la citada repartición solicitando el 
ingreso de S 639.96 m|n. en concepto de cargo 
del artículo 20 óel Decreto Ley 77|56, por apor
tes patronales omitidos de efectuar sobre suel
dos percibidos por el titular en la Policía de la 
Provincia y atento al> informe de Contaduría 
General de la Provincia a fojas 2,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E Q R B T A :
Art. I? — Reconocense un crédito de Seiscien 

tos ochenta y nueve pesos con noventa y seis 
centavos ($ 689.96.—) Moneda Nacional, a fa
vor de Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia por aportes .patronales no efectuados 
sobre sueldos percibidos por don Cecilio Gallar
do en Ja Policía de la Provincia.

Art. 2? — Por Tesorería General, pihvia in- 
-tervención de Contaduría General de la. Provin
cia, liquídese a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones d? la Provincia por el concepto 
expresado en el artículo anterior la cantidad de 
Seiscientos ochenta y nueve pesos con noventa 
y seis centavos Moneda Nacional) ($ 689.96 
m|n.), con imputación a-1 Anexo G- INCIsp U- 
NICO, Partida Principal 2, Parcial 4, Deuda 
Pública de la Lev de Presupuesto.

Art. 3’.— Comuniqúese, públfquese, insérte
se en el Registro ofic’al y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho, de A. Soc. y Salud Pública

/ . BOLETIN OFICIAL

DECRETO N9..8377—A. , - ... ... .
SALTA, 6 de junio de 1957. ' ,
Expíe.'N9 24.501157. .. ’ ... . ' .
VISTO-., enceste, .expediente la , solicitud de- 

nombramiento.. presentada-- per-' la Dirección da- 
Medicina.■ Social, parq,,elDr, Mario,J. .Baya, ar. 
tentó’-a l^s actuaciones.producidas y.á lo'-mari 
nifestado por ía Dirección de'.. Administración- 
¿tel Ministerio del rubro,. •'.'?• •*-'
El Interventor' Federal dé la Provincia de .Salta 

.DÉ CRETA:

Art: l9 —'Desígnase a;‘partir del 1» de junio 
del corriente año, Oficial 69 -Médico Anestesis
ta- del Servicio de Ciuugía-del- -Tórax, dep-endien 
te dls la Dirección de-Medicina Social,, al.Doctor 
Mario J. Bava, L. E.- N9 3.902.305, xargo^crea- 
do en el Decreto Ley del Presupuesto en vigen
cia:; debiendo atenderse sus habares con impu- 
a), Parcial 1. .... ' ,---
tación al Anexo e; Inciso 4, 'Itení I, Principal

Art. 29 r- Comuniqúese, publiquesé;-insértese 
en. el Registro Oficial' y archívese. •• ■'' '•

’ . DOMINGO NOGUES ACUNA' - 
. . ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:- . .
ANDRES MENDIETA'

Jefe de Despachó dé Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 8378—A.
SALTA, 6 de junio ae 1957.
Expíe. N9 23.884|57 (3).
VISTO este exped.enle, atento a las actua

ciones producidas j a lo manifestado por la O- 
ficina d° Personal y 'Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,
El Interventor! Federal en la Provineia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 —t Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. riomingo Costanzo, L. E. N9 3.905.150 
como Oficial 79 -Médico de Consultorio de la 
Oficina de Paidología- de la Dirección dé Me
dicina Asistencial, desde el l9 al 31 de marzo 
del corriente año, quién se desempeñó en ca
rácter de refuerzo, dada Ja cantidad de enfer
mos concurrentes al mencionado servicio.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente Decreto, 
deberá imputarse al Anexo E- Inciso I, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de Ia Ley de Presu
puesto v’gbnte al‘3'1 de1 marzo del corriente año

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
sé en el Registro Oficial y archívese.

.DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 8379—A
SALTA, 6 de junio de 1957.
VISTO la renuncia presentarla por el Direc

tor de Patronato y- Asistencia Social de Meno
res y siendo necesario proveer dicho cargo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Profesor-Osear oñativia, L. E. N9 411.501 
al cargo de Director de Patronato y Asistencia- 
Social de’Menor1’s, a partir de la fecha del pre 
sente decreto y dénsele las gracias por los ser
vicios prestados.

Art. 29 — Desígnase Director de Patronato y 
Asistencia Sccial de Menores al Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse, L. E. N9 7.212.815, a partir de 
la fecha en que se haga cargo de sus funcio
nes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
se en el Registro Oficial y- archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ’
■_ ANDRES. MENDIETA- '
jefe de Despacho .de Asuntos-S. y S. Pública. •

JUNIO.DE


BOLETIN OFICIAL SALTA, 19 DE JUNIO DE 1957

¿DECRETO -¡N9 >8380—A.
¡SA'UXA. 6.de junio de 1'957.. .
¿Expíes. Nros. 24:005)57 y-24.255)67. - ■ ■ ■
>yi¡51'O,.ten_ estas actuaciones los reconocimien 

tos de servicios, solicitados, a-favor de- la -Srta. 
Lola • Caiídozo y del -Sr. ¿Pedro-©elgaldo;■■•■alen
tó a lo-informado por ,1a/sQficina de Personal 
y--la-,¿Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro, , /■.«•«’ f »' • . * * « p

JE1 Interventor (Federal .en.Ia ¡Provincia de :Sálta
’............. ‘ ¿EXCRETA:

Art. 1» — Reconód.-nse Igsjserviciqs ,pr©§ta,do^ 
■por la Srta. Lola-vCardéizo, ’P-.ÍS9 0.489.897, 
i&mio, .í^ifgj'nigru. .Ayudante; de ,1a Asistencia Pú- 
rJjiicaiíjiCatggaría ,9.?, ;RersónaÍ..dé ¡geryip.ipjaOran- 
iSitgrAo.’aíSueídQ.j-.dUT^ntfi el .tiempo comprendido 
•ientre^l.®l-K-.eÍ=.3Í de. diciembre .de 1956. .(Expíe, 
rií? 24 ¡005)57.-).- •■:/ ,

Art. 29 -- Reconócense los servicios prestados 
por el Sr. Pedro Delgado, L. E. N? 4.948:894, 
como- Auxiliar <4?, lEnfermeroitNqctiimo ,de-,la in
sistencia Pública,, durante el tiempo campfen- 
dido gntr.e .el 5 y el .31 de diciembre de 1956, 
¿pr ¡haberse desempeñado -en .reemplazo .del ti- 
f.úÍar,Sr; ¿oséjLópez ’qúe se-encontraba en ;uso 
¿¿licencia reglamentaria. (Expíe. :N9 24.255)57). 
u Af,t._'39 •—■. El .gasto flue -.demandle.el cumpli- 

¿mierito 'de ,ío dispuesto - en el presente ■ decreto, 
sé imputará al Anexo O, ¿Inciso Unico, 'Ejerci
cio .Vencido. •'
• aArt. 4’ — Comuniqúese, -publíquese, insértese 

se ,en .el •Registro Oficial y archívese. -
■domingo 'NOGUES ACUNA 

•"ROQUE RAUL’ BLANCHE
Es .Copia:

ANDRES MENDIETA .
Jefe de Despacho -de Asuntos

Sociales y Salud ¡Pública

DECRETO N9 8381—A.
SALTA, 6 de ¿junio d: ..1957.
Expíes. Nros. 24.005)57 .y .2,4.255)57.
VISTO en estas actuaciones los reconocimien

tos-da. servicios solicitados a favor de Ja Srta. 
Lo.a Caidozo y del Sr. Pedro Delgado; atento 
a lo informado por la Oficina de .Personal y la 
Dirección <íj Administración del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal en la Provincia día Salta 
D E O R :E .T A:

Art. I9 — Reconócense los,servicios prestados 
por ,1a Srta- Lola Cardozo, L. C. N9 9.4189.897, 
como Ayudante Enfermera de la Asistencia Pú
blica, Categoría 99, Personal de Servicio Tran
sitorio iia, tSuebdo, .con anterioridad tal-día 1’ de 
enero del año ¡en .curso.y-«mientras dure la li- 

. cencía por maternidad concedida a la titular 
Bra.-Digna Mercedes Gallardo de Cardozo. (Exp. 
-N9 24.0.95)57).

:Art. 29 — Reconócense los servicios prestados 
por el Sr. Pedro De gado, L. E. N9 4.948.894, 
como Auxiliar 49, Enfermero Nocturno-de la A- 
sistencia Pública, durante el tiempo compren
dido entre el i9 y el 8 de enero del año'en cur
so, lExpte. N9 24.255|57).

Art. 39 — El gasto que demande él cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. I9 del presan
te decreto deberá imputarse al Principal a) -4, 
Parcial 2)1, y lo dispuesto-en el Art. 2?, al Prin
cipal a) 1, Parcial 2)1 del Anexo E, Inciso T, 
It- m I, de la Ley de - presupuesto en vigor al 
31|3|57.
...Art. 49 — Comuniqúese;-publíquese, insérte

nse en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
•ANDRES MENDIETA

«Jefe ‘de Despacho- de»A. Soc. y .Salud Pública

V DECRETO NV. 8382—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expíes. Nros.: 23.814 (2); 23’340)5.7 y 23.376(56
VISTO en estos expedientes los decretos nú- 

- meros: 7699,8018 y 8019 de-fechas 26 de abril 
,„y, 15 de mayo del año .en .curso, respectivamente, 
.y.atent.ota 'io¿informado por Ja Dirección de Ad 
‘tainistración íBf»’c.- Liqúidafai6n?B ’yi'Suéldos^rdel

•. * A • " » _ ■*, i . ,«•
Ministerio del rubro, en cada uno de 'los ex
pedientes -citados,
t. i., -t . --v ir-,, 4 nj j,
■El -Interventor Federal en la igrovincia d_? Salta 

D ¿E ;V ,R' E ‘-T A :

, • Art. l91?r Rectifícase,.el .artjfeulo 29, dt^decta- 
ito-. N?> 769,9 <fle ¿echa <26, d§,-. abril del?.G!te.,/añp, 
refexente a la ¡imputación dada al gasto ^.e.MÉie? 
manden los haberes de la Auxiliar 59 .(Personal 
Administrativo y Técnico) de la- Oficina dé Pai 
ídploigía, señorita ¡Libradp; Nfl-yayro’,, la, flue .díbe- 
rá ser al Anexo .E, Inciso 2, Item í, Principal 
a) 1, Parcial 1, de la Ley de presupuesto -vi
gente. . . ■ ■.-■■,
'■•AÉt. 29 — R.ectificase ieltartículo,29 ,ded dlecre- 

•dta ’N9 '8018 ue fecha -15 -de -mayo ppdo.,.i¿eferen- 
’te 'a-ta'-impuiación-.daida .ah gasto .que.demandesi 
los haberes dñ Auxiliar 59 -Aux. de Inspector 
de: ‘Higiene «con .asiento.- en ^Tartagal, don - Fer- 

‘mín Alvarez, la que deberá ..cargarse al .Anexo 
•E;- ;Inciso -2, --(Servicio de -¡Campaña) Item -1, 
Principal-a) 1,-Parcial-1,-. de Ja iLeytde Presu
puesto en -vigor. .(Expíe. N? 24.340(571. ,■-/
■Art; 39 — Rectificase el artículo 39 del .decre
to NV 8019- -de fecha 15 >de piayo :último,r jref¡e- 
rente. ala ¡imputación dada.-al -gasto que demán- 
den;ip_s ¡haberes ^de ja^ Auxiliares 59 de la Di
rección de Administración, Sra. N¿ría. Lucia 
Gómez de Gudiño y Sita. Juana Rosá¿lalcéda, 
•la-fliie-deberá ;ser-, al -Anexo .É,- jncisó 5,.í^émh, 
Principal a) 1, Parcialta,^de Ja Le-« dé Prestir 
puesto en vigencia. (Expíe. N9 23.376)56.

Art. 4? — Comuniqúese, -publíquese, ¡insérte
se en el Registro Oficial y. archívese..

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es .Copia:
.ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DEORETO N9 8383—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
,Expte..N“ .24.3-30.7.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

de servicios solicitado por la Sra. Bisa- Ontive- 
ros de Alonso; atento a lo inforanado por la O 
ficina de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio <2.1 rubio,

iEI.Interventor Federal en la Frovmbia d. Salta 
D É C, R H. T A :

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 
por la Sra. Elsa Ontiveros de Alonso, L. C. N9 
258.433, como Auxiliar 59, Servicios Generales 
de la Asistencia Púb.ica, durante ’1 tiempo com 
prendido entre el 14 y el 24.de febrero del año 
en curso, por haberse desempeñado en reem
plazo de la titular Sra. María Antonia Fiores de 
Solaligue .que se encontraba .en,uso de licencia 

«por enferm.dad.
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli- 

mientc de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E, inciso I, Item 1', Prin
cipal a) ¡4, Parcial 2)1, de la Ley de Presupues
to. en vigencia al ,31(3)57.

Art. 39 — Comuniqúese, pub iqu»se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Ea Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

.DECRETO N? 8384—A.
. SALTA,. 6 de junio de 1957.
Expíe.' N9„ 24. 859.|57.
VISITO ren,-,este pxpedien,ta.,el pPídido.N9 .768 

efectuado para la.právisiqn. dé, yerduras con des 
tino a los Servicios Hospitalarios de esta ciu
dad; atento a lo informado por la Óf'ciná de 
Compras j' la Dirección de. Administración rdel 
Ministerio del rubro,
El interventor Federal en la Provincia, de Salta 

DECRETA:• »
■Art. -I9 —’Autorízase-mlá OficinatdeilCompras 

-■del-Ministerio-de Asuntos -Sociales. y--Salud- Pú- 
-•blica -a'llamar-a Concurso de Precios-para-la 

adquisición de "verduras,-de 'conformidad -al.de-

PAG. 1925 '

talle que corre agregado a fs. -2 del presenté 'ex 
pedienta y por un total aproximado de Cincuen 

doce pesos qpn 
cuarenta centavos -.l^neda Nacipnál .-($¿¿54. fl^* 
4p m|n.), con destino a los servicios Ho^pitálan 
ríos de esta ciudad. ¡ . í . ’n,

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento .die.Jo .£ispuestp en ,el presente decreto, 
ideará. iinputms’é ¿1. Ánexp E,' Inciso I, Ii>mi 
2. ¡Principar aj í", .Rarcial ’32 de la Ley de'Pre- 
'supuesto ,en yigencía.

Art. ,39?,—■ C.ómunfquese, publíquese, Insérte» 
¿e ,én.,eí .Registro/ Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACllNa . 
¡RAUL -B^LA^ICHE 

íEs-iCopia:» , • ■. t • 
ANDRES -MENDIETA

jefe dé «Despacho tde .-Asuntos Sociales
y Salud P.ública

DECRETO -N9 .8385—A..
SALTA, 6 de junio . de 1957.
•Expte. -N9 23.362|56. ' . .
VISTO este expediente .relacionado con la 

cesación de servicios de la ex-empleada del Hos 
pital del ‘Señor del Milagro”, Srta. María A- 
gustina Díaz; atento a las actuaciones producir 
das y a lo informado por la Oficina dé ¿Persoi 
nal del Ministerio del' rubro,"
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C B E T A:

Art. I9 —■ Déjase cesante por.abandono de ser 
-vicio a la señorita Malla Agustina Díaz, L. C. 
•N9 1.281.156, .con anterioridad. al 14 .de .noviem- 
‘bre. die -1956, quien a dicha .fecha réyistafia .ép- 
mo -Personal .Transitorio a Sueldo, t Categoría, S9 
del Hospital del ‘ Señor del ¡Milagro”,

A t. 29 — Cr-muii-.quese. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 8486—A.
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expte. N» 24.875)57.
VISTO la renuncia presentada por la doctora 

Elma M. de Muradhowska al cargo de Directo
ra del Hospital ‘ Santa Teresa” de El Tala, con 
motivo de haberse acogido a los b neficios de 
la jubilación; y atento a lo informadu- Por el 
Director de M.dieina Asisteneial, por la Ofici
na de Personal y la D lección dé Administra
ción, respectivamente,

El Interventor Federal en la Provincia ti: Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Doctora E.ena M. de MUrachowska, C. 
I. N9 4.033 989. al cargo db Directora del Hos
pital “Santa Teresa" de El Tala, a partir del 
día 5 de junio en curso, por haberse acogido a 
los beneficios de la jubilación y dénsele las gra
cias por los importantes servicios prestados.

■Art. 29 — Desígnase en carácter, ad-honorem 
Directora del Hospital “Santa Teresa”, de' .El 
Tala, a' partir del dia 6 del .mes en curso, a la 
Dra. Elena M. de Murachowska, C. I. N9 4.033 
989.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAÚL BLANCHE

Es Copia:
• ANDRES-MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO . N9 .8387—A.
SALTA, 6 .de' junio de 1957.

i Espíes.. Nros: 24.159|57; 23.848)57, y 24.219|57.
.-VISTO , el decd.to .N? 7274 .de fecha. 4.;de .a- 
bril del año .en curso, recaído en, los expedien
tes.,arriba citados, «y-atento a Jo manifestado-por 
la Oficina de Personal del Ministerio.-dñ rubro 

6.de
24.de
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“en su informé corriente a fs. 5 del expediente 
"acumulado número 24.219157,

Él Interventor Federal ra. la Provincia de Salta 
- -DECRETA:

• Art. IV — Rectifícase \=1 artículo 39 del decre
ció N? 7274-. de fecha 4 de abril del corriente 
ano, en el sentido de aclarar que no es a la 

..empleada d’-l Servicio Odontológico de la Asis
tencia. .Pública,.. Srta. Nelly Rodríguez, L. C. 
1.260.492, categoría' 2* dé partidas globales, a 
la que ®é concedió, licencia extraordinaria con 
goce de: subido, por razones de estudios, me
diante el decreto de -referencia, sino a la em- 

- pléada con el mismo nombre y .apellido: Nelly 
Rodríguez,' L. C. N? 9.494.997- del ex-Hogar del 
Niño, hoy Instituto de Readaptación, que a la 
fecha desde la cual se le concedía Ja citada li
cencia (22 de de marzo de 1957) revistaba con 
la categoría 7? de partidas globales.

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
,se en el Registro Ofic'al y archívese 
?• ‘. DOMINGO NOGUES ACUNA

- ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho de Asuntos S. y S. Púbi’ca

DECRETO Nv- 8388—E. •
SALTA, 6 de junio de 1957.
Expte. N? 2188-1957.

- •x- ViÉtTO la trartsf'Aencia de partidas solicitsv- 
" da por la Dirección General de Rentas para 
¿reforzar los fondos destinados a los gastos de 
'■conservación de maquinarias, y atento a lo in
formado por Contaduría General,

Por ello,
El. Interventor Federal en la Provincia d? Salta 

.. DECRETA:
«Art. 1‘-’ — Transfiérese dúl Anexo C- Inciso 

HI, Item 2, OTROS GASTOS, Principal a) 1, 
-Parcial 13, “Automotores y su conservación”, la 
suma de $ 32.000. —(Treinta y dos mil pesos 
Moneda Nacional), para reforzar el parcial 12 
“Conservación de. máquinas, etc.” del mismo A 
nexo, Inciso, Item y Principal, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, para el corriente año.

. .. Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, iusérte-
- se en-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE 

_ . Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO NV 8389—E.
iSALTA, 6 de junio de 1967. 

A Expte. NV 2232-1957.
VISTO este expediente en el que la Direc- 

-ación de Bosques y Fomenta Agropecuario solí- 
:cita se la autorice para contratar el personal 

.“■técnico necesario para etectuar los estudios dis
- .puestos, por el artículo !'■' del Decreto Nv 8955, 

de.fecha 14 de marzo del corriente año, .que 
establece la realización de una remensura, par-

-•'-celamiento y replanteo, Ia fijación de. un plan 
.. 'de reforestación y aprovechamiento forestal y 
~de un plan de trabajo agrícola ganadero como 

condicioites previas para proceder a las confir- 
*anacion'es de diverjas adjudicaciones de tierras 
fiscales; y

CONSIDERANDO :
Que debe asimismo determinarse la extensión 

'de la superficie adjudicable en forma direc
ta, en los términos del artículo 1? inciso a) de 
la ILey N? 1551 ’a la cual debe limitarse cada 
confirmación, y establecerse en cada zona la 
unidad económica familiar;

Que la repartición expresada no ha podido 
■¡hasta la fecha iniciar los trabajos de referen
cia, que fijan los incisos 19, 2? y 39 del artículo 
.-1’ del Decreto 6955|57, por 110 disponer del per- 

sonal técnico capacitado, para esos fines;'
Que tales estudios deban efectuarse en la zó- 

*.n¿ conocida por Colonia. Otomana y Norteame
ricana., con una superficie aproximada de -71.000 
Has.; en el lote 40, con 1.9000 Has.; en el Agua- . 

ray, en una extensión de 3.000 Has. y en las 
Fracciones A' y B del lete Denuncia Saravia, 
con mía superficie de 10.000 Has;

Que correspondí atender los gastos que de
manden dos trabajos mencionados con la parti
da-asignada parar el cumplimiento del decreto 
6955|57; • - . ‘

Por ' ello,"
E! Interventor Federal de la Provincia de Salta 

• DE OBETA : •
Art. lv — Autorízase a la Dirección de Bos

ques y Fomento Agropecuario para que proce
da a contratar al personal. técnico necesario pa 

■ ra efectuar los estudios, expresados precedente
mente. .

Art. 25 —. El gasto, qup demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
deberá ser atendido con los fondos asignados 
para el cumplimiento del Decreto 6955. de fe
cha 14 de marzo del corriente año.

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Mariano Coll' Arias
pt. Mayor — Ministerio, de E,, F. y O. Públicas

DECRETO NV 3390—E.
SALTA, 6 de junio de 1957’.
Expte. NV 166311957.
VISTO este expediente y el Decreto NV 8149 

de fecha 23 de mayo del corriente año, por el 
que se transfiere del Parcial 2-3 al Parcial 30 
del Aniso C, Inciso VII, OTROS GASTOS, 
Principal a) il, la suma de $ 6.364.mln. y se 
dispone la liquidación a favor de la Dirección 
(de Bosques y Fomento Agropecuario de la su
ma de $ 7.364 m|n. para que proceda a hacer 
efectivas las facturas de los diarios “El Norte”, 
“Él- Intransigente” y El “Tribuno” por publi
caciones efectuadas por esa repartición; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 13 Contaduría. General informa-que 
corresponde rectificar el Decreto aludido, el que 
no debe llevar carácter de Orden de Pago”, en 
razón de que la partida a que se manida impu
tar el importe mencionado se eneuentra com
prendido dentro de la Orden de Pago Anual NV 
38;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. iv — Déjase sin efecto el carácter de 

Orden de Pago que se diera al Decreto N9 8149, 
de fecha 23 dé mayo del corriente año, en ra
zón de lo expresado precedlrntemente.

Art. 2V.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
Mariano Coll Arias
pt. Mayor — Ministerio de 'E., F. y O. Públicas

DECRETO NV 8391—¡E.
ISALTA, 6 de junio de 1957.
Expte. N9 2206-1957.
VISTEO este expediente en el qué Contaduría 

. General solicita se dicte decreto con carácter 
de Orden de Pago Anual Anticipada por la su
mo de $ 28.550 m¡n., de conformidad a lo orde
nado por Decreto N9 379¡57;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de Contaduría 
General, con intervención de su Tesorería Ge
neral, la suma de $ 28.550 mjn.. Veintiocho mil 

• quinientos cincuenta pesos Moneda Nacional), 
correspondiente a los Tres Duodécimos, enero 

- a marzo de 1957 del Rubro ‘‘OTROS GASTOS” 
de la ex-DiP=eción de Suministros del Estado, 
con imputación al Anexo O, Inciso XI, Item 2,

Partida Principal a) 1, de la Ley de Presupues
to en vigor. . • "■

Art. 2v. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-se en: el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: ,
Mariano Coll Arias
|Of. Mayor'— Ministerio de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 8392—A
SALTA, 6 de junio de 1957.
VISTO que en el- presupuesto de la Dirección 

Provincial dél Trabajo, existen cargos de Ofi
ciales Mayores que actualmente ■ se encuentran 
'vacantes y siendo necesario proveer dichos car 
gos teniendo en cuenta las necesidades, del ser
vicio, 1

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 ’— Desígnase Oficiales Mayores de la 
Dirección Provincial del .Trabajo dependiente. 

• del Ministerio del rubro, a. los señores Luis En
rique Zalazar, L. E. N9 3.958.189, y Eduardo 
Guillermo Vale, L. E. N° 3.550.488, a partir dé 
la fecha en que se hagan cargo de sus fun
cionas. 1

Art. 2? — El gaste que demande el-cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Ankxo E, Inciso 6, (Dirección Pro
vincial del Trabajo) Item 1, Principal a) 1, Par
cial 1, de la Ley de presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho, de Asuntos
Sociales y Salud Pública

RESOLUCIONES DE LOS
.MINISTERIOS

RESOLUCION' 203—E.
SALTA, 27 de mayoi dé 1957.
Expte. NV 2056-57.

; Atento al pedido de fs. 1 formulado por Ma- 
yordomia de éste Departamento,

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

I9 — Disponer que por la Oficina de Sumi
nistros se llame a Concurso de Precios para la 
provisión de una bicicleta destinadla al servicio 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

29 — Comuniques?, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

RESOLUCION N? 20te-E.
SALTA, 31 de mayo de 1957.
Expte. N9 2117-1957.
VISTO esta actuaciones en las que la firma 

Castro Hhos. adjudicataria de 1.009 m!3. de mai- 
dera a extraerse de la fracción 65 del lote fis
cal N9 3 del Departamento de General San Mar 
tín,. según decreto Nv 7619|57, gestiona ¡a. acep
tación del documento corriente a fs. 2, por Ja 
suma de $ 10.000.— mjn. con él aval del señor 
José Elias Mecle, en concepto de garantía pa
ra la explotación forestal expresada, dé acuer
do con lo dispuesto por el Decreto NV 1659¡52; y

• qONSIDERANDO:
•Que? no existen inconveniente para resolver 

.favorablemente lo solicitado teniendo en cuen
ca, la solvencia acreditada por los recurrentes y 
por su garante, como asimisipo la inexistencia, 
de inhibiciones a su respecto que íes impidsá. 
disponer libremente- de sus bienes;
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Por ello y atento a lo informado por la Direc
ción G'.neral de Inmuebles y por la Dirección 
die Bosques y Fomento Agropecuario y a lo dic
taminado por el señor. Fiscal de Estado a fs. 10,
El Ministro, de Economía, Finanzas'y O. Públicas 

RESUELVE:
’ V — Aceptar el documento corriente a fs. 2, 

por la suma- de $ 10.000.— (Diez mil pesos Mo
neda Nacional), suscripto por la firma Cas
tro Unos, con el aval del señor- José Elias Me 
¿Le, y presentado en concepto de .garantía para 
la explotación forestal dentro de- la fracción 
S5 daí lote fiscal N9 3 del Departamento de 
General San Martín, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto N? 1659¡52.-

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
• Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y' O. Públicas

RESOLUCION N? 205—E.
SALTA,- 3 de jumo de 1957.
Expte. N? 1891-1957.
ATENTO a estas actuaciones en las que los 

fabricantes de sodas de esta ciudad en su pre
sentación de fs. 1 a 2 vta. comunican su de
cisión de acogerse a las resoluciones Nros. 129 
y 191¡56 del Ministerio de Comercio e Indus
tria de la Nación, procediendo a la vbnta de la 
soda en sifones a domicilio el precio de $ 6.— 
m|n. por docena, a partir del 20 del corriente 
mes y año, argumentando que los aumentos ex
perimentados en los distintos factores que in
ciden sobre el costo de producción motivan la 
adopción de tal medida; y
CONSIDERANDO;

Que careciendo actualmente de fuerza las re
soluciones citadas por haber concluido el día 30 
4-57 el plazo establecido para su vigencia en 
■base al Decreto-Ley N9 2740156 que les dió ori
gen, no corresponde el procedimiento adoptado 
por los industriales de la soda;

Que por consiguiente no puede adoptarse di
cho temperamento, toda vez que la sección con
table die la Dirección General de Contralor de 
Precios y Abastecimiento se encuentra' actual
mente abocada al estudio de los nuevos precios 
máximos entre ios cuales se encuentra el de la 
soda en sifones;

Por ello, y atento a lo informado por la Re
partición expresada a fs. 5,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
19 — Rechazar la presentación de los indus

triales de la soda de esta ciudad, corriente a fs. 
1 a -2 vta. no haciendo lugar el aumento de 
precio de la soda en sifones,. en razón de lo 
expresado precedentemente.

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía. 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 ■ 206—E.
SALTA, 3 de junio de 1957.
VISTO la necesidad de contar con una in

formación completa acerca de la producción de 
la produción de tabaco, sus instalaciones y po
sibilidades, juntamente con un registro actua
lizado de los productores dedicados a este ru
bro de la actividad agrícola, a fin que, en las 
reuniones a realizarse para considerar los pro
blemas que afronta la actividad tabacalera de 
la Provincia, se cuenten con todos los antece
dentes y cifras, que ofrezcan una visión exacta 
•de la, situación real; y

ATENTO a que, según Decreto-Ley N? 484|57, 
corresponde a la Dirección General' de Estadís
tica. é Investigaciones Económicas efectuar- los 
.relevamientos indispesábles para lograr esa in

formación, a cuyo efecto debe suministrársele 
los elementos necesarios;

Por elo,
El Ministro de Economía, Finanzas .y O. Públicas 

RESUELVE:
—• La iDiÁcción.General de Estadística é 

Investigaciones Económicas levantará, entre el 
3 y 14 de junio en cursó una información re-> 
lacionada con la producción de tabaco de la 
Provincia, sobre la 'base de' ún cuestionario a 
elaborarse y medíante la observación ocular de 
cada uno de los ■ establecimientos agrícolas desti 
nados a dicha producción.

■2° — A efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 1?, las reparticiones que seguidam'ente se 
mencionan proveerán de. personal' capacitado 
por la tarea a cumplir-y-medios de mavindad, a 
razón dé un empleado y un jeep con su conduc 
tor por cada una de ellas; Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario; Administración 
General de Aguas de Salta, Administración de 
Vialidad, Dirección General de Arquitectura y 
Dirección General de Inmuebles.

3? —Comuniqúese,. puibáquese, insértese en 
el Registro d!J Resoluciones y archívese.

'■ ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe dó Despacho' del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas .

RESOLUCION N9 207—E.
SALTA, 3 de junio de 1957.
Atento a la Resolución N9 180, de fecha 23 

de abril ppdo., por la que se acuerda un tér
mino hasta el 31 de mayo del corriente año a 
la Auxiliar l9 de este Ministerio, señorita Do
lores del Carmen Rabiza, para que proteda den 
tro de aquél a dar cumplimento a los requi
sitos exigidos por el Decreto N9 6904|56; y
CONSIDERANDO:

Que la empleada mencionada ha solicitado u- 
na prórroga del plazo expresado hasta el 30 
de junio próximo, en razón dh que trámites ten
dientes .a la rectificación de su nombre demo
rarán algunos días más, encontrándose actual
mente próximos a su término;

Por ello,
Ministro de Economía, é Interino de Gobierno 

RESUELVE:
119 — Acordar una prórroga hasta el 30 de 

junio dbl corriente año del plazo fijado por 
Resolución N9 180, de fecha 23 de abril ppdo., 
a la Auxiliar l9 señorita Dolores del Carmen 
Kubiza, para que procada a dar cumplimiento 
al Decreto N9 6904|1956.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia-

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

RESOLUCION N? 208—E.
SALTA, 3 de junio de 1957.

. Expte. N9 .1972-1957.
ATENTO a que la Dirección de Bosques y 

Fomento Agropecuario solicita la correspondien 
te autorización para llamar a concurso para cu
brir una vacante administrativa,, cuya provisión 
es urgente a fin de poder Henar necesidades del 
servicio,

Por ello,
El. Ministro de Economía, F. y O. Públicas

RESUELVE:
I? — Autorizar a la Dirección de Bosques y 

Fomento Agropecuario .a. llamar a concurso pa
ra ‘la provisión de la vacante de Auxiliar 19 de 
la misma, debiendo ajustarse en un todo a nor
mas y disposiciones dictadas oportunamente al 
efecto. .

_____________ ' PAG, 1927

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho úel Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 5601-A
SALTA, Mayo 15 dé 1957.
Expte. N9 1393|57.
—VISTO las actuaciones .iniciabas por la Ins

pección de Higiene y Bromatologíá contra el 
señor Argentino Aybar, propietario del negocio 
dé Almacén y Expendio de Bebidas,'sito eñ la 
calle Necochea N? 1900, desta ciudad, por haber 
se comprobado, en circunstancias dé efectuar 
se la inspección, que el mismo ño daba cum
plimiento a las disposiciones vigentes en lo 
que respecta a la higiene del local, infringien 
do por tal causa lo que .determina el Art. 
13 .inc. 1 del Reglamento' Alimentario Nació-. 
nal en vigencia, y . ' . ’

CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an. 
teriores • a esta. misma infracción, y. atento 
a lo solicitado por la Dirección de Medicina 
Sanitaria,

El Min stro de Asuntos S. y |S. -Pública 
RESUELVE:

l9.— Aplicar una multa de § 100;— (Cien, 
pesos moneda nacional), al señor Argentino 
Aybar, propietario del negocio de Almacén) 
y Expendio de Bebidas, sito en la calle Neco
chea N9 1900,’ de esta ciudad, por infracción 
al Art. 13 inc. 1, del Reglamento en vigencia.

2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
raí que proceda al pago de la multa en él-De 
parlamento Contable de‘ este Ministerio, calle 
Buenos Aires N? 177.
3?.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez 
competente, recabándose del mismo la conver 
sión de la multa en arresto, equivalente a un 
día por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del 
Decreto-Ley N9 322 del 14|11|56).

49.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
tología, procédase a notificar al Sr. Argentino 
Aybar del contenido de la.presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése ál Libró 
de Resoluciones, etc.'

Dr. ROQUE RAUL, BLANCHÉ.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA .
Jefe.de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

' RESOLUCION N? 5602-A. ...
SALTA. Mayo 15 de 1957.
Expte. N9 24.342[57. -
—VTSTO este expediente en. el que el Jefe 

de Chóferes de la Asistencia Pública solicita 
se le ’ provea un camión para él transporte 
de cargas, tan necesario en .esa repartición, 
proponiendo en trueque la Rural Willys, modo 
lo 1947, de ésa'repartición, cbh ún camión de 
propiedad de la Dirección de la Vivienda, ac 
tua’mente en reparación en el taller nie-áni 
co de la Ñort Diesel;, atento a.la conformidad 

dada por ia repartición antes mencionada 
y a lo informado por la Dirección de Admi 
nistración,
Eí Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19 — Permutar la Rural Willys,, Modelo 1947, 

Motor N? V.29239,. chapa oficial N? 35. de la 
Asistencia Pública-- dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencial, con el Camión mar
ca ‘Thamer Ford, Motor N» 3.128.147, Perkins, 
Modelo 1951, chapa oficial-N’ 185, ai que se 
lo utilizará' para él transporté dé 'cargas dé 
la Asistencia Pública.

Jefe.de


_PAG- 1928 SALTA,’ 19 DE JUNIO DE 1957-

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de "Resoluciones, etc. ' '

....................Dr, ROQUE RAUL BLANCHE'
ÉS; Copla: ", ’ '■
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de''A. Sóe. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5603-A..
SALTA, Mayo 15 -dé, 1957.
Expte. N? 24.252)57.
—VITOS este expediente,'en el que ja Ins 

peecfóíi de Eármacias,-solícita, se autorice al 
inspector, y 'Súbrlñspector de ésa' Oficina, se 
•ñores. Armando.’ R, Delgado y. Miguel I. ‘ Rivá, 
respectivamente, para?viajar ‘a ’la" localidad* de 
GteperaL GÍiemés .a. fin dé. realizar’ úna’fnsp'éc 
clon, a’laJfarmacía. “Del. Euébío’7 de propiedad 
del D. Higinio. P. Á." Pellégrini y revisar ’ el' 
Pétitqriór'F'ármácéútíco de'Iá misma; como así 
también ’a liquidación. dé‘viáticos á los nóm 
tirados para, “cumplimentar dicha misión y áten, 
to ó lo informado' por el Departamento "del. 
Interior y la Dirección de Administración,

.’f
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

- ■ . RESUELVE:
19.— Autorizar a los Sres. Armando’R. Del 

gado y Miguel!. Riva- Inspector y Súb-Inspec 
tor de Farmacias respectivamente-, para vía 
jar a la localidad de General Güemes con el 
fin de realizar una inspección y revisión del 
rr‘--+-Tin Farma-éutíco de la Farmacia '‘Del 
Pueblo”,’ dé1 propiedad dél Dr, Higinio P. A. 
Peílégrinfi
' 2--.—:'L5quidar' a los Sres. Armando R.- Del 

Mrwel I. Riva, el importe de medio 
(•%> díá’cte viático a cada uno,- de conformidad 
a: Tas- planillas-' que corren agregadas al presen 
te expediente-' por eT concepto qué en las mis- 
n?’”. -g<v é«necifica.

39.— EU‘gasto que demandé el cuplimiento 
dé" la présente- resolución deberá imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 21 Principara)! par 
rs'á'“^-o’r!e-la Lev-de Presupuesto' en vigencia. 

••49. Gxmuriíquesfe, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones,' etc.
? ’ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es, Corra:
ANDRES' MENDIETA

Jefe de Despachó ele Asuntos
- Sociales y Salud Pública

RESOLUCION Nv 5604-A
SALTA, Mayo 15 de 1957.

. Expte. N? 24.652|57.
. AVISTO en este expediente la Resolución

- interna N? 25 de la Dirección del Hospital del
Señor del Milagro, mediante la cual se aplica 
tres (3) días dé suspensión a la empleada de 
ese establecimiento, Sita. Erna Vicenta Knez y 
atento a lo dispuesto por-.la Subsecretaría de 
Salud Pública, ‘

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RE'S'U’ETíVE':

1-9—Aprobar- la. Resolución -interna.- N® 25 de la. 
Dirección, del-Hospital» del Señor-del-Milagro, 
distada>-.conr fechat-29. de-abril- ppdo.; mediante

- la» cual- se. aplioa.-’-tresy (3)--días de suspensión
a, la,- empleada, de, ese hospital, Sr-ta. Erna Vi
centa Knez, por las causas apuntadas en la 
misma.1 .' '

291—— Comuniqúese, .publíquese, dése al Libro 
dé.’ÍResoiüqibnes,’ etc. '”

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia: 
ANDRES! MENDIETA'

Jefe de Despachtpde • 'A,. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION ÑP- 5605-A.»
h-SALTA, -Mayo.- 15.»’de,-'1957..
- Expte;. ÑP->1310|57>. - -

—VISTO' elupedido"-de, reconsideración formu 
lado -pon-el íseñonfjosé.-:0abrera;-propiétario. de 
la, caballeriza, ubicada, en la calle, Deán Funes 
¡N? 1438, de esta ciudad, i.-reterente»-. a-Ja-apli
cación de una multa mediante Resolución Ñ? 
.5461 de fecha 12¡IV|57; por ser infractor a la

Resolución N? 3834, artículo 2? (Falta de Hl 
gi t.e' y < > i

CONSIDERANDO:'

Que previo al estudio de los fundamentos 
expuestos por él. recurrente, queda pTéñamente 
definido que no existen motivos valederos’p'áta. 
reveer la» medida-, ya aplicada, teniendo en cuérí- 
ta que -se trata de comprobaciones sobre fal 
ta de higiene;

Pór ello y atento» a lo'- solicitado por la Di 
Tención de Medicina Sanitaria;-
El Ministra de Asuntos Sociales y S. Pública

' R-ESU-E-LVE': ‘

1?.— No -hacer lugar .al pedido de- reconside 
ración- presentada 'por el • señor- 'José Cabrera 
propietario» de' láheab'alleriza-.ubicadaóen lau calle - 
Deán Funes N° 1438, de esta ciudad; por las 
razones-• apuntadas más’ arriba.

29.-^- Dejar en- pié la Resolución N? 5461 dé 
fecha 12|TV|57.- ->

39;— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la f-> ha dé' s°r notificado en forma oficial, 
para que-proceda ál --pago de la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, ca 
lie Buenos Air"s N? 177. más la reposición deí 
sellado que fija la Ley N9 1425'-.-—- -

49.— por lá Iñspééci&i dé Higiene y Broma 
tología, precédase- a’ íiotiflcor- af Sr. José Ca 
brera del contenido dé la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
ck- Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Con’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5606—A.
SALTA, 15 de mayo de 1957.

• Expte. N9 1338|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra la 
Sra. María M. ¿b Lamas, propietaria, del ne
gocio de Carnicería ubicada en la cade Coronel 
Moides N9 204, de esta ciudad, por haberse com
probado en circunstancias de efectuarse»la ins
pección qu'j las gancheras se encontraban ■ sin 
galvanizar, infrigiendo por tal causa lo deter
minado por el Art. 78 inciso 1 del Reglamento 
Alimentario -Nacional, y
CONSIDERANDO:

Que la causante no registra antecedentes an- 
terioii’s a esta misma- infracción; y atento 'a 
lo so1 icitado por 1.a Dirección de Medicina Sa
nitaria,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

iD — Aplicar .una multa de $ 50.— m|n, 
(Cincuenta pesos, moneda nacional) a la Sra. 
María M. de Lamas, propietaria del negocio de 
Carnicería ubicado en la -calle Ooronbl Moldes 
N’ 204, de esta ciudad, por infracción al Art. 
78 inciso' 1 dél Reglamento Alimentario Nacio
nal en vigencia.

29 — Acordar 48 horas .de plazo a partir de 
la fecha de ser notificada bn forma oficial-, pa
ra que proceda al-pago dé la multa en' el De
partamento Contable de este Ministerio, calla 
Buiános1 Aires-N9'-177.

39- La-falta de-cumplimiento a. lo dispues
to en- lós- artículos' anteriores, determinará él 
envió de-las presentes actuaciones -al’ juez conh 
p'-itents,” recabándose-del ’ mismo la- conversión- 
de la multa €n arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 dél Decre
to-Ley-N’-322 deL 14[11I56).. ..

4'9' — por 'la Irispéc’ción-dé Hi’gKné y Broma
tología, procédaSéíü'ai nóíific'áúf áí la Sra. María» 
IM. de Lamas, dél contenido de la presente reso
lución/ ’ ’ ■ '• • . -

5.9 Comuniqúese, publíquese, dése al Libro’ 
dé. Resoluciones,,, etc., .

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
■Es.’Copia:, , . - ‘ ’
ANDRÉS MÉNDÍÉTA. ■ -

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública’ 

_ BOLETIN OFICIAL

RESOLUCION N° 5607—A.
SALTA, -17! dé niáyo de- 1957.
Expte, N9 24.704)57-.
VISTO este expediente relacionado con las 

actuaciones practicadas por la Oficina de Com
pras. de esté Ministerio, para ,1a adquisición ¿á 
veíd.úras>’tpáraj'ateinder.-.les-~distintos.>sei?vic_iós,-de 
p'éiiidieiites .-del Hospital.-del-.Señor del. Milagro 
y. dé los» Centros 'de Vía® Respiratorias» para. Mu. 
jeres y .Varones; respectivamente, correspóndien 
te al -mes de' enero ppdo., y ■ • ■ •
CONSIDERANDO:

Que del estudio.de. las propuestas presentadas 
en el Concurso dé'-Préciós Néi-iSÍi-feálízaiite'por^ 
la Oficina de. Compras, para las provisiones de 
referencia, según cuadro comparativo que co
rre a fs;- 6,- resulta,-más conveniente l'á de In
firma Antonio Bayo e Hijo’ de ésta ciudad,

Por ello y atento a. lo infbrma'db pór lá Di
rección de Administración,

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

'I? — Autorizar y aprobar el Concurso de Pie 
¿ios N9 134 realizado por la Oficina de Com
pras-y adjudicar a la firma Antonio Bayo éffi 
jó, dé esta ciudad, la previsión de verduras da 
confoimidad al detalle1 de fs. 1 del presente ex
píente, que" asciende 2. la suma de Cuarenta 
y cinco mil- sesenta y cinco pesos con quince 
centavos Moneda Nacional (S 45.065.15)’, con 
destino a la atención de los- distintos servicios 
hospitalarios de 'esta ciudad.

29 — El gasto que demande el cumplimiento t 
de lo dispuesto precedentemente, se imputará al 
Anxo E, Inciso I, Item 12', Principal a) 1, Par
cial 32 de la Ley de Presupuesto >:n vigor -Ejer
cicio 1957.

39 — Ccmuiuiquese, publíquese dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE- •

Es Copia:
’ ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública 

' RESOLUCION N9 5608—A.
ISALTA, 17 d)3 mayo de 1957.
Expte. N? 24.197'57.
VISTO' éste expediente relacionado- con las 

actuaciones practicadas -por ’lñ' Oficina de Com
pras de este- Ministerio para la adquisición de 

artículos de librería y papelería con- destino, al 
Depósito, -ai- fin’ dé -poder’ atender oportunamen
te lo’s pedidos que le- efectúen-'las diversas1 dw- 
pLúdencias, tanto de lá ciudad cómo' d'et'láj’cáin’ 
paña;' y’ . -
CONSIDERANDO:

Que del estudio, de las propuestas presentadas 
en el‘Concurso dé Precios N9 7''Te’alizádo por la 
Oficina- de- ’Cfernprás para las provisiones' der re
ferencia (cuadro-'cómlp'árativo. dé fs. 23 é infor
me de fs. 24, 25 y 26),' resultan más convenien
tes las de las firmas: Kostzer Hnos. <fc Cía., 
Librería San Martín,- JúáiirlB. GáStáldir‘Eínési- 
to Borgoñon y Vicente-Eiéo,‘-

Por. ello; y’ atento a. lo informado por 1®- Di
rección’' die Administración, ’ •

El Ministro, de Asuntos S; y £>.- Pública-
• Ri-E S-’UE-L V’E r

19- — Autorizar y aprobar el. Concurso de 
Precios. N9,"7’‘réalizaido pór la" Oficina’ d&'Cbm? 
pSás'y’adjúdiéaf ’a lás firmas qúé sé’ iriditíaíi-ú. 
continuación, l'á ’provisíóñ' de líos - artículos;'de 
Librería- -y papelería, de conformidad'.’a! 'defalífe' 
que córtfi' de»'fs.'’.2fcá’’26'delí presente expédiéh- 
té’,. pór~los; importes parciál’e’s qúe’ en cádst 'tót- 
so sé .cóñsign(áil.''j-' pór-liñ.’ total” dé'Tí’eiñtaf’ y" 
séís mil qüiií’eiitds- ofiaíenta. p’ésoá ’ cón’-,,Véíiite 
centavos Monfeda Nacional C|L. ($ 36.540.20)

estudio.de


r

BOLETIN OFICIAL SALTA, 19 ®E JUNIO BE 1957 PAG. 1929

con destino al depósito de la Oficina,, de Com
pras'deteste Ministerió:' ’ ■ - - ’1'
Kostzer Unos. &; Ciar ..................... $ 240.—
Librería San Martín ....................... ” 5.362.20
Juan-, B. Gastáldi...................  ”’ W.IOO:—•
Ernesto ’ Borgoñón .......................... ” í.’éOO.—
Vicente LÍco .................................... ” 3'.948'.—

TOTÁL: ............................ ” 36.540:20“

2í"— El* gasto "que ‘demande-el cumplimiento, 
de'esta. Resolución/ se imputará;• al-' Anexo' E,' 
Inciso. I,-Item 2, Principal a) 1, Parcial 39 de- 
le jjey" &e, Presupuestó vigente -Ejercicio 1957?

3?'// Comuniqúese/publíquese, dése al- Libro- 
de Resolucionés, etc. ' ■ '

• ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA'

Jef e ‘"dé"Despacho dé -A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5609—A.
SALTA, 17 de mayo de 1957.
Expte. N? 24.703)57.
VISTO' esté expediente relacionado con las 

actuaciones practicadas por la Oficina dé- Com
pras de este Ministerio para lá provisión de-ver- 
duras'y frutas "durante el mes-dó‘ febrero ’dél 
año en curso, con destino" a" los servicios asis- 
lenciales del Hospital de! Señor del Milagro; y
CONSIDERANDO.;

Que del estudio de las propuestas presentadas 
:en el Concurso de Precios N? 32 realizado por
ta. Oficina de Compras para la provisión de re
ferencia,, resulta más conveníante la de la fir
ma Antoiro. Bayo e Hijo, de esta ciudad, según 
cuadro comparativo qué corre a fs. 12 del pre
sente expediente;

Por- elfo y - atento a l)o -Sniformadó por" 1^ Di
rección de Administración,

El Mjnistro de Asuntos Sociales y S. • Pública 
RESUELVE:

l9 — Autorizar y aprobar el- Concurso de Pre 
cios N9 32 -reailizado por-la Oficina:-de-Compras • 
y •adjudicar a favor de la firma Antonio Bayo 
é Hijo, de esta ciudad) la provisión-de’ verdu
ras y finitas de conformidad al detalle que co
rre ágrñgádc'á fs. 1 del presenté expediente, 
por un total de Cuarenta y nueve mil seiscien
tos cuarenta y cinco pesos con ochenta y cinco 
centavos"Mj-N.' ($-49-645.85), con destino'á los 
distintos servicios hospitalarios de . está Capi
tal?

2’- —' El gásto que demande el cumplimiento 
de • la* présente resolución," deb'erá ’ imputarse' al 
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a)' 1, Par 
ciál 32 de- la Ley de Presupuesto -Ejercicio 1957

■3? Comuniqúese, publíquese, dése al'- Litírd 
dé Resólücioííes,- etc. »

ROQUE RAUL BLANCHE 
ES Copia:'

ANDRES: MENDIETA
Jefe’ dé‘ Despacho’ de Asuntos

Sédales' y 'Salud Pública '

RESOLUCION N? 5610-^A.
■SALTA-/ ;17- de' mayo - de- 1957.
Expte;. Ñ? 24.573157.
VJ6TO', esto expediente en el que la> Direc

ción de! Patronato'-y ; Asistencia Social ' de Me
nores solicita la provisión de un Reloj, de-.-Pared? 
con' destinóla lá'-Guardería de Niños “Dr. Luis 
Güemes”; y - ■ .-■<
CONSIDERANDO:

Que dél estudio -dé las propuestas presenta
das en el Concurso -de-Precios N’ 136 realiza
do por la Oficina de Compras para la provisión 
de referencia, resulta "más '-icónvéhfente 'lá’dé-'Iá 
firma Joytería “Lá Esmeralda”,, dé 'ésta ciúáali, 
según cuadro comparativo qtíé-cofre álfs.' 6’del 
présente expédiéntey ' ' ‘ • ''

Por ello y atento a lo informado por la Direc
ción de Administración,

El Ministro dé Asuntos Sociales -y S. 'Pública 
RES-UELVÉ:

1« — Autorizar y aprobar' el Concurso' 'de: Pre *' 
cios N» lá6 realizado por lá- Oficina dé’-Compfas- 
y adjudicar a -la firma- Joyería “La Esmeralda- 
de esta ciudad, la provisión de' uri.iHélojt'.desPa/ 
red, marca “Girod”, de ouho (8) días de cuer
da, al precio’ de’ Un mil doscientos pesos Mo
neda Nacional ( $1.200.— ) m|n. con’destíhot 
a la Guardería d-' Ñiños- “Drb W Güémes’^- 
dependiente de la Dirección'de ‘■Páifónato'y A- 
sistencia Social de Menores-. - 1 ‘ ■ ’•

2° _  El gasto que demande él cumplimiento
de :a pi'S- n.e resolución,' deberá1 imputarsé-'al -1 
Anexo E, Inciso I, Item'2,' Pfiñcipab'-blil/’Par: 
cía!. 1, de la Ley de Presupuesto ’-EjércicioéigsT.'-
39,•Comuniqúese, publíquese," dése'-al^Libió 

de 'Resoluciones;''etc.?' ”'- • ’’’ *■• “ •
RAUL. -BLANCHE.-

Es Copla: ,
ANDRES'MENDIETA ■

Jefe de Despacho de A‘.: Soc. y Salud- Pública

RESOLUCION ' N? ’ 5611—A;
SALTA, 20 d' mayo de 1957.
Expte.‘N? 24.674|57:
VISTO este expediente en el que la Direc

ción del Hospital del Señor del Milagro-solicita 
se-líame a Conmrso de Pc.cios para ^.provi

sión de verduras y frutas durante el mes-de ma
yo de. corriente año, con destino a los servi
cios hospita-.arios de su dependencia’ y atento 
a lo xúfírtmado por la Oí.ciña de Compras y Ja 
Dirección de Administración,

El M nstro <fc Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar a la Oficina de Compras de
este Ministerio, a llamar a’ Concurso; despre
cios para la' provisión de- verduras y frutas,- de 
acuerdo a la lista qub corre agregada- á'-fte- 1 
del presenté expediente, durante el-mes de ma
yo del ‘ corriente' año, con-destino-a lo's^sei’vi- 
cios- -hospitalarios d'.pendientes de Ja Dirección 
de Hospitales de la Capital; • debiendo imputar
se' e.-.te gasto al Anexe E,-- Inciso I, Item- 2; 
Principal a)- 1, Parcial 82 de la Ley-de Presu
puesto en- vigencia.

2-' — Comuniques1-', publíquese, dése al Libro 
de- Resoluciones, etc, -

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es» Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe'dé' Despacho de A; Soc. y Salud Pública’

RESOLUCION N9 5612—A.
SALTA, 20 de'mayó de 1957.
Expte. N9 24.089|57.
VISTO en este expedienté ’ lá Resolución' N? 

5468 dé 15'de abril ppdb., por lá- qil?jisé''aprob’ál 
ra la planilla de sueldo anual complementario 
correspondiente a la Srta.- Aurora -Flores. ;y
CONSIDERANDO:

Que-en lá-.‘misma- se- ha-incurrido en'error» ya 
que -Q1 importé-’á»-que' asciende^dicha'i planilla'' 
erdef-$ l’I6Í 27*m|n.- y nó£-póí-$‘i26í27y cómo! se- 
consignó én1:‘létrás;;

Por ello y. atento a lo manifestado por la. Di
rección" d® Administración, •

El Ministro de Asuntos. S. y |S. Pública 
R'-E SUELVE.: ' ' '

19 — Rectificar la Resolución- N9 5468- dé fe
cha 15 de abril ppdo., dejando éstáble'cidtú'qúe 
la planilla de sueldo anal complementario- co- 
trespond’ente a la Srta-. Aurora*’ FlbiWperso
nal ■jornalizadó’- que prestó- servicies- -t-n la Gam 
paña- Antipoliomielitica;- y qae se aprueba por 
lá>: citádá»'-'Resolución, es> por-1-a- snma- de Ciern 
to, Dieciséis*-p'éSo's? con» veintisiete -centavos;-Mo
neda Nacional ($ 116.27) y no por Ciento’ve'in 
titeis pesos con veintisiete centavos cómo equi
vocadamente figura en letras en la misma.

29 — Comuniqúese,• publíquese, dése-: al Libr®’ 
de Resoluciones, etc. ’ - ■ ■ ‘ - •

ROQUE RAUL BLANCHE;; ■
Es Copia: ■ • ■ .
ANDRES* -MENDIETA’-

Jefé- de--Despachó dé Asuntos
Sociales y Salud Pública r-’

RESOLUCION N9 5613—A.
SALTA;" 20"dé-ifñayo de' 1957;
Expte/N? 1385|57f ’ '
VISTO lás 'actuaciones-•iniciadas por la Ins-r- 

pección--de-Higiene y Bromatólogía-contra el ' 
señor-Odilón- B) -Yafiez; propietario del- négeei»' 
de 'Carnicería', sito fen la ‘callé- Uribunr N9A350,- 
de esta ''c'iú'dáfl/’compfob'áiicíó's'é qüe --él ínisnío-; 
carecía del corresponñiéñt'e',-“LibTQ'--ide--Inspeo'- 
ción”, no':-’dando'-así*'cu!mplbniento 'a lo previa 
to por fe! Ait.' 29 d'e la Resolución N9 527-71 del-■ 
13|2|57, y. ' ''................. ' . ’ '
CONSIDERANDO:

■Que habiendo vencido el 'plazo acordado pa
ra -llenar ’-ese* -requisito,- correspondería aplica
ción de Jas- sanciones previstas por-el Art. 39;

Por ello y. atento a lo solicitado -por la- Di
rección de -Medicina' Sanitáriá; • • '

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública. 
RESUELVE:

19 — Aplicar- una- multa- de $. 50.— m|n- 
(Oineúenta» -pesos .moneda»: nacional), al señor 
Odilón- B. Yáñez, propietario del negocio de 
Carnicería, Sito en la Calle Uriburu N? 350, 
de -esta ‘ciudad-,• por-infracción al Art. 2'-’ dé la 
Resolución N9-¡5277. ■

29-— Acordar 48 horas dé plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma; oficial, pa-, 
ra que -procedá--al -pago- de. la .multa en el .De
partamento Contaibe-.de este. Ministerio, ca
lle Buenos AiKs N9 177..

39 La falta.de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores,- determinará el 
envío deJás-presentéslactuaciones al juez com
pétente, recabándose del mismo la converción 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinteipeses m|n. (Art,. 24 del Decreto 
Ley N? 322 del Í4ill|56).-

49 _ por ]a inspección de Higienfe y Broma- 
tología; precédase a notificar. al; Sr. Odilón B. 
Yañez del contenido de-la .presente resolución.

50 — Comuniqúese, puibliquese dése al Libre 
áa -Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia: *
ANDRES MENDIETA

Jefe dec Despacho-de -Asuntos S. y S-Pública

RESOLUCION N9 5614—Ai
SALTA, 29 dé’ mayó de 1957.
Expte. N9 24.381|57.
VISTO este, expediente en. el que corren a- 

gregadas las actuaciones refetentes al' pedido 
de sanción disciplinaría para la Ayudante "dé 
Enfermera del Consultorio “20 de:Eebrero’-’, Sra. 
Ernestina Silva de Villalba; y atento a los in- 
forimes*'- dé -1S>-Direcci'óñí 'de-’ Medicina - Asisten
cia! ydéf* Médico- deBcitado.Consultorio,
El Ministre- de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19 — Designar aii señor Pedro ■ David Vargas, 

Oficial Principal del Servicio Médico de Cam
paña);'dependiente ‘de la'''Dirección‘íde‘ Medicina 
AsistVmciál, para qúe proceda- "a- la. -instrucción 
deíün ■suiñafio’ ádniinistrativo- tendiente: a.;aclar 
rar " los "cargos -imputados- a la Ayudante de En» 
ferimefa'"d'er Cónsultoíiot‘“20i dér-Eebrero’J,1' Sra.' 
Ernestina Silva dé-Villalba/ L.i-C;.N9i9..-491".368í 
debiendo "informar ¿ la-’-su^erioridad; dentro :de 
lá¿l*bt'éitfe^.d. ‘tpb'sib’e/ sobré'Jas; conclusiones-, a 
qué'sé"arribaren; - ’■ ’• • ¡ -

— Comuniqúese, publíquese, dése al> Libro 
de Resoluciones, etc. .-. ’. ’ -

...................... ' RAUL BLANCHE
Es Copia: _ ■■ f. ; . -
Andrés mendieta

Jefe dé bespácli’ór’déí Asuntos-S. y S. Pública 

falta.de
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RESOLUCION N? 5615—A.
. SALTA, 20 de mayo de 1957.

Expte. N9 24.307|57.
"VISTO en este expediente la denuncia for

muladla por los Inspectores de Higiene, Sres. 
Arturo R'. Castillo y Lino Guantay, en contra 
del propietario del negocio de carnicería, ubica
do en calle Santa Fé iN9736, de esta ciudad, 
.don Laudlno Alvarez; y
CONSIDERANDO:

Que la gravedad de los hechos denunciados 
no soxo afectan ai d.iLcho individuar a la inte
gridad física dei agredido sino también ei buen 
nuinuie y p±estig.o del • organismo que, repre- 
sentado por sus agentes especiab'zados d-Jbe 

cumplir - con las funciones de controlar la hi
giene en locales comerciales, en salvaguarda 
de xa sa.ud’ne la pvo.auion;*
, Que 'tales proo-dimieritos no deben ser tole
rado por las autoridades competentes, las cuar 
les d-ben tomar las providencias que el caso 
requiera con el fin de que se lesclarezcaM los 
hechos denunciado;

.Por todo ello y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado y a lo solicitado por 
el '-señor Director de M.dicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

I9 — Designar ai Inspector Veterinario. Dr. 
Rubén Lyonel de Almeida, para que instruya 
un sumarlo- administrativo tendiente a esclare
cer los hechos denunciados a fs. 1 del presente 
expedienté, por ios Inspectores de Higiene, Sres. 
Aituio R. Castillo y Lino Guantay, en oportu
nidad en que se encontraban realizando una 
inspección al negocio cG_* camteeiia, ubicado 
en' cañe Santa Fé N? 736, de propiedad del Sr. 
Laudlno Alvaiez.

29 — Elevar luego todas las actuaciones acu 
muladas a la Justicia Penal a los fines que 
hubiera lugar por dei’echo. <•

3? ’— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de- Resolu.iones, etc.

’ RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5616—A.
íoaíjTa, '20 de mayo de 1957.
Expte. N9 1890,57.
VISTO' las actuaciones iniciadas por la Ins

pección do Hxg-ene y Bromatoxogía contra el 
señor Natalio Saaredra, propietario del nego
cio ele rabrxca de Suda, Sxto en la cade Peile- 
grini N’ 1085, de esta ciudad, por haberse com
probado mediante toma do muestra que se le 
remó del producto, cuyo análisis N9 9753 expe
dido por la Oficina de Química, acusa estado 
Jxo uuxi) maro, .espitando NO APTO PARA SU 
COSUMO, infligiendo por tal causa lo que de- 
tenu na el Ait. 568 del Reglamento Alimenta
rio Nacional, y

CONSIDERANDO:
Qué el causante no registra antecedentes an

teriores a esta misma infracción; y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sar 
nitaiia,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:.

4°.— Aplicar- una multa de .$ 100.— m|n. 
’íó.en pesos moneda nacional), al señor Nata
lio Saavecra, prop.etario del negocio de Fá- 
.b a de Soda, si o '?n la calle pellegrini N9 
1085, de esta ciudad, por infracción al Art. 568 

de' Reglamento. A imentario Nacional.
29 — Acordar 48 horas de p azo a partir de 

la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa, en el De
partamento Contab e, de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

3?‘_ ta falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las p';sen'es .actuaciones al juez com 
pé’ente, recabándose del mismo la conversión 

de la multa én arrestó, .equivalente a un1 día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N9 322'del 14|I1[56).

4’ — por la Inspección de Higiene y Broma 
tolpgía, precédase a notificar al Sr. Natalio 
Saáivedra del. contenido dé la. presente reso
lución.

6? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Eb - Copla:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5617—A.
SALTA,. -20 de mayo de 1957.
Expte. ¡N9 1387|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Brornato! ogía contra el 
expendedor de re.he. Sr. Francisco Baiz, domi
ciliado en la finca LIMACHE (Salta), por ha 
berse comprobado mediante toma de muestra 
que el producto que expendía no era apto para 
su consumo, por ser demiente en aeics-uad, 

materia grasa y extracto seco total y desgrasa
do, según análisis N9 9755 expedido por la Ofi
cina Química, infringiendo por tal causa loque 
determina el 'Art. 197, incisos 1, 2 y 3 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia; y

CONSIDERANDO:
Que él citado expendedor no registra antece

dente anteriores a esta misma infracción, y a- 
tento a lo solicitado por la Dirección de Medi
cina Sanitara,
El Ministro fle Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE :

1° _ Aplicar una multa de $ 2j0.— m|n. 
(Doscientos pesos moneda nacionax), ai ex

pendedor de leche Sr. Francesco isa.z, domici
liado en la finca LIMACHE (Salta), por infrac 
ción ai Art. 197 incisos 1. 2 y 3 del Reglamento 
én vigencia-.

2? — Acordar tres (3) días de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de ia muña en el De
partamento Contable de este xMiinsceiia, calle 
Buenos Aires N9 177.

2’ — La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, determinará el en
vío de las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Ait. 24 del Decre
to-Ley N? 322 dél 14jll|56).

4'-’ — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología, procédase a notificar al Sr. Francisco 
Baiz del contenido de la' presente resolución.

5° _ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones ,etc.

RAUL. BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe- de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5618—A.
SALTA, 20 de mayo de 1957.
Expte. N9 1389)57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología, contra el 
señor Clodomiro Garnica, expendedor de le
che, domiciliado en la finca Martín García 
(Salta), por haberse comprobado mediante to
ma de muestra que' se le retiró del producto 
qu'i dstribuía, que el mismo no era apto para 
su consumo, por su bajo tenor en materia gra 
sa, de acuerdó a análisis N9 97-90 de ía-'-Oficina 
Quím ca, infligiendo lo que. determina el Art. 
197 inc. ,2- del Reglamento Alimentario Nacio
nal en vigencia, y

CONSIDERANDO:
' Que ’sl citado expendedor registra anteceden

tes anteriores a esta misma, infracción, según 
consta por_ Resoluciones Nros. • 3405' del 25|8[52 
(multa ■ de '$ ’500) y N9'3442 del 22U0¡52 (multa

Por ello y atento a. lo, solicitado por lalDirec-- 
ción de Medicina Sanitaria,

El Ministro de Asuntos, S. y S.. Pública.
• RESUELVE: ■

l9 — Aplicar una multa de .$ 1.000.— m|n.. 
(Un mil presos Moheda' Nacional), al expende- '• 
dor de leche, Sr. Clodomiro Garnica, domicilia, 
do eil la finca Martín García, (Salta), por in
fracción al Art. 137 iuc.. 2 deí Reglamento en. 
■vigencia.

2? — Acordar tres (3) días de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago di la multa én el De 
parlamento Contable de este Ministerio, callé.. 
Buens Aíres N9 177.

39 ■_ La falta de. cumplimiento a ló dispues
to en los artículos anteriores, determinará el en. 
•vio de las presentes actuaciones al. juez com
petente, recaibándose. del mismo la. conversión, 
de la muita ’.n arresto, equivalenteu a un día. 
por cada veint.-; pesos m|n. (Art. 24. del Decre-- 
to-Ley N9 322 del. L41M.|56).

49 — por 1a inspección de Higifena y Broma-- 
tología, precédase a notificar al Sr. Clodomiro < 
Garnica del contenido, de la presente resolución.

■59 — Oomunique.se, publíquese, dése al Libra, 
de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL. BLANCHEL
Es Copia: «
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho, de A. Soc. y,-Salud Públñai

RESOLUCION N« 5619—A.
SaLTa, 20 de mayo de 19577.
Expte. N9 1392157.

. VISTO ras. actuaciones iniciadas por las Ins- - 
pechón de Higiene y Brumatuiogia contra el. 
señor FxO.entm Vargas, propietario del negó*- 
cío de Carnicería, sito en 1a calle Corrientes N?- 
xb9x, de esta ciudad, comprobándose que.el mis
mo calecía del correspondiente "Libro de lns-s- 
pección", no dando así cumplimiento a. lo pre-. 
visto por ei Art. 29 de la Resolución "N9 5277; 
del 13|2|57; y
CONSIDERANDO:

Que habiendo vencido el plazo acordado pa-- 
ra llenar esa requisito corresponde la. aplicación!, 
de las sanciones previstas, por el Art.,3'’;

iPor eixO y atento a iq solicitado, por la Di-, 
reoción tí- Mcd.cina Sanitaria,

!E1 Ministro de Asuntos S. y S, Pública 
RESUELVE:

I9 — Aplicar una multa de, $ 50.—. m|n.. 
(Cincuenta, pesos moneda nacional), ai. señor 
Florentm Vargas, propietario del negocio de. 
Carnicería, s,to en ra callé Carrienie N9 1694,, 
de esta ciudad, pm1 infracción, al Art.. 29 de la,’ 
Resolución N9 5277.

29 — Acordar 48 horas de, piazo a. partir dé 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pan 
ra que proceda. ai pago de la multa ai e. De
partamento cantable de este Mlnistexio, calle 
Buenos Anes N9 ±77.

39 — La falta de cumplimiento! a lo dispues
to en los artículos anteriores, det-.rminará el en 
vio de las presentes actúa-iones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa >m arresto, equivalente a un día 
por cada, veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N9 322 del 14)11)56).

49 — por ia Inspección de Higiem y Broma- 
tologia, procédase a notificar. al Sr. Florentín 
Vargas d-il contenido de la presente resoiúción,

59 — Comuniqúese, pub íquese, dése al Libro 
de ' Resoluciones, etc.

BAUL BLANCHE 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
' - - y Salud Pública ■

RESOLUCIÓN N9 5620—A.
• SALTA, 20 de mayo de 1957.

• Expte.-N? 1388|57.
'VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins-, 

pección de Higiene y Bromatología, contra el

Oomunique.se
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.señor Adolfo Abel Castañares, propietario del 
.negocio .de almacén, site en la calle Deán Fu*- 

• nes NI 2 3 * * * * * 9 ‘604, dé esta ciudad, comprobándose en 
la inspección ’ efectuada, que el mismo tenía 
en existencia mercaderías en malas condiciones 
■(•Fideos) ,precediéndose a su decomiso y remi
diendo muestra a la Oficina Químíc’a, cuyo a- 
nálisis N-9 -9766 acusa pésimo estado de con- 

• sstervación y producto parasitado, resultando por 
, lo'tanto NO.APTO-PARA SU EXPENDIO, in- 
.frigiendó lo que determina él art. 375 del Re- 

, ^lamento'.Alimentario Nacional'en vigencia;‘y

I9 — Aplicar una multa de $ 50.— m|n. 
(Cincuenta pesos moneda nacional) a la Sra. 
Isabel C. de Menteagudo, propietaria disi ne-, 
gocio de Peluquería, sita en la Avda. Irigoyen’ 
(Villa Las Rosas, Casa N9 3), de esta ciudad, 

• por infracción al Art. 29 de la Resolución N9 
5277.

29 — Acordar 48 horas .de plazo a partir de 
la fecha de ser notificada en forma oficial, pa
ra que preceda al pago de la multa en el D=- 
partamento. Contable de este . Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el en
vio de las presentes actuaciones • al juez com
petente, recabándose dél mismo la conversión
de la multa -en arresto, equivalente a -un día,
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre-
to-Léy N9 322 del 14|11|56).

■ CONSIDERANDO.:
Que -el .causante no registra antecedientes ‘an

teriores a esta misma infracción, y .atento a lo 
■ solicitado-por la Dirección de Medicina Sanita- 
;._ria, ; ■. 1

1EI Ministro de Asuntos Sociales -y S. Pública 
.RESUELVE: ■,

1? — Aplicar una multa die $1001.— m|ñ. 
(Cien pesos Moneda nacional), ai Sr. Adolfo 
Abel Castañares, propietario del negocio' de al 
macón, sito en la calle Deán Funes N9 604, de 
esta ciudad, por infracción al Art. 375 del Re 
glamento en vigencia.

29 — Acordar 48 ñoras de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177.

3? — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará él en 
víó de las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa ten arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to-Ley N9 322 del 14|U|56).
■ 49 —'¡por la Inspección de Higiene y Broman 
tología, precédase a notificar al Sr. Adolfo A- 
bel Castañales del contenido de la presente Re

’ solución. . '
59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

■de Resoluciones, etc.
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5621—A.
SALTA, 20 de mayo de 1957.
Expte. N9 1391|57.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatologíá contra la 
Sra. Isabel C. de Monteagudo, propietaria del 
negocio de Peluquería, sito' en la Avenida Iri- 
goyen (Villa Las Rosas -Casa N9 31, de esta 
ciudad, comprobándose que la misma carecía 
del correspondiente “Libro de Inspección”, no 
dando así cumplimiento a lo previsto por el Art 
29 de la Resolución N9 5277 del 13|2|57; y
CONSIDERANDO:

Que habiendo vencido el plazo acordado pa-
- ra llenar ese requisito, corresponde la aplica
ción de, las sanciones previstas por fel Art. 3?;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di- 
’ rección de ¡Medicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

49 — por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología, procédase a notificar a la ’Srá. ’ Isabel 
C. de Monteaigudo del contenido ‘ de la presen
to resolución.’ ‘

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, «tfc ■’ • .

BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDÍ0TA •

Jefe de.Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.

RESOLUCION N9 5622—A.-
SALTA, 20 de mayo de 1957.
Expte. N9 23.307(56. . .
VISTO ten éste expediente el-pedido inter

puesto por el señor Eduardo Temer.; y , . .
CONSIDERIANDQS ■ . !

Que por Resolución ¡N9 5026 dé fetíha 5 de 
diciembre del .año ppdo., se autorizó su inscrip
ción con 'carácter precario hasta la presentar 
ción dbl título original; habiendo quedado so
lucionada esta situación con la presentación de 
su título de Médico Cirujano, otorgado por la ,.ULX «, __________ _
Universidad Nacional de Córdoba con fecha 18 ^rnrip^de^'dlóñaUocálidad.— (Expte. N9 24.607Í. 
de diciembre de 1956, ' ‘

Por ello y atento a lo informado por el Re
gistro de ÍPrafesional’s, ’

El M'uistro de Asuntos Sociales
RESUELVE:

I9 — Autorizar la inscripción 
señor Eduardo Temer, L. E.' N9 
mo MEDICO CIRUJANO, bajo .
tra “A” en el Registro de Profesionales de es
te D:partamento de Estado.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. r

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

y S. Pública

definitiva del
7.211.847, co- 
el N9 421 Le-

RESOLUCION N9 5623—A.
SALTA, 20 de mayo de 1957.
Exnte. N9 24.698|57.
VISTO en este explótente las planillas co

rrespondientes a reconocimiento de servicios 
prestados por personal de la Dirección Gral. de 
Viviendas, en la Administración de Limpieza 
de la Municipalidad de la Capital, colaborando 
en la Campaña contra la epidemia de Puliomie 
litis durante el mes de febrero del ano en curso 
y atento a lo informado por la Dirección de 
Administración, ®
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:

I9 — Aprobar las planillas de reconocimientos 
de servicios de personal de. la Dirección Gene
ral de Viviendas que se desempeñó en la Ad
ministración de Limpieza de la Municipalidad 
de la Capital, colaborando en la campaña con
tra la Poliomielitis, durante el mes de febrero' 
del año en cursó, las que conten agregadas a 
fs. 3 del presente expediente.

29 — El gasto que demande la liquidación de 
las mismas deberá imputarse al Atíixo E, Inci
so I, Item 2, Principal c) 1, Parcial -Decreto 
Ley N9 129 “Campaña contra la Poliomielitis”, 
de la Ley de Presupuesto -Ejercicio 1957.

39 — Comuniqúese; publíquese, dése al Libro 
>de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: . - . .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de Asuntos Sociales
y Salud Pública

RESOLUCION N9 5624—A. .
SALTA,- 20 de mayo .de 1957.

■ Expíes. Nros,. 24..617(57-y 24.607(57. Es Copia:
VISTJO las planillas .de viáticos que corren- ANDRES MENDIETA

'agregadas aLestas actuaciones correspondientes Jefe de Despacho de A.. Soc. y Salud Pública 
a personal dependiente de este Ministerio; y _______

estando de coníormidiad con- las mismas de a- 
cuerdo a íó informado por-la Sección.Interior 
de la Dirección de Medicina Asistencial;

- El Ministro de Asuntos S. y S. Pública
• RESUELVE: . .

19 — Liquidar a favor del Oficial Principal 
-Médico Regional de Molinos- Dr. Agustín Ga- 
rau, la suma de $■ 320’.— m]n. (Trescientos veta 
té pesos’Moneda Nacional) importe corrtesppn- 
diente a cuatro (4) días de viáticos, de. confor- 

■ mirlad al detalle que corre agregado a estas ac
tuaciones?—' (Expte. N>9 24.617J57). ..

29 ■— 'Liquidar a -favor del Auxiliar 4'-’ -Ebfer— 
miáo 'de'Bío’dei Valle- Don Ramón Humberto- 
Valdez, la suma de $ 123.— m|n. ¡(Ciento .vein- 

•te pesos Moneda Nacional) importe correspon
diente a dos'(2) días de viáticos, de conformi
dad’ al detalle" que corre agregado a bstias.ac- 

’ tuaciones.— (Expte. N?' 24.607|57). . ...
’ 39 — Liquidar 3 favor del Auxiliar .49--Enfer- 

’ mero de Rió del Valle- Don Ramón Humberto . 
Valdez, la -suaha- de-S 263.—-. m|n (Doscientos 
sesenta y tres pesos Moneda Nacional) importe 
correspondiente ’á-gastos de movilidad‘-origina
dos con motivo cte ha-erse cango-del Puesto. Sa-

^49_ El gasto que demande el cumplimiento'
' dé lo dispuesto precedentemente, deberá imp-Ur 

tarse al Anexo E/moiso I, ‘Item 2, Principal 
a) 1, Parcial 46 “Viáticos y Movilidad'., de la 
Ley db Presupuesto en-vigencia. , %

59._ comuniqúese, pub’íquese, dése al Libro
de -Resoluciones, etc.

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE' 
Es Copia: ■ -.

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos •

‘ Sociales y Salud Pública- 

.RESOLUCION N9 5625—A.
SALTA, 22 de mayo de 1957.
Expte. N9 24.296157. *
VISTO este expediente relacionado con* las 

actuaciones practicadas por la Oficina de Com
pras de este Ministerio para la adquisición de 
medicamentos con destino a los distintos esta
blecimientos hospitalarios de esta ciudad; y
CONSIDERAiNDO:

Que del estudio de las propuestas' presentar 
dás en el Concurso de Precios N9 127 realizado 
•por la Oficina de Compras para las provisiones 
de referencia, y según cuadro comparativo de 
precias que .corre agregado a fs. 12 de estas 
actuaciones, resultan más convenientes las pro 
puestas de las firmas: Laboratorios ondrómaco 
y Química Merek; • »

Por ello y atento a lo informado por la Di
sección de Administración,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

I9 — Autorizar y aprobar el Concurso da ¡Pre 
cios N9 127 realizado por la Oficina de Com
pras para la provisión de los medicamentos que 
se detallan a fs. ,3 y 8 de estas actuaciones, 
por ios importes parciales que en cada caso 
sis consignan y por un total de Diecinueve mil 
Cuatrocientos liez pesos Moneda. Nacional. 
($ 19.410.—), a las fumas que se ' 
continuación: 
Laboratorios Andrómaco .• 
Química Merek .............. '

indican a

12.800
6.610.

$

TOTAL: $ 19.410.—

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal 
a) 1, Parcial 29 de la Ley de Presupuesto en 
.vigor.

3? — 'Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

BAUL BLANCHE
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RESOLUCION N’ 5626—A.
- ;:FS^I!®A,«226de(£maxo,.de-J.95.7.
- ..^dE2¿te.J.'líM5L24Q|57; , ¿ ..

VISTO /.el --.expementeí N?, 15'.24Ó|-5'7,, datld?. el 
■“Ciub Ati’ético Libertad”, de Ja'Ciudad” de ’Me 
-tán; solicita unisubsidio-de'$ 40:090.— para la 
.adquisición de jsu-- campc>?.de/deportes, y;

-•'¿CONSIDERANDO:
“t .« :/*.•<. . ... ....

Que son-.?nuingrosos. los- pedidos (.queeir- igual 
‘,.:-ísej»do. se ¡lucieron -llegar- a- psía' Secretaría' de

■ /Estado ,.en lo que ya. del corriente año;
■ íQus kste.íDepartametitp. no. ..es. extraño’ a ".las

.lógicas aspiraciones de ios^núcleos deportivos, 
'■tpQi«desconoc&¿el, aporte-.que. en^favor de,la sa- 
■íñud-tíisica. realizan.’las.-Qi'gaiiizaciones como la 
^recurrente;. ...

■ • •i¿Que.-.np:T0bstanti3/vtal..reconpcinúent.q, en' cir- 
‘uemistaaicias ;que;..ei> eiprip/iprivincial cuep.ta .con 
•qexiguosxre.eursos.paia. ios.ftfines,..expresados y

aún para atender ..otros inherentes y. vitales a 
Ma-.saiúd ¡pública ..generad los,„gastos düben o» 
í .TientaTs&ipreíerbnt.ementera satisfacer ¿las neee- 
- sidádes- imésvapremiantes -,de - ía población; •

■;--¡ - - .....
¿¿Quejipientras nq se.obtenga,un, presupuesto 

vcoii recursos ..qué, permitan, ampliar los* subsi 
t ídips; hacia finalidades, menos .-urgentes, al -Mi- 
ñisterio le correspondí dar preeminencia2 a ■ la 

-..■atención. de los -hospitales, policlínicos, holgares 
i!de;.r ancianos,, guardería, de niños, asilos, etc.; 

<¿prestar ayuda, .permanente - a gentes sin reeür- 
-.isos, y, bn.-especial, ...hacerse .presente:en toda 

•iniciativa que-tenga, por, objeto, estimular- lareo- 
Jlución, de .impostergables problemas sociales;

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Sub 
secretaria-de .Asuntos Sociales,

El Ministro de Asuntos S, y S. -Eúbláca
xv E o u. x, Ia V-E:

_ 1? — Denegar 'el. pedido -de subsidio formula» 
do por ex •CLub Ataecico Libertad",' de la Ciu
dad de Metan.

¿v — Reservar para ser considerado .én el e- 
.jerciuio 19¿7 ios--expedientes con iguales solici- 
tuoieo a ra de ra rusutucion- mencionada y las 
que díñame e. uanscuiso' del corriente año He 

■-gaieu con tal-fin.
J-'— úoniuiuqiitse, pubiíquete, dése ,al Libro

• de Resoluciones, etc.
RAUL BLANCHE

Es Copa:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
.Sociales y Salud Pública

EDICTOS DE MIMAS

N" 15645 — EXPEDIENTE N? 62.156- “G”
Solicitud de Permiso para exploración y ca

teo de sustancias de primera y segunaa cate 
goria en el Departamento ■ de • Yruya’ presen 
•tada por el señor Carlos Enrique Gutiérrez. 
¿El día once de julio de 1955 horas diez: La au 
.toridad Minera Provincial notifica v. las que se 
'consideren con algún derecho para que lo ha 
;gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; .que se ha presentado el siguiente escri- 

■ to _con sus anotaciones y proveídos dice así:
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zo 

'•na solicitada para cateo en el presante expe
diente para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia el centro del pueblo de Yruya y 
ge midieron 5.000 metros al Norte, para llega1' 

'«•al punto de partida, desde el cual se m'dieron 
-4.000 metros al Norte 5.000 metros al- oeste,

•! • '. .r s a Sn<1 v por ú’t’mo 5.000 metros
•al Este, para llegar nuevamente al punto de 
•partida y cerrar así la superficie solicitada.— 
Psre ubica' ióñ precisa en el terreno el 
¡interesado toma como punto de referencia Ja 
■torre de la Iglesia de íruya.— Según estos da

ntos ,que son dados . por el interesado en . cro
quis de fs. l.y escrito de fs. 2 y según el p’ano 
minero. - la -zona > solic'tada se encuentra ’ibre 
de otros ped’mentos mineros, y además com 
prendida dentro de la zona .de.Seguridad. (Art 
1?—a -Decreto 14.587146.— En el. libro corres- 

pendiente ha' siete anotada está-solicitud='bajo 
-»t^húqierpíl-úepórd1en,.!.-156.7r- ..Sefacompaña, cro- 
•-¡quis cbijcOrdanteócon, ja ■ubicación^gráflca' efec 
--.«tuada ,íen.í.el,íplano .¡minero.— -Oficina f de/Regís 

tro Gráfico, junio 6 de •'1956.—' Héctor’-Hugo 
•jglías.—...Salta,j.¿Rfe,yo; ,23 de-4957.-7-/5Expte. N’ 
62.156-G- Regístrese, publíquese.- ^en. el. Boletín 
Oficial.’>y ¿fíjese;;cartel aviso en las''puertas de 
la Secretaría de conformidad conPlpyéstable- 
cido por el Art. 25 del-,-f-.GódigordesMlnería.— 
Notifíquese;.-r.ep_ópgasé.yE-reséiyese ñasta su,,opor 
tunidad.— Outes.— ’ Salta, Mayo . 3 . de ..1957.

Santiago Fiori -«Secretarlo
e) 10 al 24jfl|57.

■ i ', a.
N’ 15630 —PermisoiWoIibitudv.de .cateo', sus- 

•«tanciasLde Primera'y-Segunda Categoría.’-en el 
DepartamentoTdeLíLa .ÁPoma” presentada /por 
el señor Oscar Díaz: En expediente N/ 62.070 
D- el día veinte y seis deíáB’riliidé!*Ií9b5“: Horas 

■.docq; «La Autpridad.JSIinera Provincial, .notifica 
>a Jos ¡que. sez.consideren con algún dereqhoppa- 
■ra. que lo hagan valer,en forma. y-dentro del 
t,términon.de.'4L¿y;-,que. se -ha presentado -el--si- 

(sguientevescrito con ¡sus anotaciones y-proveí 
dos./dice./así: Señor-Jefe: Se-.ha .■inscripto grá- 

:. fieámente ¿la -zona ^solicitada,; que* según- -los 
datos dados por el interesado en croquis de 

-Sis.' 1-rescrito de fs. 2. y aclaraciones de-fs. 5 
y 6 vta. fs. 8 y vta. y fs. 10 y- según, el plano 
minero se superpone en 136,5 hectáreas apro- 
'x’madamente’/al':cáteo'-éxp/iá017-A-5S-«resultan- 

do por lo tanto una superficie libre aproxima 
-da. de 1363,5 hectáreas.— Además la zona soli
citada .está comprendida dentro de la zona de 
Seguridad.— A fs. 11-se acompaña un -extrac
to <dei,-Registro gráfico - Sección Topografía y 
Registro gráfico, diciembre 23 de 1955.— Héc- 

' tor Hugo.«Elias.—. Señor Delegado: .Doy Con
formidad con el informe de Reg.-Gráf.-y ac°p 
to la ubicación de este cateo con 1863, hec
táreas • J. C.- Uriburu-Salta, Mayo 81957.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín2 Oficial y fí
jese cartel de aviso en'las- puertas- de la Secre 
taría, de -conformidad con • lo establecido por 
el art. 25 del Código1 de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
oportunidad.— Outes.— Lo que se hace saber a 
sus efectos.— Salta, 30 de mayo de 1957.

Agustín Escalada Yrtondo — Secretario Int.
e) 516 al 18i 6 ¡57.

-.LICITACIONES P-UBLICAS

N’ 15694— Por el rtérmino de-10 días a 
contar ’ del' día 28'de Junio ■■ •del cte. añó, llá 
mase a Licitación Pública-N’ 354157-para la- 
contratación de la mano de obra para -el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Oasas Cam 
pamento Río Pescado, cuya apertura <se - efec
tuará el día 8 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficma de 

.Contratos), sita en Campamento Vespucio”.
“Los interesados en adquirir pliegos de con 

diciones o efectuar consultas, puedan dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, cañe -Deán Funes 8- Salta. Pre 

.ció del pliego $ 57,50 mln. (Cincuenta y siete 
pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.”

Tng. Armando J. Venturini — Administrador
e) 18|6 al 2| 7157.

N» 15693 ■ — “ Por el término dé 10 días a 
contar del día 24 'de Junio del -cte. año, llá
mase a Licitación Pública N? 353157 para la 
contratación de Ja mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de .Casas Cam
pamento Río Pescado, cuya ¡ ¡apertura-se - efec 
tuará el día-4 de-julio.de *1957/a las 11 horas 
en Ja Administración dei ¡Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o’ efectuar, consultas, pueden dirigirse 
a ’a Administración citada-y a la Representa 
ojón Legal, "calle-Deán Funes 8, Salta.'Precio 
del'pliego $ 57.50 m|n. (Cincuenta y siete pe-

• •, '."~i :t. ■’
-••-sos-con/cincuenta/centavos. moneda.:nacioñal). oa 

da .unq.” ’
'-.itíg.'-Ármañdoí J.^Veriturini-i^r- Admiñistrüdqr 

'eí’á'BIft'ár-’-ál 7457.

-• ••• •• -/■'v' .•-‘t.-ui.-» ■ - .'.i
-‘'N? -4-15692“—'MINISTERIO DE COMERCIO 

“E^INDUSTKIAÍDE' DA 'NAGION^íXACIMWN 
TÓS'iPETRÓEÍFEROS FISCAiEBS^

, NISiXRACItíNí'pEL «'NORTE S'AI®A 
“:5or¿ténúiño;dé‘-10'días,ia,‘'lcpiitar-dél2!aía‘í-',16

. xde’ junioádet“cte,-J'año, jllámase' a '■Li.éitac'ón 
í blieá? NO53 ¡57, „para‘"la”r<S3ifBi;TUSeión -C dédBasés 

pará“Torres" y Equipqs de^Perforaciónt feií'‘Zóna 
Norte, cuya apertura se efecj,úasáfel*-<ij-.ai.-26’.de 
Junio del cte. año a las 11 horas en la*Adminls 
tración- del ‘Norte’ í( Qficinaó.déi-Gontratos)p sita 

’ ¡én.pámpamentoWespúcio”; .> q.v 2-
“ Eos'ñntetesados1 en'C'adqúirir '¡pliegos/deifcou 

diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
•..a- la'zAdministración citada y a. la Representa
ción Legal, cal-le«Déán-Fjúíés''8, !Sáltá2/’:Précio 
del pliego $ 40.oo ití(n.' tCúhrenta pesos mona 

'Ida''iiaciohal) tcadahuno.’j;.- ,
’lñg. ¡ Armando^ J.-Venturinit Administrador 

•e) 18-al26Í;6T57.

N? 15679 — MNISTERIO.-DE ASUNTOS SO- 
'/CIALES-Y SALUD PUBLICA —. 'PROVINCIA 
i-DE SALTA — LICITACION. PUBLICA.—

-. L'ámase a Licitación Pública- para el día 3 
¡de Julio próximo, a horas -11,-o-día subsiguien
te si éste fuera feriado, para-la adqu’sición' de: 

'Medicamentos, Instrumenta1 y Mateiial de Cu- 
•'raciones,- con cS.stino- a l°-s s.-rvic'os asisteneia- 

•«ies de la : Asistenc'a Púb'ica, dependiente de la 
' Dire’ción de Medic’na Asistencial del Ministe

rio de Asuntos Son aire ’• Salud Púb’rea.
Las listas y P’Ego de Creidñ'iui s se patean 

retirar de Ja Oficina d? Corre-as, Buenos Aires 
:177 —-Salta— Te’éfon-1 4796
CARLOS M DELGADO Jefe Interino de la 
•Oficina de C-uniona-s - Pumiin rt — FRAN
CISCO VILLADA. D' 4 én.

e) 18 al 26|6|57.

N? 15659 —1MIN1SIERIO DE AfaUNxUtí SA
CIALES Y SALUD PUBLxCA DE LA x-RJ- 
VxNCxA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y x-ENSJ'NES 
DE LA PROVINCIA DE SALI A

LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) dias para la proseuus.on nal 
■.edificio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
sito en la calle 'Caseros N?-'5-5- de ia .uñad 
de - Sarta, con un presupuesto básiuc -e CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENLA’Y 
UN MíL SEISCIENTOS iRExNxA Y UN x'E- 
SOS CON SESENTA Y CINCO GEN AV-¡S 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 m.n.).

La apertura dé las propuestas se llcvaiá a 
cabo el día once (11) de julio próx mu a ho
ras once (11), en el local de la Caja ac Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de ia Ciu 
dad de Salta.

Los pliegos generales de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por e, pre
cio de $ 200.— m|n. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en pI-'ES 
c ' r de señor R-presentante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Be gra
no N? 1915, 5? piso, Departamento “A”, de !a 
Cauital Federal.

ARTURO S. USANDIVARAS
■ Presidente - Interventor Caja Jubilaciones y 

'Pensiones.
RAFAEL A. FONZALIDA

Gerente Caja de jubilaciones y Pens'nnes 
e) 11|6 al 11IT57

'Ni 15642 — MINISTERIO DE COMER CTO 
VE 'INDUSTRIA -DE LA'NACTON — YACFMBEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES ADMI

- ■ 'nístr'acion del-'nprte Salta
“Por el térm'no de 15 días a contar de1 7 de 

■•junio de 1957,'llámase a Licitación Pública‘N’ 
'3.41)57 para ’ia contratación por ajuste alzado 

'para la construcción de la Ampliación deü

%25e2%2580%2594PermisoiWoIibitudv.de
julio.de
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Pabellón de técnicos en Campamento Vespu-. 
oio, cuya apertura se realizará ei día 29 de ju 
nio de 1957'a las once horas en la Oficina.de 
Contratos de la Administración de los Y.P.F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio Pro 
vincia. de Salta.” . _ ■

“Los interesados en adquirir pliegos de., candi 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a. 
la Administración citada o a la- Representación 
Legal dé Y. P. F., sta en. calle Deán Fuñe? 
8, Salta. Precio del pliego S 130,— m|n. (Cien 
to tre’nta pasos moneda nacional) cada uno.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
ej-7 al 21( 6(57. ’’

N’ 15621 — MINISTERIO BE -COMERCIO:
E INDUSTRIA DE LA .NACION : 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS ..FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA’ 

Por el. término de 15 días a contar del 3 de 
Junio de 1957, llámase a Licitación Pública N? 
350(57 para la contratación de la- Mano dfe O- 
bra para el Montaje de un Tanque Metálico’de 
2.000 M3. y el Montaje de un Tanque Metáli
co de 3.000 M3 en Campo Duran; cuya apertu-- 
ra se realizará el día 18 de Junio de 1957 a 
las once horas en la Oficina deCantratosde 
los Y. P. F. del Norte, sita en Canipamento 
Vespucio, Provincia de Salta.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden d'rigirse 
a. la Administración citada o a la Representa
ción Legal de Y. P. F„ sita en calle Deán Fu
nes 8 Salta. Precio del pliego $ 200.— m|n. 
(Doscientos pesos Moneda Nacional), cada uno. 

e) 3 al 14|6|57.

N’ 15560 — MUNICIPALIDAD DE PICHA- 
NAL — LICITACION PUBLICA.—

Llámase a licitación para el día 17 de Junio 
de 1957, para la adquisición de un camión nue
vo con tanque para riego con destino a esta ■ 
Municipalidad.

El pliego de condiciones se encuentra en la 
Municipalidad de Pichanal, Provincia de Salta, 
y deberán ser presentados hasta las 11 horas 
del día 17 de Junio de 1957.
ALFREDO ABRAHAM, Interventor.

Pichanal, 14 de Mayo de 1957.
el 20(5 al 178|57.

EDICTOS CITATORIOS
N? 15685 — REF: Expte. 1474|51.—PETRO 

NA IGNACIA VILLANUEVA DE ARAMAYO S. 
r- p|._
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN1, 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Petrona Ignacia VI- 
llanueva de Aramayo tiene solicitado recono
cimiento - de concesión de agua pública para 
irrigar con una potación de 0,68 l|segundo a 
derivar del Río *San Lucas (margen derecha), 
1,2960,25 Ha, del inmueble “Estancia Puesto 
Quemado”, catastro 813, ubicado en el Partido 
de San Lucas, departamento de San Carlos.— 
En estiaje, tendrá tumo de 6 horas cada 12 
días, con todo el caudal del Río San Lucas.—

Administración General de Aguas
SALTA, 14 de Junio de 1957.

e) 18(6 al 2|7|57.

N“ 15684 — REF: Expte. 3503|55.— RICAR 
DO MONGE s. r. p|.—
PUBLICACION SIN-CARGO. EN BOLETIN'. 

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

. A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Mongo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación 
2,36 llsegundo a derivar del río. Chuñapampa, 
mediante la hijuela La Posta, 4,5000 Has. de! 
inmueble “Terreno”, catastro 562,. ubicado en 
Coronel Moldes, departamento La Viña. En eé-

tiaje, tendrá,un turné de' 24’horas ¿ñ un -ci-- 
cío‘de 38 días, con. iodo'el- caudal de la hijue
la. , ' ‘

Administración General .de Aguas
SALTA,. 14 de Junio de 1957’. ' ’ ' ’ '

'■ ’ e) 1816 al 2| 7 (57.

“ N? Í5683 . REF: Expte. -14139(481-^ MAR
GARITA’.'CARRIZO DE ORTIZ £ i. p].— ’ 

PUBLICACION SIN-CARGÓ'’ EN- RGÚETíNj- 
. “ ’ ' „ OFICIAL ’■ ' '■

. . . EDICTO CITATORIO’ : ;
■A los efectos establecidos, por ’ el Códigó de 

Aguas, se hace saber .que’ Margarita Can teo'.de 
Órtíz .tiene.. solicitado reconocimiénto de conce
sión de agua pública para irrigar con úna: do
tación'de' 1,09 ’í (segundo a.derivar del Río Chu
ñapampa (m"rg'’'n izquierda), 2,0808 Ha. "del 
inmueble “Lote Los Algarrobos”,..catastro 606, 
ubicado •enr el- Partido de- Coronel ,Mjó,Idee, .De 
parlamento- La Viña.— -Ep. estiaje,,ten^riá’’<ürno 
de 6. horas: en un-ciclo - de 42 días,, cpn-tódb 
el caudal de-la acequia El Sauce. . •

SALTA, Í4 de .Junio de .1957. , .
■Administración General de .Aguas ...

e) 18(6 al 2| 7 (57.

N? 15682 — REF: Expíe. 14222(48.— PEDRO 
R..LIRA s. r. p|102-2.— 
PUBLICACION 'SIN C’ARGO EN BOLETIN-

OFICIAL • 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Pedro R. Lira tiene 
solicitado reconocimiento de coneesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de- 
1,57 llsegundo a derivar del Rip La Caldera 
(margen izquierda), 3 Ha. del inmueble “Fin
ca La Calderilla”, catastro 106, ubicado en La 
Calderilla, departamento de La Caldera.— En 
estiaje, tendrá un tumo de 6,40 horas cada 
14 días, con todo e caudal de la acequia Mun! 
cipal.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2| 7 |57.

N" 15681 — REF: Expte. 14667|48.— FELIPA 
AVALOS DE TAPIA s. r. p(103-2.— 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

OFICIAL
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de' 
Aguas, se hace saber que Felipa Avalos de Ta 
pia tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0.525 l|segundo 'a derivar del río Cal 
chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“Antigal”, catastro 48, ubicado en el Distrito 
de San José de Cachi, Dpto. de Cachi.— En 
estiaje, tendrá turno de 3% horas cada 16 
días, con todo el caudal de la acequia grande.

SALTA, 14 de Junio de 1957.
Administración General de Aguas

e) 18|6 al 2| 7|57.

N9 35676 — Reí: Expte. 3886(52.— ARGEN
TINA AMADO JURE DE NA LLAR s. o. p| 
103—2.— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Argentina Amado Ju 
re de Nallar tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar ccn ca 
rácter temporal-efentual, 13 Has. del inmueble 
“Finca Yariguarenda”, catastro N? 210, ubicado 
en Yariguarenda. Dpto. San Martín, con una 
dotación de 6,8 llsegundo a derivar del río Ya
riguarenda—

SALTA, 13 de Junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 14|6 al is|7|57.

N« 15674 — REF: Expte. 2819(54. - JULIO 
PIZZETTI y otros s. o. p. 87-2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d° 

Aguas, se hace saber que Julio Ptezetti, Antonio 

Mercedes Robles : y' José Spuches Laméndolái ■ 
tienen solicitado otorgamiento de -concesión - de. 
agua pública para irrigar’con carácter temporal 
eventual y dotación de 1.500 llsegundo a deri
var -del río San Francisco por canales a cons
truirse, 2.857, 2.000 Has. del inmueble denomi-, 
nado “Fracción de las Fincas Mesadas, Carre
tón y Pichanal’.’; catastro N? 1829, ubicado en 
el Partido-de Piclianal, Dptos de Oran.

SALTA, 12 de junio 1957. 
Administración -General de Aguas tt Elya Vio
leta Albezá — Registro de Aguas — A. G. A. S.

. .............e) 13 al 28(6(57.
>, ; . ... ’ r

N? 15673 tA REF:.:Expte. .2818(51-.- JULIO PI- 
-í'ZZETTI,- ANTONIO >M. -ROBLES y JOSÉ ' . 
- • --.SF.ÚGHES.sLÁMENDOLÁ. & --o. -pIlOS-S.^ • u 
■i i.- ai=.--EDiCT0i-QITATÓRÍQ.
A los efectos establecidos por ei.‘®odigo. de; A~ 
guas,-.se-íhacé saber-.quer JULJp/PIZZBTTI, -AN
TONIO; M.r.ROBLES -y JGSE SPUCHES LA- 
MBNDOLA tiene-solicitado otorgamiento de con
cesión .de aguas públicas para irrigar con ca 
rácter/tempóraí-eventúair y” dotaciones" ‘de 787, 
5’l|ség‘‘y.712,5 l|sfeg.'’á derivar del'río Colorado- 
mediante'.canales y. planta de bombeo a cons- 
trmrse, 1.500 y 1,357, Has. respectivamente, del 
inmueble “Fracción de la Finca Saldua”, ca
tastro n’ 1829 ubicado éñ el Partido de Picha
na , Dpto. de Oran.- .
SALTA. 12 de Junio de 1957.- 
ADMINISTRAOION GENERAL DE .AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZ Registro de - Aguas 

A. G. A.: S.
e) 13 ai 28| 6 157.

N» 15652 — M E. F. y O. P. — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
REF: Expfe. N? 1349(48.— ANTONIO CARABAN 

TE DOMINGUEZ s. r. p|64—2.— 
EDICTO CITATORIO '

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Carabante 
Domínguez tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 4,20 y 3,67 llsegundo a derivar del 
arroyo El Molino y Río Guachipas por las hi 
jue’as El Molino del Bajo y Coropampa respec 
tivamente, 8 y 7 Has. del inmueble "Santa Ma 
ría”, catastro ‘399 de Guachipas.— En estiaje 
tendrá turno de 42 horas en ciclo de 30 días 
con la mitad del caudal total del arroyo El- 
Molino (caudal total de la hijuela El Molino 
del bajo) y de 60 horas en un ciclo de 35 días 
con la mitad del caudal total de la hijuela Co- 

vopampa.
Administración General de Aguas

e) 10(6 al 24| 0 |57.

N? J5641 — REF: Expíe, 829(52.— LAURO 
EDUARDO SALVADOR s. o. p|99—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

(Aguas, se hace saber que Lauro Eduardo Sal
vador tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con carácter 
temporal-eventual y un caudal de 3,15 l|segun 
do a derivar del río Arias, mediante bombeo. . 
6 Has. del inmueble “La Pedrera”, catastro 
N? 4304, Dpto. La Capital.

SALTA. 4 de junio de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 7 al 2l| 6 (57.

N? 15566 — Expte. 13408(48. EMILIA VIVAS 
DE GUERRERO s. r. u| — EDICTÓ CITATO- 

,RIO—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Emilia Vivas de Gue
rrero tiene so.-ie:tado reconocimiento ,de conce- 

■ sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,79 llsegundo a derivar del rio La 
Caldera (margen derecha), 1,5000 Has. del in
mueble “Terreno”, catastro N’ 49 ubicado en 
el Dpto. de La Caldera.— En estiaje, la pro- 

- piedad tendrá derecho a un turno de 6 horas

Oficina.de
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njitad.del. caudal ..-dé..’la 
acequia -.Municipal”. - ’. , " ' '
. -Salta, .Ma-yo 20. d?. 1957.. .. . 
APJmjISTRACÍON, general DE’ AGUAS - 

■• • . . . - ■ e) 21,5 ¿1.4)6)57.

.'* \.> f 5 --U ’r• •) .v«¡ssasspsaaczsssGBsíi, . ..

” L - gDICTQS St^ESORIQS ,

• M9- 15688- -r-- SUCESORIO: El. Sr. Juez, tie 
Primrea -Instancia y Primera Nominación en 
Jo Civil y- Comercia!, Dr Vicente- Solá; cita y- 
« > rebata dias a herederos; y aerea
dores do- don Eduardo-Emilio Battágíiola,..para 
que hagan valer -sus derechos, Salta, 11 de 
Junio dé 1957.

Dr. -Nicanor Arana Urioste- Secretario. 
; • - ■ e) Igra al 31)7157.

.N9 15687 -4 SUCESORIO.-’ El Sr. Juez da 
Primera, Instancia y . Primera Nominación en 
lo. Civil y Comercial,. Dr. Vicente Solá, cita- 
jf emplaza por treinta días a herederos y & 
cr. edóres de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 dé. Junio dé 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario;

e) 18)6 al 31|7¡57.

- N? 15677 — SUCESORIO.—
..Daniel Ovej.ro &o,á, Ju'.z de P Instancia y 
59-Nominación. Civil y Comercial, cita y em
plaza por t.emta días a herederos y acreedores 
de; Joaquín Gran?.— Salta, junta 13 de 1’9'57'.—
- SAKtriAGO F.IORI, Secretario.—. O

. . 14|6 al- 30)7157.

EDICTOS..
N? 15671 — SUCESORIO, -r- El Juez de Prt- 

m ra Instancia en lo Civil y C. de 59 Nomi- 
nac’ón, cita y emplaza por- 30' días a todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Ürgp. Salta, de juio de 1957. — SANTIAGO 
FIC-RT — Secretario.

e)- 13|6- al 29|7157

N?. 15663 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
V; ente So á Jucz de 1» Instancia 1:? Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y. emplaza 
p 'i li s a-hciederos y acreedores de., 
don Rafael Portas o. Rafaél Portas Burcét, pa 
ral que hagan valer sus derechos. — Secretaría 
1 > ' Jumo de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) U¡6 ai ¿5|7|57.

N? 15662 — EDICTO SUCESORIO —-El Dr. 
V . ,it S>á de ’* Instancia 1’ Nnmina- 
< i ” C. '• C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
G* para qu“ d ntro ■ de dicho término ha
gan-valer sus derechos.

_ Se’• taría, Salta 10 de iunio de 1957.
Dr.- Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) U|6 al 25)7157

Nv 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
C vi y Comere’al, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siar.es Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 11)6 al 25|7|57.

_ . _ .

N’ 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
So’á Juez 1* Inst. C'vil y Comercial, 5’ N-omi ’ 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
M nwa H ga y c ta y emplaza por treinta dias 
a interesados. Salta s’ete de Junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 11)6 al 25i7¡57.

N? 15653 — Vicente Solá. Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación' en. lo Civil -y

Comercial,, cita, .a. herederos? y acreedores de 
don, Antonio González Ñuño, por' él término- 
de 30 días, a hacer’valer sus/derechos.

SALTA, iv_-,de,; junio, de 1957., '
Dr. Nicanor Arana Urioste — S.ecretaríO' • 

, . - - ' é) 10|6 al 231'7’157/ '

.Nv- ■ 1565.1? EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez - en lo Qiv¡l- y-. Comercial dé Primera. .Ins 
tancia Primera Nominación,' cita- por ól ter 
mino de treinta días. a’Théredéros 'yácréedórét' 
de doña QaHqt%y Flores.' del Escajadilla y de 
don .Cielo-, o - ÁpacíetoL Escajadilla,. para, que 
hagaft. valer. sqsGderechós., -' ' ' '

• SALTA, Junio, 6 de 1957, ’ . .
Dr.s Nicanor Arana Urioste — Secretario 

. , . e) ÍP|g: al 23['7 |57.

N’ 15650'— EDICTO: / ■ •-
Calixto; Eópéz, cita? y emplaza- por treintai 

díáé a hérédetojj y- acreedores dé Gregorio; Agus: 
tín Delgado'.— Edictos Boletín Oficial y Fortí, 
Salteño.

La Merced (Cerrillos), junio ‘3*’ dé 1957.
Calixto López .— Juez de Paz: P.

' e) 10)6 al 23| 7 |57.

N? 15643 — SUCESORIO.— Daniel Ovéí’- 
ro Solá, Juez de 1» Instancia y 5^_ Nominación 

Civil y-Comercial, cita y emplaza por treinta; 
días a herederos y acreedores* de Daniela' Gof 
valán de A-cuña.

SALTA, 5 de Junio de 1957.
Santiago Fiori. — Secretario

é)' 7|6 a! 221 7157

Nv 15640' — Vicente Solá; Juez dé Primera 
Instancia y Primera Nominación. eri lo’ Civil* 
y Comercial', cita a herederos y aeré* 'dores d*”' 
don Ricardo Aparicio, por el término de 30' 
alas; a hacer valer sus. derechos. — Salta, Ju
nio 4- de 1957. — Dr. Nicanor Arana'Urioste, 
Secretario.

e) 6)6 al 19Í7J57.

NV 15635 — SUCESORIO. — El Dr. Vicente 
SoM, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en. lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta, días a los herederos y aeree?-, 
rodes. da don Cruz Soto para' que. hagan valer 
sus derechos.'— Secretaría, junio 3' de 1957:— 
NICANOR ARANA URIOSTE, .Secretario.

ei 5|6 al 1817 |57.

NV’ 15631 — EDICTO — BOLETIN' OFICIAL 
El señor Juez, de' Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos-y acreedores de Sofía’- 
Juárez de Cruz y Déifín Cruz,, por el término 
dé ley. — Salta, Mayo 24 dé- 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5|6 al 18|7|57.

NV 15625 -
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5V Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de JOSE, CRUZ CALIZAYA, 
Salta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO FIO- 

RI.— Secretario.
e) 4[6 al 17|7|57

-NV 15623 — SUCESORIO. El Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertrud: Zerpa de Colqüe. Edictos en “Fo 
ro Salteño,” y ¡‘Boletín Oficial”.

SALTA, 30 de mayo de 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3|6 al 16|7|57. ’

Nv 15622 /-^ SUCESORIO-:. El- Juez-de¡ Segunda 
Nominación Civil-y. Comarcal- cita/a herederos 
y acreedores’,de Olegario Ééjái'ano',' cuyo'-'juicio

J; BOLETIN OFICIAL

sucesorio., ha sido declarado abierto.— Edictos 
en- “Foro- Sáñéñó-T y- “Bb,ét-m- Gfic¡ál”.:-

SÁLTA, 12 de-abril dé 1957. - . ..
AÑíI^Al ' ÜRRIBARRI- — -Escr-ibanó, Secretario^ 

- /- ej 3l6 ál 16)7|57. ' . - . '

Nv 15617. — - SUCESORIO;.^Adolfo- D, Tórnió; 
Juez , da 'U Tiistañciá. y 3-i’ Nómínacrcn1- Ói-ViT y 
Comercial, dita y -eñipláza prpr.átj- (fias a,’íiéré- 
deros -y acreedores dsJ Cruz Elena ,y Carlos’ Pan-- 
feleóñ Ci’uz.—. SALTA, .7 de Mayo de-” 19'57.^ 
Agustín Escalada Yr ondo; Secretario.

.” . . ; _e) 3|6 al 1617)57.

NV' 1'5616 — EhSr. Juez- de- -Primera Nomina-- 
ción Civil o ta y emplaza por 30 días a here
deros- y acreedores de David Sosa.

Salta, 30 dé Malyo de 1957; •
NICANOR ARANA ÚRÍOSÍE; SecrefeaTib. 

e) 3-l|5-ai 15|7¡57.

Nv 15605' — TESTAMENTARIO:’ Por dis 
posición deí Sr. Juez de 1» Instan°ia, l9 Nomi
nación. Civil y’ Comercial, sé líáce "abe’ que ha’ 

sido’ abierta la sucesión' testamentaria de don
Robustiano Farfán.— En consecuencia citase 
a herederos- y acreedores del causante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona; 
Arapa- y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos' como herederos en el testamento del cau
sante, bajo- apercibimiento de Ley

SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor’ Arana Urioste — Secretario.

e) 29)5 al 12) 7 |57.

Nv* 15601 — El Juez en lo’ Civil y Cóméfcial’ 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de dona Maná Luisa 
renaiba de’ Castellanos.

Saita, Mayo 23 de 1957 — Dr. S. ERNES- 
.TO YAZLLE, Secretario.

' e) 24|5 al 8|7|57.

NV 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
el término de treinta días a herederos y acr^e 
dores de don Víctor Tufiño para que hagan va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento de Ley,
Salta, 23 de mayo_.de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24|5 al 8)7)57.

Nv' 15583 — Él Sr. Juez de Segunda’Nómina 
ción Civil- ” Comercial, cita y emplaza por Uein 
ta días a heredéros y acreedores de- julio Lo-\ 
zano.

SALTA, Mayó 9’ de.’ 1957.,
Aníbal Urribarri — . Escribano. Secretario.

e) 22)5 al 4) 7 157.

Ñ°’ 1'5579- — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lá Civil y Comercial, Ter
cera- Nominación., cita y emplaza por treinta- 
días ar herederos y acreedores*'' de doña Julia’ 
Morales dé Arias.— Salta, 21 dé mayo, de’ 1957. 

Al Escalada Yrióndd, Secretario;-
e) 22|5 al’4|’7|57.-

NV 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia- y 4V -Nomi- 

nación-en-lo Civíl-y Comercial, cita y emplaza 
por el término d&.3Q días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Bustamante.— Sal
tad-Mayo 17 de Í957. - - ’
Dr S. ERNESTO YAZLLE;: Secretario?

e) 21)5 al 3j7|57.‘- ’ *

Nv 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primer» 
Instancia; en' lo- Civil y Comercial; Cuarta' No 
mihación, cita y eniplazá por ,30;’díás a los1;®; 
rederos, y- acreedorés"’ dé“ la,’ Sucesión1 dé- Justo4 -” 
tóigúel' ‘Díaz.—Sálta,. 14; de'FébférO' dé’ 1957:' 
Dr" SI ’ ERNESTO’ YAZÍLÉ; Secrétáríó;—
,■ . .e)- 21|5 ál-3[7|57?-

Ovej.ro
Siar.es
mayo_.de
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15573 — EDICTOS:
Ei Dr. Angel j. yidal, Juez de Primera Ins 

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3)7)57.

N? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéroa.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. ,

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57.

N? — SUCESORIO.—
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civ.l y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña María Magdalena Uche de 
Sepúlveda.—

Salta, Mayo 17 de 1557.
Dr NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario' 

e) 20¡5| al 2)7)57.

Np 15558 — EDICTO SUCESORIO—
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 
y acreedores de don Filemón López, para que 
en el término de treinta días comparezcan a 
estar a derecho.— Salta, 30 de Abril de Í957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 20,5 al 2(7)57.

N” 15555 — SUCESORIO.-
Juez Primera Instancia Segunda Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores de don Manuel 
Hipólito Medina.— Salta, 15 de Mayo de 1957. 
ANIBAL URXBABRI, Escribano Secretario.— 

e) 20|5 al 2|7|57.

N? 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez de l» Instancia 1“ No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 17(5 al 28)6(57.

Np 15550 — SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario que suscribe, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión, En

carnación y Florinda Tolaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

e) 17)5 al l’|7|57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya- 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 de 
1957. — .Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pistarlo, Chicoana.

e) 17|5 al l’|7|57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada .Yrion- 
do, Secretario.

e) 17|5 al l’|7|57.

W ■ N« Í5541 —. SUCESORIO: El Juez en lo C> 
í§(gvil y Comercial 'Primera Instancia Segunda 
" Nominación Doctor José G. ¿Irías Almagro ci 

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 16)5 al 28| 6 [57. •

N’ 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a,acreedores y herederos de Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, Mayo 10 de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14J5 al 26;6¡57.

N? 15524 — SUCESORIO Y TESTAMENTA
RIO.— . -

El Sr. Juez Civil y Comercial de Tercera No 
minació.n, cita y'emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de Da. Angé.ica o Eran 
gelísta Leiseca de Gutiérrez y de Don Faustino 
Gutiérrez y en especial a la heredera instituida 
por este último Da. Gregoria Colque de Gutié
rrez.— Salta, Mayo 9 de 1957.—

Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 13[5 al 24|6|57. '

N? 15520 — VICENTE SOLA, Juez de Prime
ra Instancia a cargo del Juzgado de Primera 
Nominación en lo Civil y ^Comercial, cita por 
30 días a herederos y acreedores de don Duba- 
lerieo de la Cruz Torres. — Salta, 8 de mayo 
de 1957. — Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, 
Secretario.

e) 10|5 al 24|6|57.

N? 15516 — SUCESORIO.— Sr. Juez Civil y 
Comercial 3^ Nominación cita y emplaza por 
treinta días a,herederos y acreedores de don 
Javier Saravía- y Doriia Yanci de Saravia.— 
Salta, Mayo 6 de 1957.
Agustín Esca’ada Yriondo — Secretario

e) 9|5 al 21|6|57.

N’ 15513 — EDICTO. — El Dr. Adolfo D. 
Tormo, Juez de Primera instancia en lo Ci
vil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ANTONIO MARTELLT, para que dentro 
de dicho término compare-car a hacer valer 
sus derechos.

Salta, 30 de abril de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8(51 al 19(6(57.

N? 15511 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 5» Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ENCARNACION MARTÍNEZ 
DE SANCHEZ. Salta, Abril 30 de 1957. SAN
TIAGO S. FIORI, Secretario.

e) 8(5 al 19(6)57.

N’ 15510 — SUCESORIO. — Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don SANTIAGO PI- 
VOTTI. — Salta, 24 de Abril de 1957.- 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6|57.

N? 15509 — José G. Arias Almagro, Juez en 
lo Civil de 2^ Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Primitivo Benicio 
Ma-ldonado, por el término de treinta, días y 
hace saber que ha sido declarado abierto el 
juicio sucesorio. — Salta, abril 26 de 1957. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6157.

Np 15502 — ’ SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primeras Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Teresa 
Ordóñez b María Ordóñez u ordóñez.— Salta, 2 

de mayo de .1957. Agustín Escalada Yriondo. 
Secretario.

e) 7(5 al 18,6¡57.

N» 15488 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola Juez de Primera Instan 

. cía Primera Nominación en lo Civil y Comer 
cial cita, y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de doña Trinidad Moyano, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 13 da
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 6(5 al 14(6(57.

N'1 15483 — El Juez Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Aba
día, bajo apercibimiento de ley.

N? 15512 — EDICTO: — POSESION TREIN 
TAÑAL: Se hace saber que por ante el Juz
gado de Quinta Nominación Civil y Comercial 
se ha presentado doña Benita Betón de Pala
cios iniciando juicio de posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
El Galpón —Metán—: “de 10 metros de frente 
por 27 metros de fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte: calle pública, 
Sud: con propiedad de Julia Sanmillán de 
Campos: Este: ein propiedad de Amalia Triar
te de Zapiola y Oeste: con terrenos de propie
dad de la Municipalidad de El Galpón”. Con 
la siguiente nomenclatura catastral: 'Departa 
mentó de Metán, pueblo el Galpón, manzana
5, lote 5, catastro 899.” En consecuencia se h' ' 
conocer la iniciación del «presente juicio a hx.. 
los que tuvieren interés para que tomen par
ticipación én el mismo bajo apercibimiento de 
designarles defensor para que los represente.

Salta, 25 de abril de 1957. SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 8(5 al 19¡6|57

POSESION . DEGENAL

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Oivn 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor

SALTA, Abril 30 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 3(5 al 13| l’. |57.

N? 15481 — SUCESORIO: El Señor’ Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita por treinta 
días a-herederos y acreedores de don Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle.— Secretario.

el 3(5 al 14| 6 ¡57.

POSESION TREINTAÑAL

N< 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita por treinta días a los que se consideren 
afectados o con mejor título en la Posesión 
Treintañal 'solicitada por don ángel Fenelón 
Corrales sobre el inmueble ubicado en Paso del 
Durazno, Metán Viejo, Dpto. de Metan, catas 
tro N? 252 con una extensión de 9 Has. 8.296 
mts.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fué de don José María Bernis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa
ra esta propiedad de la de don Marcelino" Ge- 
rardi; al Sud con propiedad de Dría. Jacinta 
Vda. de Galván y al Oeste con terrenos de la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca- 
separada en dos fracciones por el camino pro 
vincial de Metán a Paso del Durazno que la 
atraviesa de Este .a Oeste.— Edictos por veinte 
veces en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 23 de Mayo de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

el 2715 al 26)6(57 ' .' * 5
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título' sobre inmueble Matízaua Uiió, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado-en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: „6698,02 m2. 
Límites: Norte; camino al Molino; Sud, calle 
Torino: Este, calle Alvarado; Oeste, .sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.- Salta, Pebre 
•ro 15 de 1957.
‘ AGUSTIN ESCALADA YRIQNDO, 'Secreta
rio. .

- e) 24|5 al 8|7|57.

. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

. NO '15515 — DESLINDE:
El Señor Juez de 19 Inst. Civil y Comercial 

59 Nona, eu exped. 253 disponen q.ue se practi- 
. qúen, én un todo de conformidad a lo dispuesto 

por los Arls. 573, 574. 576, 577 y 578 del C. de 
P. ü. y C.-por el ingeniero propuesto Alberto 
A. Ferreyra las cpp.iaciones de deslinde mensu
ra y amojonamiento solicitadas por don Jorge 
Azar de las fincas San Carlos, Amohata y 
Kilomentro 14C, situadas en Anta y Lim.tadas: 
San Carlos: (4070-Ha.) No: te Suri Blanco; Sud 
Kmt. 140; Este, Las Llanas y Amohata y Oeste, 
Pozo Escondido é Ibón -Amohata <2001 Ha.) N. 
Las Llanas; S., La Paz; E., La Paz; Oeste, 
San Carlos; y Kmt. 140.— KILOMETRO 140: 
(1913 Ha.) Norte, San Carlos; Sud Ico Pozo; 
Este, Amohata y La Paz y Oeste,' Ivon, citán
dose al efecto por treinta días a colindantes e 
interesados en el Boletín Oficial y un diario- 
que elija el interesad).

SALTA, 25 de marzo de 1957.
Santiago S. Fiore — Secretario.

e) 9|5 al 21J6J57.

REMATES JUDICIALES
, N? 15700 — POR: ARISTOBULO CARRAL 

.Judicial — Sin Base
EL DIA VIERNES 5 DE JULIO DE 1957, A 

LAS 10 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960 -Ciudad, venderé en subasta pública, sin 
base y a'- mejor postor los siguientes bienes: 
Una ’ Cómoda de madera con cinco cajones y 
luna superpuesta y mía Heladera de madera 
liara hielo, usados y que se encuentran en mi 
peder a disposición de los interesados.

Publicación edictos por tres días, BOLETIN 
OFICIAL y Norte .— Seña práctica.

Comisión cargo ccnipradorJUICIO: “Einb 
Prev. Y. A. c.| F. H. E.— Exp. N9 1660|55.— 
JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada-Se 

cretaria N" 2
SALTA, Jmño 18 d>3 1957.

ARTSTOBULp CARRAL — Martiliero Público 
e) 19 al 2416157.

N? 15691 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— BICICLETERIA LEONAR.— 
El T’ de julio p. a las 17 horas en escrito

rio Alberdi 323, por orden de la Excma. Cá
mara de Paz (Letrada, Secretaría 2, en juicio 
Ejecución Prendaria Francisco Moschetti y 

¡ Cía. vs. Jesús Guerra venderé con la base de 
. - mil trescientos ochenta y cinco pesos una bi

cicleta marea Leonar media carrera art. 224 
• N? 17832 en poder del depositario judicial 

Francisco -Moschetti y Cía; España 650.— En el 
acto del remáte cincuenta por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.

0 e) 18 al 21J6J57.

N9 15690 — POR MARTIN LEGUIZAMON' 
JUDICIAL.— Máquina de coser Godeco - Radio 

Radiyel,
Él 2 de julio p. a las 17 horas en mi escri

torio Alberdi 323’ por orden de la Excma. Cá- 
mora de Paz Letrada, Secretaría 2, venderé con 
la base de dos mil ochocientos noventa y sie 

■ ': te,- pesos con 90| 100 una máquina de coser mar 
eá Godeco N9 2Ó159 a bovina; una radio para 
ambas corrientes marca Badivel N? 1098; un

I . - 

ropero marpa B. P, A. ,-;S...cle ifés cuerpos éíl 
poder del depositario .Banco dé. Prestamos 'y' 
Asistencia Social, Buenos Aires 57J61,— Éh "el; 
acto ,del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo..— Comisión de 
arancel a cargo- del comprador.— Juicio Eje
cución Prendaria Banco de Préstamos y Asis 
tencia Social vs. Lidia Robles de Sánchez.’ 

e) 18 al 2516157.

N9 15689 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Combinado marca Ambasador 
El I? de julio p. a las 18 horas en mi escri 

torio Alberdi 323 por órdeñ de la Excma; Oá 
mara de Paz Letrada, Secretaría 2, venderé 
sin base, dinero de contado un combinado mar 
ca Ambasador modelo W—43— N9 53287 para’ 
ambas ondas y batería.— En el acto dél rema
te cincuenta por ciento del precio y a cuen 
ta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Juicio Ejecución Prendaria 
Francisco Moschetti y Cía. vs. Juana Zúñiga 
de García.

. e) 18 al 21|6|57.

' N’ 1’5664 — POR ANDRES ILVENTO, 
Remate Judicial — Una máquina de coser — 

Base $ 1.800.—
El día dos de julio próximo de 1957, a las 

11 horas remataré por disposición del Sr. Juez 
19 Instancia’ 39 Nominación, en el local de> 

Banco de Préstamos Buenos Aires N9 57, una 
máquina de coser marca “Caser” N? 1004, a 
woina con un cajón y en buen estado. Er 
la ejecución seguida por el Banco de Préstamos 
y A. Social vs. Sra. Azucena Casilda Ruíz • de 
Sidany Expte. 17425, con la Base de Un mil 
ochocientos'pesos (1.800.—) dinero de contado 
y al mejor postor.— Seña 30% — Comisión S| 
arancel. Publicación “Boletín Oficial” y diario 
“Norte”.— Informes al Banco 'de Préstamos 
o al suscripto.

Andrés Ilyento - Martiliero P’úblico- 
M'ndoza 357 - Salta.—

e ■) 12- al 27[6|57.

N9 15628 —Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base S 
17.350.- m|n. /

ÉL DIA VIERNES 26 DE JUMO DE 1957, 
A LAS 17 Horas en mi escritorio: Deán Fu

nes N9 960— Ciudad, venderé en subasta pú
blica y al mejor postor, con la basé de DIECI
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N. o sea las dos terceras partes .del va
lor fiscal menos un veinticinco por ciento, el 

inmueble de propiedad del demandado con to
do lo edificado, clavado,- plantado y adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De

partamento de mismo nombre de esta Provin
cia, ubicado parte, oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al fóBb 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL: Sección B—* Manz.- 
58— Pare. 7— Partida N’ 443 — GRAVAME- ' 
NES: enunciados en el oficio de lá D. G. I. cte. 

a fs. 28 de autos.
Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi

cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 ojo.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
Rafaela Calatayu de c|Coneepción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N9 24.326755”.

JUZGADO: l9 Instancia C. C. 29 Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 4¡6 al 17|7|57.

N9 . 15482 — POR:. ANDRES ILVENTO 
Judicial - Casa en Tartagal - Base S 27.446 eon 

66|100
El día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re 

mataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), 
úna casa- esquina calle Bolivia esquina Rivafle 
viá Tartagal, distinguida como lote 17 de la 
manzana N9 2 del plano archivado' bajo el 
N° 40 con’las dimensiones siguientes:- 35100 

mts. por el. lado Norte; ,á4.áo mis. lado Sü'd; 
sobre la cálle Bolivia 23.80 mts, por su lado 
Este sobré'la calle Rivadavia y 24,85 mts. por 
su lado Oeste, con los linderos N. lote N9 16 
Sud, callé’ Bolivia, Este calle Rivadavia y Oes 
te lote N’ 18. Inscripto a folio 469 ásíftnio 2 
del 'libro dé R. I. de Orán catastro 1080, par
cela 6. inmueble que le ha correspondido a la 
ejecutada en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constantino Anagnostópulo, que • se tramitó 
ante el • Juzgado de l9. Instancia I9 Nómina 
ción Expte. N9 31099.

Base de venta las dos tercera partes de su 
tasación Fiscal o sean Veintisiete mil cuatro 
cientos sesenta y seis pesos con 66J100 (27.466 
con 66(100), dinero de contado y. al mejor pos 
tor.Seña 30% y él saldo una vez aprobado ei 
remate. Comisión a cargó de! comprador de 
acuerdo a Arancel. • Ordena el Sr. Juez de 1? 
Instancia 49 Nominación Expte. N9 20763 Éjecu 
ción iniciado por Basilio Salustro ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Anagnostópulo. Pu 
blicación “Boletín Oficial” y diario “Norte" 
por 30 días. Por informes al suscripto Mart'- 
llero.

Andrés Ilvento - Martiliero Público Mendo
za 357 -Saltar

1 e) 3|5 al 14|6¡57.

CITACIONES A JUICIO:

N9 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte día®, '"para que comparez
ca a estar a derecho en los autos; Ejecutivo, 
Angel R. La Padula vs. Armando Cayetano Bon’ 
fig'lio, bajo apercibimiento de ley.— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaria Ira Dr. Ricardo Vi
dal Frías -Vocal,— Salta, 14 de Junio de 3957, 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario. ■ 

ei 19(6 al 18I7J57.

N? 15594 — CITACION A JUICIO. — ’ El 
Sr. Juez de 19 Instancia 4? Nominación en lo 
Civil y Comercial, en autos N? 21.495 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. José Szonyi — Ordinario: Cumplimiento 
de contrato”, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a contestar la de
manda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

Salta, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

e) 2375 al 21|6|57.

N? 15593 — CITACION A JUICIO. — El Sr. 
Juez de 19 Instancia 49 Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en autos N? 21.500 “Caja de 
Jubilaciones, y Pensiones de la Provincia vs. 
Sebastián Miranda — Ordinario: Cumplimien 
to de contrato”, cita al demandado por vein
te días para que comparezca a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

e) 23|5 al 21J6J57.

N9 15592 — CITACION A JUICIO. — El 
Sr. Juez de 19 Instancia 49 Nominación éñ lo 
Civil y Comercial, en autos N9 21.524 “Caja 
de. Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento de contrato”, cita al demandado por 
veinte días para que comparezca a contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de nombrárse 
le Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

' e) 23|5 al 21[6|57.

N9 1559Í — OBTACION A JUICIO. — 
El Sr. Juez de l9 Instancia 4? Nominación en 
Ib Civil y Comercial, en. autos N9 21537 “caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs;'Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento de contrato”, cita al demandado por
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veinte días para que comparezca a contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de nombrár
sele Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 195" — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

e) 2315 al 21|6|57.

N? 15582 — EDICTO CITATORIO:
El Tribunal del Trabajo de la Provincia de 

Salta, en el juicio; “Cobro de salarios, indem
nización por despido, etc. Steifensand, Egber- 
to vs. Marasco y Cía. S.R.L.-expte N’ 2069(57, 
cita y emplaza por el término de 20 días a la 
firma demandada, en la persona de su socio 
Administrador don Humberto Otto Marasco, 
comparezca a tomar intervención en el juicio, 
bajo apercibimiento de designarle defensor de 
oficio.

Salta, 11 de abril de 1957.
e) 2215 al 19|6|57.

EDICTOS DE QUIEBRA

N? 15644 — JUZGADO EN LO PENAL PEI
MERA NOMINACION — SALTA — 

QUIEBRA
El señor Juez en lo Penal de Primera Nomi 

nación, que entiende en expte. 26.373 venido 
del Juzgado de Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, ha resuelto: I.— Declarar 
en Estado de Quiebra al comerciante de esta 
piara. D. Michel Issa Nadra, con domicilio co 
mercial en esta ciudad calle Pellegrini Ni 642. 
II.— Confirmar la designación Idel .Síndico 
D. A. S. Viñas, con domicilio legal en calle B¡ 
vadavia N’ 384 de esta ciudad, quien deberá 
seguir actuando en esta causa, debiendo presen 
tai en la fecha de la audiencia de junta de 
acreedores un informe complementario y actúa 
lizado del estado de ios créditos.—
UI.— Fijar como fecha de cesación de pagos 
la del 26 de Diciembre de 1955, según la presen 
tación del convocatario (V. cargo de fs. 7 del 

' principal).—
IV. — Fijar hasta el día 10 de Julio del corrien 
te año el plazo para que el Síndico presente 
su informe complementario sobre el estado de 
los créditos.—
V. — Fijar como fecha impostergable (art. 17 
de la Ley) la del 29 de Julio del corriente año 
a horas 9 para que se realice la reunión de 
acreedores, la que se realizará cualquiera sea 
el número de concurrentes.—
VI-—ORDENAR se publiquen edictos con la 
parte resolutiva de este auto, por el término 
de odio días, en los diarios Boletín Oficial 
y “El Intransigente”.—

VII.— Ordenar que se retenga la corresponden 
cía epistolar y telegráfica del fallido, la que de
berá ser abierta por el Síndico en presencia de 
aquél, o por el suscripto en su ausencia, y stt 

^entregará al fallido la que fuere puramente 
personal.—
VIH.— INTIMAR a todos los que tengan bie
nes y documentos del fallido, para que los pon 
gan a disposición del Síndico, bajo las penas 
y responsabilidades que correspondan.—
IX. — PROHIBIR de hacer pagos o entregas de 
eflsetos al fallido, so pena a los que lo hicie
ren de no quedar exonerados ¡en virtud de 
dichos pagos y entregas, de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa.—
X. — ORDENAR la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, por el Síndi
co, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 73.-
XI. — DECRETAR la inhibición general del 
fallido y la inscripción en el registro que co
rresponda.
XII. — NOTIFIQUESE.— Firmado: Doctor Hu 
go Atilio Ramacciotti.— Ante mí: Humbesto 
F. Echazú; lo que el suscripto hace saber. —

Humberto F. Echazú - Secretario .Penal 1$- 
Nominación.

e) 7 <.1 l?|6‘f7
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SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

Ni 15666 — Primer Test.'monio. — Escritura 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí 
tiva de Sociedad Anónúna. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta 
y siete, ante mí, Martín J. Orozco, Escribano 
Público Nacional, titular dñ Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR.VAN CAW- 
LAERT, argentino, casado, mayor de. edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
U’.sclentos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que concurre a este acto, ejer
citando la‘autorización que se le confiere en do
cumento' que se insertará y dice: Qué en la 
reunión verificada en esta ciudad el dia ocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LOS AN
DES”, aprobándose en la misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fueron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta, quién los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año 
én curso. Que verificadas las condiciones exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Có- . 

digo de Comercio y en cumplimiento con lo 
proscripto por el artículo trescientos diecinueve 
del mismo Código y hacLndo uso de la facul
tad que se le confiere en el instrumento citado^ 
declara, Que eleva a escriturapública, por este 
acto, los estatutos de la SOCIEDAD ANONIMA 
de que se trata y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen asi. “Primer testimonio de la 
aprobación de estatutos seriales y otorgamiento 
de’ la personería jurídica: TIERRAS Y BOS
QUES ‘LOS ANDES” SOCIEDAD ANONIMA. 
En la ciudad de Salta, República Argentina, y 
en el local sito en la calle 20 de Febrero nú
mero trescientos veintinueve, el ocho de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete y sien
do las quince horas, se retíhJrron las personas 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al pié de la presente acta, convocadas por don 
Jorge Barrington, para deliberar y resolver 
acerca de la formación de una Sociedad Anóni
ma, que habría de ser regida por las pertinen
tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y los Estatutos que por en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se procedió a leer y a aprobar en 
la forma que se transcribe a continuación el re
ferido proyecto de Estatutos. — Nombre, do
micilio, objeto y duración — Articulo primero: 
C.on el nombro de Tierras y Bosques "Los An
des”, se declara constituida una Sociedad Anó
nima, que se* regirá por los presentes estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de Salta y podrá es
tablecer sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior comoi en exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
Provincia.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la explotación industrial y|o comercial de 
los productos de la tierra en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
y a esos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones comerciales o civiles para la 
compra-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y productos; para la compra-venta-, 
subdivisión, forestación, urbanización y fraccio
namiento de bienes inmuebles, construcción de 
vieviendas y|o edificios de cualquier naturaleza y 
,su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operacioríes gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales o de 
empresas, pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o en conjunto con terceros o como 
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intermediarios; b) Ccnst'tuir sociad:. Je" o pn:ti 
uxpar en ellas u otras de cualquier uatmaieza, 
pudiendo convenir con cualquier ent.dad o per
sona la unión o cooperación de si’s intereses 
industriales o mercantiles; c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas y patentes; 
d) Ejercer toda clase de mandatos, representa
ciones y gestiones de negocios, especialmente pa • 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobranzas, depósitos y cusi.odia de va 
loiús y mercaderías; e) Dirigir, adañnisirar y 
supervisar empresas o intereses comerciales, in- 
d.istria-ies, agrícola-ganaderos o forestales perte 
Decientes a ii .-roeros; f) Realizar inversiones mo- 
bnisrías por cuenta propia o ajena. — Las es
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos los actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con los fines sociales, a juicio del Direc
torio.—
Capital, acciones, debenturos:

ARTICULp QUINTO; — Se fija en un mi
llón de pesos el capital de la Sociedad, dividido 
en cinco series de doscientos mil pisos —cada 
una— Este capital podrá aumentarse ya por 
emisión, de .acciones pagaderas en electivos; ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de hienas 
o derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o ei excedente 
de valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido en el último balance e in
ventario general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes dr la materia. — EL Directorio que 
da autorizado para emitir nuevas series de ac
ciones hasta completar un capital de cinco mí 
llones de pesos por los procedimientos enuncia
dos, en cuyo caso la ampliación se formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULO SEXTO: — El capital estará re
presentado por acciones al portador de un va
lor de cien pasos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente pagadas, solo po 
drán ser transferidas con acuerdo del Directorio.

'ARTICULO SEPTIMO: — No podrá emitirse 
nuevas series pagaderas en dinero, mientras no 
estén totalmente suscriptas e integradas en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO: Las cuotas deberán ser 
pagadas sn los plazos establecidos en las-condi
ciones de la emisión, vencidos los erales deven 
garán el interés que figen aquéllas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente S1 pa
go de la cuota o cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista y sin 
necesidad de interpelación judicial proceder a 
la venta en remate, de los derechos, de los ac
cionistas morosos, en las bolsas de cjomercio, 
siendo de cuenta de los suscriptores. los 'gastos 
qué esto origine, sin perjuicio de su responsabi
lidad por el saldo.

ARTICULO NOVENO: — El Directorio está 
facultado para emitir dentro o fuera del país 
debentures u otras obligaciones sin garantía, 
con garantía especial o flotante, en cualquier 
clase de moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de pnecio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada por un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un presidente, un 
D^ptor-Delegado y un secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — Los di
rectores durarán tres años en sus mandato y 
podran ser reelegidos indefinidamente. _  En
garantía de su desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en el Banco que se designe y 
a la orden de la Sociedad, cincuenta acciones 

ARTICUIjO DECIMO SEGUNDO: —• En caso 
de ausencia o impedimento del Presidente será 
reemplazado por tel Director-Delegado. -

ARTICULO DECIMO TERCERO: sin perjui
cio de reunirse el Directorio las- veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriamiente una
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vez al mes. — E' Presidente hará la convocato- 
. ‘ ría a los otros dos Directores o el Síndico.-

ARTICULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia dé 
dos de sus miembros y todos los’ acuerdos se
rán adoptados con el voto de, por ló menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los miem
bros del Directorio que d2n.tr o de la Sociedad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo monto será fijado por el Directorio con la 
abstención dil interesado, debiendo darse cuen- 

1 ta a la Asamblea.
ARTICULO DECIMO SEXTO: — El Directo 

rió ejercerá la representación legal de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para el gobierno y direc
ción de la empresa. — Al efecto, el Directorio 
queda investido cotí las " facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto los incisos quinto y sexto del 
mismo, y las dei • arthuio seiscientos ocho del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, tedas las operaciones que en 
forma general o especial, esplíc’ta o implícita
mente se consideien comprendidas en el articu 

’lo cuarto de estos estatutos. — Es en conse
cuencia, mandatario y|o representante de la 
Sociedad con los más amplios poderes y con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 

. se halle comp*eiídido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por 
las toyes o por este estatuto ,a la resolución 
de la Asamblea. — Él Directorio podrá hacer 

. toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to-

• dos los contratos y documentos que juzgue ne 
cesarios o convenientes al electo,, sin limita
ción alguna, ya sea por cu.nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dhntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y|o reales, o sin

ellas, incluso de bancos oficiales, tales como 
el de la Nación Argentina^ Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Anos, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando como girante, avalista, aceptan- 

• -te, endosante o en cualquier otra forma, pagarés 
letras, de’ cambio, giros, cheques, vales, títulos 
ál portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi-

• tos y en descubierto autorizado; b) Adquirir al 
firme y|o negociar empréstitos con los poderes
públicos o Reparticiones Autónomas Naciona
les, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
bienes raíces, mueblas,, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor
gar y recibir cualquier clase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre
sentaciones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstos en el
artículo mil ochocientos ochenta y uno del Ce 
digo Civil y seiscientos ocho del Código de Co
mercio; f) Resolver todo io concerniente a -la 
emisión o integración de acciones o debentures 

• estableciendo las condiciones de cada emisión;
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e in
cluso como querellante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
dé él, él personal necesario, d'.terminando las 
respectivas remuneraciones. — Para 1.a amplia
ción *de. capital y la emisión de debenturés pre
vistas en los artículos quinto y noveno y se re- 

' quéi'irá el voto favorable da los tres directores. 
El Directorio podrá dfelegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad" parte de sus funciones ejecutivas en 
el -Presidente o -él "Director-Dúlegado o Geren-

- te de la Sociedad.

ARTICULO DECÍMp SEP.TÍMO; La fisca
lización de la Sociedad será ejercida por un 

- síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Bodigo" db Comercio; durará un 
año en sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales:. Las 
asambleas de. accionistas sj regirán por las disj 
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria sé hará por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quín 
ce dias y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y. tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.,

ARTICULO DECIMO NOVENO. — Para 
asistir a las asambleas lós accionistas deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad, hasta tres 
días antes da la techa fijada para la realiza
ción de Ja Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisor.es o los respectivos 
resguardos' de hallarse depositados en un ban- 

. co del pais,
ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 

ordinarias o extraordinarias en su primera con
vocatoria. y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aúii para ios casos previstos en el .artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre- 
seiíc’á de accionistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspondiente al capi
tal realizado. — Si tres días antes dbl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 
el número dé a.cimej necesarias para asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establee, d .. — Solamente a los efectos 
del quorum no regirá la limitación del articulo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — "Las 
resoluciones de las Asambleas, inclusc^ en los 
casos dé excepción previstos por el .artícúlio’ 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el li 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto.

ARTICULÓ VIGÉSIMO SEGUNDO: — El
presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la da éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y. voto, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
dlol que presida, la Asamblea, elegirá un secre
tario ad-hoc.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada 
acción integrada, dá- derecho a un voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus acciones, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante carta- 
poder autenticada por escribano o suscripta an 
te Cualquier director de la Sociedad.— 

Balance y distribución de utilidades:
ARTICULO VIGESIMO QUINTO. -r- Al 

treinta de junio de cada año sh cerrará el ejer 
cicio financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea Genera) de accionistas el balance e 
inventario geiteral, estado de ganancias y pér
didas • y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con ún informe 
del síndico, dentro de los noventa días poste
riores.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortizaciones que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imputables al 
ejércicib, incluso el impuesto sustitutivn al de 

la transmisión dé gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento a reserva legal hasta que 
ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
sé procederá a distribuir lá's utilidades líquidas 
y realizadas en la Siguiente forma: ‘cuatro por 
ciento al presidente; seis por ciento para los • 

demás directores; por por ciento al síndico; trés 
por ciento en concepto de éstítmúlo, al perso
nal;'cinco por ciento reserva especial; inverti

da en: foréstación, para fluctuaciones de précióé 
y Cambios;- ochenta por ciento para los aceio- 
nistas. — Los dividendos no‘ cobrados dentro" 
de los" tres anos de declarados, quedarán incor 
porados al patrimonio social por la sola expi
ración de dicho plazo. — Disolución.

• ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos tréscientos sesenta y nueve" 
y trescientos" setenta del Código de Comercio’ 
y su liquidación se practicará por una comisión 
formaidá por el Directorio y el sindico, la cual 
una vez liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — Se aprueba
así mismo como parte final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán ser'emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como los certifica
dos provisorios por tres directores. — En este 
estado, el Presidente invita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en esté acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dea acordada, a la Sociedad su personería 
jurídica y ésta se halle inscripta eü el Regis
tro Público de Comercio. — Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los .presentes acordaron
suscribir accioites, hasta completar la primera 
serie y abonar el diez por ciento antedicho, en 
la siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mil novecientos diez acciones; don Víctor Van 
Cawlaert, diez accionas, don Davil J. Abay, 
diez acciones; don Víctor C, Alémaudi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don Francisco Oscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Heaih:, diez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio
nes; don Benjamín José Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Biagosch, diez acciones. 
Acto continuo se procedió, a Olegir el primer di 
rectorio, el que habrá de desempeñarse con
forme a lo previsto por el Código de Comercio 
sultando electos, .para- presidente don Jorge 
y lo dispuesto por los présenles estatutos; ré- 
Barrinigton; Director-Delegado don David J. 
Abay y Secretario don Víctor Vatii Cawlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta la Socifedad.- Por 
unanimidad, se designa sindico al señor Raúl
Flore Moúles-Así, mismo y a propuesta del se
ñor Presidente, los presentes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente a los se1- 
«ores Víctor Van Cawlaert y Emilio R. Bia
gosch par que conjunta, separada o alternati
vamente, réalicen todas las gestiones que fue
ren menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurídica a la Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación 
que los .poderes públicos exigiesen como previa 
al otorgamiento de la personería jurídica a lo 
dispuesto len estos Estatutos.- Los presentes au
torizan a los señores miembros don Jorge Ba
rrington; don David J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta 
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente . de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus firmas por escribano público y no, 
siendo para más, de levantó la reunión a las 

Veinte horas de la fecha ya expresada-Jorge 
Barrington, David J. Abay, Víctor van Cawlaert 
Salta-, ocho de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y Siete-Certifico que las firmas que an
teceden j> dicen: David J. Abay, George Bár 
rringtón y Víctor Van Cawlaert, son aútén- 
ticas-Dóy fe-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 

— Salta, Catorde de Miaizo de mil novecien- 
td'^'Ctecueínta y siete-Decreto número seis mil 
novecientos cincuenta y úno-Ministerio dfe Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública-Expedien- 
ts número cinco mil seiscientos no-venta y dos 
Barra cincuenta y siéte-Visto este expediente 
en el que Tierras" y Bosques “Los Andes”, So- ’ 
ciedad Anónima" de esta ciudad solicita el 
otorgamiento .dé personería jurídica, previa a-’ 

provisor.es
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probación ele sus estatales sociales, ¡habiendo 
llenado las exigencias del artículo trecientos 
diciocho del Código de Comercio y demás re
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta y tres, guión, G, guión, novecientos cua 
renta y tres, asimismo se ha dado cumpli
miento al pago del impuesto establecido por 
Choreto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, un su artículo diecinueve, apar
tado octavo, inciso a); y atento a lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles a fojas catorce y a lo dic
taminado por el Sr. Fiscal ¿le Estado a fojas ca 
toree vuelta, El Interventor Federal de la Peía, 
de Salta, decreta: Art. 1”: Apruébanu los es
tatutos de Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad Anónima, de .asta ciudad que corren a- 
gregados de fojas dos vuelta a fojas siete vuel
ta de estos obrados, acordándosele la perso
nería jurídica solicitada.— Articulo Segundo: 

Por Iirpeccíón de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
se soliciten en el sellado que fija el decreto ley 

número trescientos sesenta y uno.— Artículo 
Tercero: Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archíveos —Lastra—Del 
Campo— Ministro de Gobierno, Justicia- é Ins
trucción Pública— Es copia— Miguel Santiago 
Maciel, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.— Concuerda con sus pie
zas originales., que corren agregadas de fojas 
dos a ocho y quince en el expediente número 
cinco mil seiscientos noventa y dos, año mil 
novecientos cincuenta y siete, Caratulado “Tie 
rras y Bosques “Los Andes”, Sociedad Anóni
ma”, de esta ciudad, solicita aprobación de sus 
estatutos socia-Jis y el otorgamiento de la per
sonería jurdica”, tramitado ante el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, por 
intermedio de la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles dio la Provincia 
de Salta.— Para el interesado se expide este 
primer testimonio, redactado en ocho hojas de 
papel sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, de conformi- 

' dad a lo establecido por la ley impositiva del 
decreto-ley provincial número trescientos sesen 

—¿a. y uno, en la ciudad de Salta, a los veinti- 
Ad'.ete días del mes de Marzo de mil novecientos 

cincuenta y siete.— Julio R. Zambra-no— Hay 
dote sellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
quM sa me exhiben y que protocolizo en esta 
en c^cho fojas útiles, doy fé.— Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al-

doy fé.—
berto Cditnejo y don Alberto López Cross, ve
cinos hábiles, db mi conocimiento, doy fé._
Queda es'tia. escritura otorgada en nueve sellos 
notariales\numerados correlativamente’ desde el 
cuarenta ylorho mil cuaitmta al cuarenta y o- 
cihc mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri

tura que termina al folio trescientos noventa y 
tres de este pr®tccoio.— Van Cawlaert Asteada. 
Tgo: A. López ‘Cross— Tgo: J. A. Cornejo.— 
Ante mí: Martín Crezco.— Es copia fiel.— 
Concuerda con s¿ matriz, doy fé.— Para el in
teresado expido efe’L primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de su otor
gamiento.— '

e) 12|6 al 4|7|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 15686 — Notifícase a los interesados de 
conformidad a la ley 11.867 de la Nación que 
•por ante la Escribanía del suscripto calle Vein 
te .de Febrero N’ 473 donde las partes cons 
tituyen domicilio, se tramita la venta del negó 
ció de .despensa, frutería, carnicería y anexos 
sito eri la calle Tucumán 150 de esta ciudad, 
denominado “La Tortuga”, por partes de sus 
propietarios Moisés Salomón Boühid y Jalil 
Salim Bouhid a favor del comprador Señor 
Augusto Neira Andrade.— Las cuentas a cobrar 
en beneficio de los vendedores y las deudas a pa 
gar a cargo de los mismos.— Salta, 24 de nía 
yo de'1957.

Adolfo Saravia Valdéz.— Titular del Regis
tro número nueve.— Salta, Capital.

e) 18 al 25| 6 |57.

N? 15670 -------A publicar en el Boletín Ofi
cial y en un Diario particular de Salta. Al Co 
mercio, acreedores y demás interesados en la 
Sociedad “Antonio y José Fernández” con Ne 
gocio de -Almacén en esquina de calle Arena
les y Tucumán de la Ciudad de Metán, Se 'Co
munica que don Antonio Fernández ha conve
nido transferir a favor de don José Mormina, 
el título de Socio y Capital respectivo que tie 
ne en la nombrada Sociedad, para cuyos recla
mos constituyen domicilio en el Registro de 
Contratos del Escribano H. Concha Arredondo, 
25 de Mayo 467, Ciudad de Metán.

e) 13 al 21¡6|57

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 15701 —. SOCIEDAD DE AYUDA MUTUA 
DEL PERSONAL FERROVIARIO — SALTA 

■SALTA, Junio de 1957.
De ^cuerdo con el Art. 45 del Estatuto vigen

te, se cita a Ud. a la. Asamblea General Extra
ordinaria que se realizará el día 29 d'l corrien
te a horas 18 en el local Bmé. Mitre N? 695, 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
V) Considerar Reglamentación interna del Es

tatuto y Reglamento del Panteón Social.
29) Habilitación Panteón Social.
3?) Considerar aumento cuota de ingreso y cuo

ta mensual.
4?) Asuntos Varios.
Angel Santos Nuñez — Presidente
Juan Cirilo Zafaranich — Secretario.

e) 19(6(57.

N? 15699 — LA ARROCERA DEL NORTE S. A- 
SALTA

CONVOCATORIA
-.Se convoca a los Señoras Accionistas a Asam 

blea General Ordinaria para el día 5 de julio 
de 1957, a las TI horas en el domicilio de la 
Sociedad, calle Balcaroe 677, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
19) Consideración da la Memoria, del Inventa

rio, Balance General, cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, reparto de utilidades e teifor
me del Síndico, correspondiente al ejerci
cio décimo quinto, terminado bl 15 de Mar 
zo de 1957;

29) Elección de Directores, Sindico titular y 
Síndico suplente;

39) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta de la Asamblea.

NIOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas 
lo dispuesto en el articulo 13 de núes 

tros Estatutos con referencia al dep ó si- 
de acciones que podrá efectuarse tam
bién en el Banco de Italia y Río \de la 

Plata en Buenos Atees y en >:1 Lauro 
de Montevideo, Mondevideo, R. O. del 
Uruguay.

EL DIRECTORIp
SALTA, 12 de Junio de 1957.

e) 19(6(57.

N? 15697 — AUTO CLUB SALTA 
SAIfTA, Junio de 1S&7. 

Señor Consocio:
De conformidad a lo dispuesto por los Aits. 

65 y 69 de los Estatutos dlel Club, cúmplame 
citar a.usted a la ASAMBLEA- GENERAL OR
DINARIA que se llorará a cabo el DIA 23 DE 
JUNIO próximo a las 10 horas en el local de 
la- SECRETARIA, calle Buenos Aires 66 de es
ta Ciudad, para tratar lo siguiente,

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y aprobación del Acta dfe la Asam

blea anterior. .
29 Consideración y aprobación de lá Memoria, 

Inventario, Balance, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, informe del Organo de Fiscali
zación.

S9 Renovación de los siguientes miembros de la 
Comisión Directiva:

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 15678 — “DISOLUCION DE SOCIEDAD”’.
Se hace saber la disolución de la Sociedad 

“Marcos Kohn y Compañía, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, con domicilio en calle 
Baleares N’ 30 de está ciudad, dedicada a la 
venta de calzado y afines, tomando el socio se
ñor Marcos Kohn, el activo y pasivo. Los re
clamos, .ante el Escribano • Julio R. Zambrano, 
Balcarce 32— Registro N9 29.— 
JULIO R.. ZAMBRJANO, Escribano.— 

e) 14 al 24(6(57. '

Vice Presidente ..................................... 2 años
Pro Secretario ......................................  2 años
Pro Tesorero .............................. .'...........  2 años
4 Vocales Titulares .............................. 2 años
2 Vocales Titulares ............... ■............. 1 año
4 Vocales Suplentes ..................  2 años
41-1 Elección de los miembros del Organo de Fis 
calización.
David Gorizález — Presidente
Juan García Miohel — Secretario
NOTA: Art. 68 de los Estatutos: “Las Asam

bleas Ordinarias se celebrarán en la 
primera citación con los socios que es
tén presentes, una hora después de la 
citada en la convocatoria ”.

A los efectos inherentes a la Insti
tución, y PAGO DE LAS CUOTAS, la 
Secretaría estará habilitada durante 
los días hábiles de 19.30 a SO.'30 horas, 

e) 1916(57

N? 15696 — COLEGIO DE ABOGADOS DE . 
,S AL T A

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
SALTA, junio 19 de. 1957

La Inspección de Sociedades, en cumplimien
to de orden superior convoca a los Socios del 
Colegio de Abogados de Salta a Asamblea ge
nera! Extraordinaria a realizarse el día 11 de 
Julio de 1957, a horas 9, en el local social (Pa 
lacio de los Tribunales), a efectos de tratar 
la 'Siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19 Elección del Directorio, por un periodo com 

pleto de conformidad al Art. 15 del Estatu
to Social.

Se advierte a los asociados que para tener 
derecho a voz y voto en la Asamblea deberán 
tener pagadas sus cuotas socróales hasta el mes 
de En'ero, inclusive, de 1957 (Art. 99 Inc. b) a 
cuyo efecto se habilitará el 'local social, de ho
ras 9 á 12, hasta el día 4 de Julio, improrro
gablemente.

La presentación de listas de candidatos, para 
su oficialización por esta Oficina, (Belgrano 
97!1), vence indefectiblemente el día 8 de Julio 
próximo a horas 12.

Vencidos los plazos para el pago de cuotas 
como pana la oficialización de listas, no se aten 
derán reclamos bajo ningún concepto. 
RICARDO R. UR'Z'AGASTT — Sub-Inspector de 
Sociad'aides

e) 19(6(57

N’ 15695 — CENTRO ARGENTINO DE SOCO
RROS MUTUOS

SALTA, Junio de 1957.
Con ariteglo a lo dispuesto por los Arts. 73 y 

74 del Estatuto en vigencia, convócase a los a- 
sociados del Centro Argentino de Socorros Mu- 
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taos a la Asamblea 'Extraordinaria; que tendrá 
lugar el día 30 'del ote. mes de Junio -a horas 
9". 30 en su seda Social Atenida Sarmiento 277 
para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1?) Izamiento de la Bandera Patria 
2") Lectura, del acta anterior
3”) Consideración del proyecto sobre un' nue

vo contrato de locación y reforma del.Sa7 
lón d!s actos de la institución' córr uria En' 
presa Exibidofá de Tucumán.

■Ai't. 76) La Asamblea se considerará legal
mente constituida con el número de - socios 
Activos, (Incorporados y Honorarios presen
tes a una ¡hora1 después -de la 'filjádá;' 

P; Martin Córdoba — Presidente 
Miguel Angel Casale — Secretario.

e) 1'9|6|57.

N? 15675 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 

Santo, (Salta-) F. C. N. G. B. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las disposiciones estatu

tarias, se cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a -realizarse el ' 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 

Ingenio San Isidrq, Campée Santo, Departa 
mentó de General Güemes de esta Provincia, 
adintde. tratar, el-,siguientg:}

QJ^^'DMrDÍA ¿

1? - 'Consideración de-law Memoria, iBálaúce^Go45- 
riér&lp duéñtat1 dé’i G’ánaitóias7íy'‘Pérdidas'?'é'; 

Inventario' córrespbñdieiite- aPseíti "ejercicio' veri 
•Máó4 eY'ál ''MaizÓ^de^Wb?'' -'i' "te^ectfi¿ 

vo- informer del Síndico.-

2’. Distribución de utilidades.
39 Elección' áe''tres.“'(3) 'Directores. Titulares 

y' tres (3) Diréctóres'.-Süpléntés.' ""

49 Elección de'un' Síndiéo Titular y; un Síndi
co Suplente para el. Ejercicio 1957¡58,eí' •*'

59- Desigiíációji'dá';dos ^cclónistáá^pá^a fiftaur 
el Acta deTa^Ásámbléa1. : <»’•'» »-4Í M . -i ■ i f ¿x

Hasta tres días • antes* del señalado- parala 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
posi'tarr sus1 acciones' en- la íseoretaría’ide la 
Sociedad, para obtener ■'■elv boleto'' dp/ entrada.' 

Se-Teguéga a los señores ■ Accionistas: se’ sir
van' recoger á’ partir !dél. día'Acdel-próximoj-ineS'? 

de ■ Julio, en la'misma^secretaríal-'la'-fMexhorla.í 
coiTéspóndiénte''al?año' económico ?1956|57.“ 

Salta, 13 de Junio de 1957.
' ' ’’ ' Eñ-DÍRECTORIG •

■éYl!3|6 áÍ’5|'-7'|67Í

&VISOS
A LAS : aát>NIOIPALIDADfeS,

De’ acuerdo .al decreto N’ 5645 de: 11|7|44^cbí 
obligatoria lá publicación en - este Boletín de. 
ios 'balances trimestrales, ios que gozarán, do. 
lá bonificación establecida por el- Oécreto' N1 
UilNt'de 16? de Abril de 1948.—'

A LOS DESCRIPTORES

Se recuerda-que las suscripciones al? BOliE1 
TIN,' OFICIAL, deberán ser renovadas cu' ri• IU |. ?. ., . . ’ "
mes .de su vencimiento

A LOS AVISADORES ' ■

La. primera publicación da los i-risos ¿ebt. 
ser-- controlada por 1os interesado* a fin d* 
sálvar-.en tiempo’ -oportuno cualquier error¿en& 
que' ie' hubiere incurrido.

EL DIRECTOR1

TaJleresrGr&flcoa
O^RgEL;. PE^ítílENG/IAEIAi

S^A.ÍL’T’.A^.

1967,


